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S U M A R I O

Parte  oficial.
Ministerio de Hacienda:

Ley ampliando en 15.493 pesetas 32 céntimos el crédito 
que figura para personal de la mina Arrayanes (Linares) 
en el capítulo 5.°, ¡art. 4.° de la sección 9.* del presu
puesto vigente de «Obligaciones de los departamentos 
m inisteriales».

O irá autorizando al Ministro de Hacienda para satisfacer 
la  deuda reconocida á los Estados Unidos de América en 
el Convenio de 7 de Febrero de 1834.

O tra  disponiendo que para el impuesto de cédulas persona
les en el ejercicio corriente rijan las cuotas, escala y dé
cimas adicionales vigentes en el ejercicio de 1906. 

ftfcUterio de Gracia y Justicia:
Real decreto otorgando concesión de residencia en la plaza 

de Melilla á los penados que se expresan.
Otros de indulto.

Kfofsterio de Hacienda:
Reales decretos de personal.
Otro exceptuando de las formalidades de subasta las obras 

de reparación del Palacio de los Consejos, 
fifi&lsterio de Fomento:

Real decreto disponiendo que desde 1.° de Enero de 1908 se 
establezcan lo pensiones de prácticas en el extranjero 
para alumnos Ingenieros de Minas, Montes y Agróno
mos, y 100 para obreros manuales.

Otro aprobando los trozos 3.°, 4.° y 5.° del proyecto de de
fensa de Sevilla contra las inundaciones del Guadalqui
v ir, y disponiendo se lleve á cabo la ejecución de los tres 
trozos por el sistema de administración.

Otro autorizando la celebración de Asambleas forestales, 
«aisterio de la Guerra:

Real orden disponiendo se devuelvan á Julio Ruiz López, 
vecino de Las Palmas (Canarias], las 2.000 pesetas que 
depositó para redimirse del servicio m ilitar activo. 

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que el papel cortado, de color y

con brillo que se destine á la confección de cajas y estu
ches adeude por la partida 404 del vigente Arancel, 

i  aisterio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la re

clamación sobre el nombramiento de Depositario de fon
dos municipales de Torrejón de Ardoz.

Otra ídem del relativo á la reposición de D. Pablo V illalta, 
empleado en la Secretaría del Ayuntamiento de Bar
celona.

Otra ídem del relativo á la reposición del Secretario del 
Ayuntamiento de Melgar de Arriba (Valladolid), 

itataterio de Instrucción pública y Sellas Artes
Real orden nombrando Catedrático numerario de Historia 

de España de la Facultad de Filosofía y Letras de laU ni 
versidad de Valladolid á D. Juan Peinador y Ramos.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de traslación la 
Cátedra de Química orgánica de la Universidad de Va
lencia.

Otra disponiendo se den los ascensos de escala por falleci
miento de D. Eusebio María Chapado y García, Cátedra* 
ti^o de la Facultad de Derecho de la Universidad de Va
lladolid. 

ié«l*i*traei«» tssir®?
G o b e r n a c ió n  —Dirección general de Correos y Telégrafos — 

Subasta para la adquisición de 5.000 postes de pino.
H a c ie n d a .— Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 

Carpeta de las relaciones de remanentes de bienes de 
Instrucción pública examinadas y aprobadas por esta Di
rección general.

Subsecretaría»—Estado provisional de la recaudación obte
nida en las provincias durante la primera quincena del 
mes de Junio actual.

Dirección general de Aduanas.—Precio medio general del tr i  
go en los mercados reguladores de Castilla durante la 
semana que media desde los días 10 al 16 de Junio 
de 1907.  ̂ '

G o b e r n a c ió n .— D e r e c e r a  general de Administración.—Con - 
cursos para proveer los cargos vacantes de Jefe de la 
Sección de Cuentas municipales de Málaga y el de Conr- 
tador de fondos municipales de Tarazona (Zaragoza).

Dirección general de Correos y Telrgrafos.—Subastas para 
contratar el transporte dé la correspondencia pública.

I n str u c ció n  pú b l ic a ..— Subsecretaría.—Anunciando hallar
se vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Valencia la Cátedra de Química orgánica; y en la Es
cuela Superior de Artes é Industrias de Madrid, la plaza 
de Profesor auxiliar, con destipo á las Cátedras de 
Química.

Nota bibliográfica deúos-obras impresas en castellano en 
en el extranjero, cuya introducción en España se so
licita.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Aprobando 
el proyecto de reparación del firme de los k i’ómetros 91 
á 102 de la carretera de Casas del Campillo á Valencia.

Subastas de obras de carreteras.
AáBiftrtfif’ftOiéi da ksikssj

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y 
jurisdicción de Guerra.

Acúselos y asilólas otoaíM;
Compañía general de Tabacos de Filipinas.—Compañía de 

los Caminos de Hierro del Norte de España.—Banco de 
España (sucursales de Coruña, Santander y San Sebas
tián).—La Polar.-—Compañía Tranvía de Arriondas á 
Covadonga.—Compañía de los ferrocarriles de Medina 
del Campo á Zamora y de Orense á Vigo.—Compañía 
Ibérica de Resinas.—La Papelera Española.—Anuncio.— 
Subasta.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Od« 
digo de comercio.

Compañía Cargaderos de Mineral.—Altos Hornos de Viz
caya.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en él extranjero.

Anuncio», aar»toral y espectáculos

PARTE O FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Raí Don Alfonso XIII, la Reina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
demás personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA
LEYES

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A  todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Articulo 1.° Se amplía en la suma de 15.493 pese
tas 32 céntimos el crédito que figura para personal de 
la  mina Arrayanes (Linares) en el capítulo 5.°, art. 4.° 
de la sección 9.a del presupuesto vigente de «Obligacio
nes de los departamentos ministeriales»; aprobándose 
por dicha cantidad la adjunta planta para la Dirección, 
Hospital, Capilla y Escuela, que, con la hoy existente 
para la intervención del arriendo, que seguirá desem
peñando la función interventora, constituirán el orga
nismo administrativo de la citada mina desde que el 
Estado se incaute de ella.

Art. 2.® Se conoede un crédito extraordinario de 
300.000 pesetas á un capítulo adicional de la sección 10.a, 
«Gastos de las contribuciones y rentas públicas», para 
gastos de explotación de la mina Arrayanes, incluyén
dose en tal concepto la indemnización por accidentes 
del trabajo, estanoias en el Hospital de Linares, mate
rial de la Escuela, Capilla, botiquín y demás gastos 
que se originen desde la fecha indicada en el artículo 
anterior.

E H ® P ?rt9 ^© la& o b lig ao io n esq u eB 9 B a tís :

fagan por uno y otro concepto se cubrirá con el pro
ducto de la mina, y, en su defecto, con el exceso de 
los ingresos sobre los gastos en el presente ejercicio. 

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jüsticiás, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 

| que guarden y hagan, guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil 
nove Tientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. de O sm a *

Planta del personal de la Dirección, Hospital, Capilla 
v Escuela de la mina «Arrayanes» (Linares).

Dirección.

1 Director Ingeniero de Minas, suel 
do y gratificación ......................

1 Ingeniero industrial de la Ins
pección provincial de Hacienda, 
con la gratificación, en con 
cepto de residencia, de............

2 Capataces de minas.......................
2 Idem id ...........................................
1 Ordenanza.......................................

Hospital, Capilla y Escuela.

1 M édico............................................
1 P rac tican te ....................................
1 Capellán...........................................
1 S acristán ..................... ...................
1 Maestro de instrucción primaria.

HABER ANUAL 

Pesetas.

12.000

3.000
2.000 
1.500 
1.000

2.000
1.000
1.000

750
1.000

IMPORTE 
de los 

haberes desde 
17 de Junio

á
31 de Diciembre 

de 1907.

6.466‘62

1.616‘62 
2.155 68 
1.616*76 

538*92

1.077*84 
538‘92 
538 92 
404‘12 
538*92

15.493*32

Madrid 16 de Junio de 1907.=El Ministro de Hacienda, 
Güxlleemo J. p e  Osma.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- 
átución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para satisfacer la deuda reconocida á los Estados Uni
dos de América en el Convenio celebrado con el Gobier
no de aquella nación en 17 de Febrero de 1834, dando 
cuenta á las Cortes del uso que haga de esta autoriza
ción.

Se entenderá concedido el crédito necesario en un 
capítulo adicional de la sección 3.a de las «Obligacio
nes generales del Estado» del presupuesto corriente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil 
novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. de Orna.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Regirán para jel impuesto de cédu
las personales en el ejercicio corriente, y en tanto no 
fueren modificadas por disposición legislativa, las cuo
tas, escala y décimas adicionales vigentes en el ejerci
cio de 1906.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
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que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil 
novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro do Hao¿9nda,

Guillermo J. de Oims*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Otorgada en 25 de Abril último la conce
sión de residencia á los penados de Meliila que se en
contraban en el cuarto período de su condena y que 
además reunían las condiciones de buena conducta, in
formes favorables del Consejo de Disciplina y patronos 
que les garantizasen en la condición de libertos fi que 
pasaban, procede hacer extensiva la gracia á los que se 
hallan en el tercer período y en los cuales concurren 
iguales requisitos de buen comportamiento y de segu
ras garantías, para dar exacta aplicación al art. 2.° del 
Real decreto de 22 de Octubre de 1906,

Fundado en las precedentes razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer á V. M. para la 
concesión de la referida gracia á los penados compren
didos en el adjunto proyecto de decreto,

San Ildefonso 16 de Junio de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M.,
Juan Armada Loisda»

REAL DECRETO
De acuerdo con lo informada por la Dirección gene

ral de Prisiones y con lo informado por el Ministro de 
Gracia y Justicia, conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se otorga concesión de residencia 

en la plaza de Meliila, por hallarse comprendidos en el 
Real decreto de 22 de Octubre último, á los siguientes 
penados: Pablo Díaz Hernández, Francisco Buladerá 
Lagarriga, Gil Herrera Rus, Jesús López García, San
tiago Salas Sanz, José López Lozano, Emilio Grijalvo 
Martínez, Celestino Fuentes Granados, Bienvenido del 
Pino Yáñez, Faustino Coca Correa, Mariano Chirol 
Tola, Manuel García Fernández, Natalio Redondo Ara
gonés, que se encuentran en el tercer período de su 
condena, en conformidad al Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1889; han observado buena conducta duran
te su reclusión, tienen informes y propuesta favorable 
del Consejo de Disciplina de Meliila y cuentan con pa
tronos que les garanticen y faciliten ocupación para 
atender á su subsistencia con el producto de su perso
nal trabajo.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Eiosada*

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el expediente instruido con motivo de instan

cia elevada por Juan Eustaquio Comas Huertas y San
tiago Tórtola Núüez en súplica de que, con arreglo al 
articulo 29 del Código penal, se les indulte de la pena 
de cadena perpetua á que fueron condenados por la 
Audiencia de Albacete en causa por delito de ase
sinato:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y los beneficios obtenidos por el Real decreto de 
17 de Mayo de 1902 han cumplido con exceso los reos 
más de treinta años de condena, observando buena 
conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Eustaquio Comas Huertas 
y á Santiago Tórtola Núñez de la pena de cadena per
petua que les fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de jnil 
novecientos siete,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de propues
ta elevada por la Audiencia de Granada en súplica de 
que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte á 
Francisco Bor ja Gárcía de lá pena de cadena perpetua 
á que fué condenado por dicha Audiencia en causa por 
delito de robo y homicidio;

Considerando que el reo ha cumplido más de treinta 
años de condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Bor ja García de la 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á diez y seis dé Junio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan Armada l^osada*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José Joaquín Ases Soler en súplica de 
que, con arreglo á los artículos 89 y 132 del Código pe
nal, se le indulte de las dos penas de cadena perpetua 
que sufre, una de ellas por conmutación de la de muer
te, á que fué condenado por la Audiencia de Valencia 
en causa sobre dos asesinatos:

Considerando que con el abono de la prisión provi
sional y con la aplicación del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1902 ha cumplido este penado cuarenta años 
de condena, máximum de tiempo señalado por el ex
presado art. 89 para la duración de las penas:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Joaquín Ases Soler de las 
dos penas de cadena perpetua, una de ellas conmutada 
por la muerte, que le fueron impuestas en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armad» Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de propues
ta elevada por la Audiencia de Valladolid en súplica de 
que se indulte á Pedro García Rodilla y Manuel Do
mínguez García delá pena de cadena perpetua á que 
fueron condenados en causa por delito de asesinato: 

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de la sexta parte de la condena, obteni
da por el Real decreto de 17 de Mayo de 1902, han cum
plido los reos más de treinta años de condena, que para 
prescripción de las perpetuas señala el art. 29 del Có
digo penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro García Rodilla y á Manuel 
Domínguez García de la pena de cadena perpetua que 
les fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y J asticia,

Joan Armad» Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Sevilla proponiendo 
el indulto de Gertrudis Borrero Pichardo de la pena de 
reclusión perpetua á que fué condenada por dicha Au
diencia encausa sobre parricidio:

Considerando que esta ¡penada lleva sufriendo con
dena más de los treinta años que para la prescripción 
de las penas perpetuas señala el art. 29 del Código 
penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la graqia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Conséjo de Ministros,

Vengo en indultar á Gertrudis Borrero Pichardo de 
la pena de reclusión perpetua á que fué condenada por 
la Audiencia de¡ Sevilla en. la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

iJutoft Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de pro
puesta elevada por la Audiencia de Granada en súplica 
de que á Pedro Quesada Quiñones y Manuel Quesada 
Martínez se les indulte de la pena de cadena perpetua 
á que fueron condenados por dicha Audiencia en causa 
por delito de robo frustrado y homicidio:

Considerando que con el abono de la prisión provi
sional y los beneficios obtenidos por el Real decreto 
de 17 de Mayo de 1902 han cumplido los reos con exce
so los treinta años que para prescripción de las penas 
perpetuas establece el art. 29 del Código penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Quesada Quiñones y Ma
nuel Quesada Martínez de la pena de cadena perpetua 
que les fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J uba  Armada Losada,

MINISTERIO DE HACIENDA
R EA LE S D E C R E TO S

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado especial de Hacienda 
en la provincia de Alava, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Ramiro Rossi y Al- 
varez, Interventor de Hacienda de la de Almería con 
la de Jefe de Negociado de primera.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

€3 utilería o J, de Oim s.

Vengo en nombrar Administrador déla Aduana de 
Sevilla, en comisión hasta que el interesado reúna las 
condiciones que determina el art. 26 de la ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1876, con la categoría dé 
Jefe de Administración de tercera, clase, á D. Juan 
Vincenti y Reguera, Jefe de Administración de cuarta 
clase, segundo Jefe de la Aduana de Bilbao.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

dulltermo J . de Osina»

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Bilbao, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Diego Fernández de la Riva, Inspec
tor regional de la renta del alcohol en Valladolid, Jefe 
de Negociado de primera clase.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Clnlllormti J. de Oima.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública, como caso comprendido en el apartado 7.° del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
las obras de reparación del Palacio de los. Consejos, 
cuyo presupuesto asoiende á 275.825 pesetas 25 cén
timos..

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de tiiil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. de 0§ma.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Fué como .un ensaye la Real orden de 29 de 

Septiembre de 1903 estableciendo cien pensiones para 
otros tantos obreros españoles que, permaneciendo dos 
años en el extranjero, habían de perfeccionarse en sus 
respectivos oficios; y la tentativa hecha con tales pro
pósitos ha tenido, en su general cumplimiento, lisonje
ros resultados. Aun desconociendo los interesados á 
los comienzos de la expedición ddiqana;. costumbres y ' 
maneras de trabajo, pronto se, acomedaron á los .dife
rentes medios y pudieron sercolocados .en buenos ó 
importantes talleres y fábricas de Francia y Bélgica; 
los más expertos y aplicados resultaronexcelentes eom
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tramáéstíes, otros llegaron S disfrutar salarios máxi
mos, y algunos de estos obreros, cuya inteligencia, co
nocimientos y destreza han merecido singular recom
pensa en Escuelas de su especialidad, lograron dar 
cima á difíciLlabor, en vano intentada por sus compa
ñeros de taller.Obra de tanta ehtidád no puede ser definitiva en lo 
que respecta d  la organización de las expediciones y á 
las condiciones que e! Estado debe poner a los obreros 
pensionados en 'el extranjero, y ha menester asiduos 
cuidados, ateádión suma y constante perfeccionamien
to, sirviendo de guía y enseñanza para-todo ello la ex
periencia adquirida en la primera expedición. Con esta 
norma se hace preciso dictar medidas encaminadas á 
corregir deficiencias notadas, mejorando lo ya hecho 
hasta donde sea posible, para que los obreros que ha
yan de ser pensionados adquieran mayores conocimien
tos y tengan resultados más prácticos para nuestra in
dustria los sacrificios que para ellos hace la Patria.

Es evidente que resulta exigua la pensión de cinco 
francos; la pequenez de la remuneración es una de las 
causas presumibles de la ausencia de solicitudes de ma
yor número de obreros adelantados, precisamente los 
que más podrían aprovechar las pensiones, y que, ga
nando aquí buen jornal, no quieren buscar lo incierto 
en el extranjero. De otra parte, sobre todo en la prime
ra época, y mientras no se acomodan al medio, pasan 
bastante tiempo sin salario ó lo ganan muy pequeño, y 
sólo tienen para sostenerse ellos y sus familias la pen
sión del Estado, insuficiente para cubrir las necesida
des, sobre todo en ciertas localidades, donde la vida es 
cara y difícil á los extraños al país. De ésto se origina 
el que nuestros obreros busquen de preferencia los ta
lleres donde se trabaja más, no donde mejor se traba
ja, y que se estacionen ejecutando siempre la misma 
clase de obra, sin perfeccionarla ni variar los sistemas 
de llevarla á cabo, cuando la índole de la enseñanza re 
quiere frecuentes cambios de taller y de métodos de 
trabajo para aprender cosas nuevas: que perfeccionar 
lo sabido y adquirir nuevos conocimientos por todos 
los medios posibles es el primordial objeto de las pen
siones de los obreros en el extranjero, y para mejor 
cumplir sus fines educativos sería bien elevarlas hasta 
seis francos diarios.

Inconveniente de mucha cuantía es el número exce
sivo y multiplicidad de oficios, que hacen en extremo 
heterogénea la expedición obrera, impiden la agrupa
ción metódica de los individuos por profesiones afines 
y perturban las enseñanzas que aparte de las peculia
res de los respectivos talleres deben tener los obreros, 
siendo guiados á constantes visitas á museos, fábricas, 
exposiciones, concursos y excursiones variadas y oyen
do frecuentes conferencias y lecciones, dándoles carác
ter muy especial y procurando su asistencia á Escuelas 
prácticas y de aplicación, cuyos fines no pueden lo
grarse sino limitando el número de oficios, señalándo
los de antemano, para que cada uno sea homogéneo y 
conste de todos los más individuos posible, y procuran
do elegir los que, ya existentes en España, aunque se 
refieran á industrias adelantadas, necesiten perfeccio
namientos, y los que sea preciso implantar nuevos, 
cuando los datos é informaciones recogidos demuestren 
su posible utilidad y conveniencia.

Punto muy delicado es el referente á la forma de 
elección de ios obreros, porqué se necesita primera
mente comprender que las pensiones son, ante todo, 
un medio de enseñanza más superior y un procedimien
to educativo, cuyas excelencias están harto demostra
das, y por esto se destina, no á principiantes ni apren
dices, sino á los obreros más expertos y adelantados, 
á los que conocen bien su oficio y lo practican con es
mero y saben de él cuanto aquí puede saberse, por lo 
cual deben ir á países más adelantados en buscado 
nuevas enseñanzas y mayores progresos para luego 
implantarlos en España ó poder desarrollar iniciativas 
que vengan de fuera á establecer industrias ó explota
ciones de nuestras producciones naturales. En este sen
tido, las expediciones de obreros españoles al extran
jero, procurándoles enseñanzas que los pongan en con
diciones de suplir con ventaja Slos extraños, en tanto 
número ocupados sin provechos para el país, es obra 
emancipadora. Se precisa tocante á la elección de obre
ros, luego de señalados los oficios, atender á los mere
cimientos individuales, procurar que durante la pen
sión haya frecuentes comunicaciones con los talleres 
de donde procedan, y que al regreso encuentren desde 
luego ocupación y trabajo en mismo oficio. Tales 
fines pueden conseguirse confiando á los patronos y 
dueños de fábricas de las respectivas industrias, uni
dos con las Sociedades obreras similares, y á las Cáma
ras agrícolas tratándose de los* trabajadores de su es
pecialidad, la designación de obreros, que serán siem
pre de los más expértos y adelantados, haciendo que 
los patronos de los talleres á que pertenezcan tengan 
con ellos constante comunicación y se enteren de sus

adelantos, y que al partir para el extranjero se otor
gue una especie de contrato, obligándose el obrero á 
regresar cuando la pensión sea terminada y el patrono 
á conservarle puesto en el taller, arreglado á las cali
dades de su trabajo.

Está bien demostrada la eficacia de que el Estado 
procure la mayor instrucción y adelantamiento de los 
obreros manuales, proporcionándoles los medios de 
permanecer dos años en el extranjero trabajando y es
tudiando; pero no sería completa su acción si, limitán- 
tándose á esto sólo, no se extendiera á los que en todo 
género de industrias han de ser precisamente sus di
rectores. Dentro de los límites que consiente el presu
puesto nacional, deberían hacerse extensivas las pen
siones á satisfacer también la necesidad de buscar ade
cuados complementos prácticos á las enseñanzas de 
nuestras Escuelas especiales, donde los alumnos ad
quieren extensa cultura científica y los fundamentales 
elementes de sus variadas aplicaciones. Mas se ha me
nester para la eficaz práctica formar un medio especial, 
propicio de desenvolvimiento de las ciencias de aplica
ción, si quienes las cultivan han de poder alcanzar la 
categoría de inventores ó innovadores en sus domi
nios; y á esta labor, de indudables resultados, han de 
encaminarse los esfuerzos del Estado, arbitrando los 
medios conducentes para llevar á buen término todo 
género de reformas en lo referente á los complementos 
y progresos de las enseñanzas técnicas.

Entre los procedimientos cuya ventaja está demos
trada debe incluirse el de la permanencia en el extran
jero de los que las profesan y de los que las estudian 
con ánimo de practicarlas. Sería inútil, o punto menos, 
sostener fuera de España á quienes comienzan su edu
cación científica; tampoco daría resultado interrumpir 
la de los alumnos de nuestras Escuelas de Ingenieros 
á la mitad de su carrera, y la práctica demuestra ser 
lo más eficaz que inmediatamente de terminada, ya en 
posesión de una buena suma de conocimientos científi
cos sólidos, vayan á otros países más adelantados que 
el nuestro y traigan elementos nuevos para acomo
darlos á este ambiente, sacando de ellos considerables 
provechos en todos los órdenes.

Es un buen sistema para que se determine la perso
nalidad de los noveles Ingenieros el que desde las Es* 
cuelas respectivas se trasladen al extranjero, vivan y 
trabajen en otro medio, traigan aires de fuera y adquie
ran aquel sentido práctico de la realidad, tan prove
choso en la vida de los individuos y de los pueblos. En
sanchar los conocimientos adquiridos, abrir horizontes 
á la juventud, estimularla con grandes ejemplos, avivar 
su ingenio, excitar sus entusiasmos y encaminarla ha* 
cia la práctica de lo bien aprendido es, segurancia te, 
obra meritoria de gran valía. .

Con ello se reanudan las interrumpidas tradiciones 
españolas, y al proponer esta vuelta á nuestras buenas 
costumbres es menester tener en cuenta varios particu
lares, que son á modo de los indispensables datos del 
problema. Desde luego se comprende que el ideal sería 
trasladar al extranjero, en masa, á todos los alumnos 
que cada año terminasen sus estudios en las Escuelas 
de Ingenieros, haciéndoles permanecer fuera de Espa
ña, de continuo entretenidos en la práctica de sus res
pectivas especialidades, el tiempo mínimo de dos años 
consecutivos; pero esto implicaría considerables gastos 
y aumentos de mucha importancia en el presupuesto de 
este Ministerio, y así, parece mejor comenzar la reforma 
limitando el número de los pensionados y restringien
do el tiempo de las pensiones, y, sin perjuicio de au
mentarlos progresivamente, en vista de los resultados 
obtenidos y según lo permitan los recursos del Erario, 
para el año próximo de 1908 podrían concederse 15 pen
siones destinadas á los alumnos que terminan sucarre- 
re en las Escuelas de Ingenieros, eligiendo á los más 
distinguidos de las correspondientes promociones; la 
duración de las pensiones sería de tres á seis meses.

Para el mejor aprovechamiento y utilidad de los com
plementos prácticos de la profesión del Ingeniero que 
estas significan parecen convenientes dos cosas. Es la 
primera indicar de modo general en qué han de consis
tir las prácticas cada año y en cada especialidad, cuya 
función compete á las Escuelas correspondientes, que 
deben tener en cuenta las necesidades de momento y 
las aptitudes de los pensionados, que ellas mismas de
signarían, prefiriendo los más distinguidos de las pro
mociones del último año de la carrera. Es la segunda, 
relacionar la expedición obrera con la expedición de 
los Ingenieros, que deben comunicarse entre sí, y en 
cierto modo ser éstos directores de los primeros; siste
ma que para todos traería ventajas. Tocante á la elec
ción de localidades y lugares en que las prácticas han 
de llevarse á cabo, por más que conviene variarlas 
cuanto sea preciso, conforme á la índole de los traba* 
jos y estudios á que se consagren los pensionados, pa
rece natural prescindir de las grandes poblaciones, 
prefiriendo comarcas industriales de mucha actividad,

prósperas y adelantadas, á la véz que por las condicio
nes naturales del país por el esfuerzo intelectual y el 
trabajo de sus habitantes, cuyas circunstancias y la es
pecial situación central en Europa reúne Suiza, Sería 
oportuno y conveniente, por tales razones, establecer 
en Ginebra, que es ciudad cosmopolita muy adelanta
da, el centro de las dos expedioipnés, creando allí una 
Delegación especial encargada de organizar, adminis
trar y vigilar las mismas con arreglo á las instruccio
nes y programas de traba jo que se adopten, siendo de 
libre elección ministerial el nombramiento del Jefe, 
que ha de recaer precisamente en persona de recono- 
oido mérito y bien acreditada competencia, conocedor 
de las industrias y aplicaciones de la ciencia en el ex
tranjero, y el de los auxiliares necesarios. Para todo 
ello se ha de tener siempre presente que el primordial 
objeto es para los obreros perfeccionar los medios pro
pios del trabajo manual y la habilidad artística y apren
der cosas nuevas, y para los Ingenieros, la práctica 
complementaria de los conocimientos adquiridos, con 
intento de dominar su aplicación en la especialidad ¿S 
que cada uno se dedique, eligiendo, dentro de las limi
taciones necesarias, los medios de hacerlo, dando cuen
ta unos y otros con la mayor frecuencia de los traba
jos personales realizados, consignando los procedimien
tos empleados y todos los pormenores de su labor; que 
de otra manera no sería útil ni daría los apetecidos re
sultados, que han de constituir la base de muy prove
chosas reformas.

La que ahora se intenta no altera el número de los 
obreros pensionados, que continúa siendo de 100; ele
va la cuantía de su remuneración, trata de constituir 
quince pensiones para otros tantos alumnos de Ingenie
ros que salgan de las Escuelas especiales y forma un 
Cento directivo de ámbas expediciones, sin aumentar 
ni alterar la cifra consignada para la primera de estas 
atenciones en el presupuesto vigente.

Atendiendo á estas consideraciones, el Ministro quo 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobaoión de 
Vuestra Majestad el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Junio de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Angosto González Besada*

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde 1.° de Enero de 1908 se estable

cen 15 pensiones de prácticas en el extranjero para 
alumnos Ingenieros que cada año terminen sus carre
ras en las Escuelas dé Ingenieros de Minas, Montes, 
Agrónomos, y 100 para obreros manuales que en el es
tudio de la producción é industrias extranjeras deseen 
perfeccionar los medios propios del trabajo ó ampliar 
los conocimientos ya adquiridos.

Art. 2.° La pensión será de 300 francos mensuales 
de gratificación á los alumnos Ingenieros, y la de 180 
francos mensuales, á razón de seis diarios, en concepto 
dé jornal, á los obreros, abonadas unas y otras por 
mensualidades vencidas.

Art. 3.° Mientras el Gobierno mantenga este servi
cio, la duración de las pensiones para las prácticas de 
los Ingenieros será de tres á seis meses 8n cada año, 
y de dos años la de los obreros, pudiendo prorrogarse 
ésta en una anualidad más, á propuesta del Jefe de la 
Delegación especial, á los obreros que por su aplicación y mérito lo merezcan.

Art. 4.° Los viajes de los alumnos de Ingenieros y 
obreros desde los puntos de residencia hasta el de des
tino, el de regreso y los indispensables para las prác
ticas y cambio de localidades de unos y otros serán de cuenta del Estado.

Art. 5.° El número de alumnos pensionados por 
cada una de las Escuelas será: cinco de Minas, cinco 
de Montes y cinco de Agrónomos. Este número se am
pliará en años sucesivos si los resultados obtenidos 
aconsejaran la consignación en presupuesto de mayor crédito.

Art. 6.° La elección de los alumnos Ingenieros de 
Minas, Montes y Agrónomos se hará por las Escuelas 
respectivas, de entre los de las promociones, y si no 
hubiera orden numérico en ellas, ó no conviniere á al
gún alumno realizar el viaje, se designarán los de ma
yores méritos.

Art. 7.° Las Escuelas de Ingenieros de Minas, Mon
tes y Agrónomos comunicarán al Ministro de Fomento, 
antes del día 1.° de Diciembre de cada año, los nombres 
y apellidos de los pensionados elegidos y la vecindad 
de los mismos, acompañando el programa de prácticas 
que & juiciO’de las respectivas Escuelas deban ser objeto de la pensión.

Art. 8.° La elección de los obreros pensionados se 
hará para la expedición del presente año de entre las
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irjuatrias metalúr^'IC0g| élpeoialmente de fierro; elec- I 
tricidad, automóviles, maquinaria eñ general, agrféola 
(vinicultura y derivados de la leche), textiles, tintore
ría y estampado de tejidos, fotograbado, estampación, 
fototipia y litografía, y vidrio, por Comisiones de pa
tronos, dueños de taller y fáb ricas de cada industria y 
Sociedades obreras similares, de ellas, donde las hubie
se, y por las Cámaras agrícolas en la provincia. Para 
las expediciones sucesiva ¿ se fijará previamente por la 
Sscción de Industria del Consejo permanente de la Pro* 
duc ión la industria c¿ue convenga perfeccionar me
diante el envío de obr aros al extranjero, el número de 
éstos por cada indu ¿tria y  la distribución de los mis
mos entre las coma rcas donde aquellas se hallen esta
blecidas. La elección de los obreros se hará por los 
respectivos Consejos provinciales, que pondrán de 
acuerdo á los pa^onos interesados con las Asociacio
nes obreras correspondientes á cada industria ó sus 
similares que existan en los centros fabriles que deban 
-designar operarios.

Art. 9.° Para ser nombrado obrero pensionado ha- 
T>rá de justificarse la buena conducta y no tener me
mos de diez y ocho años de edad ni más de cuarenta 
con certificaciones del Alcalde de la vecindad del obre
ro y partida de nacimiento del Registro civil ó de bau
tismo, cuyos documentos, con los respectivos nombra
mientos, serán remitidos por el Consejo provincial á la 
Sección de Industria del Consejo permanente de la 
Producción en el término de un mes, desde el día si
guiente al de la convocatoria en el Boletín oficial, para 
su confirmación, si procede, por el Ministro de Fo
mento.

Art. 10. Los patronos de los centros fabriles ó de 
talleres industriales y las entidades agrícolas que ha
gan la designación de los obreros pensionados fijarán, 
de acaerdo con éstos, las condiciones necesarias para 
el regreso á España al término de la pensión.

Art. 11. Los jornales que los obreros devenguen en 
el extranjero independientemente de los que el Estado 
les concede como pensión les serán retenidos íntegros, 
y  no podrán percibirlos sino después de su regreso á 
España, y previo el cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el artículo anterior. De no efectuarlo 
así perderán el total de dichos jornales, que se desti
narán á alguna obra social de asistencia ó previsión 
de la provincia. Si el patrono faltara á alguna de las 
obligaciones contraídas por virtud del art. 10 deberá 
abonar al obrero, en concepto de indemnización, la 
cantidad que se fije por el Consejo provincial que hi
ciera la designación del obrero, con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo último del art. 8.° Dicho Consejo 
provincial tendrá, para los efectos del cumplimiénto 
de las condiciones estipuladas para la colocación dedos 
obreros á su regreso á España entre ellos y los patro*- 
nos, el carácter de Tribunal arbitral, siendo ejecutivo 
su fallo.

Art. 12. Es obligación de todos los pensionados co
municar mensualmente al Centro de la Delegación es
pecial que se establezca, y los obreros, además, al pa
trono que los haya propuesto, los trabajos personales 
realizados, con todo detalle, y al final de la pensión re
dactarán una Memoria documentada que justifique su 
labor.

Art. 13. Las faltas cometidas por los pensionados, 
siendo leves, se castigarán por el Jefe del Centro de la 
Delegación especial con amonestación y multa, y las 
graves, con la pérdida de la pensión, por el Ministro de 
Fomento, previo expediente, á propuesta del indicado 
Jefe.

El importe de las multas se destinará á premios para 
los obreros que más adelanten en sus respectivos ofi
cios y observen mejor conducta.

Art. 14. Para el régimen, administración y todo lo 
concerniente á las pensiones de Ingenieros y obreros 
on el extranjero se constituirá en la ciudad de Gine
bra un Centro de Delegación especial para las prácti - 
cas de los Igenieros y perfeccionamiento de obreros, 
compuesto de un Jefe y dos Auxiliares, de libre nom
bramiento del Ministro de Fomento, con las gratifica
ciones que en el presupuesto se señalan.

Art. 15. Sin perjuicio de la constante inspección de 
los pensionados, la residencia oficial de los funciona
rios expresados en el artículo anterior será Gine
bra, y los gastos de viaje de ida y de regreso y los 
que ocasione el cumplimiento de su misión serán por 
cuenta del Estado.

Art. 16. A la orden del Jefe del Centro de Delega- 
ción especial de Ingenieros y obreros pensionados en 
el extranjero serán libradas las cantidades necesarias 
para atender á los gastos que ocasione este servicio, y 
bajo la responsabilidad y con las formalidades que de 
terminan las leyes justifearán la inversión de las 
mismas.

Art. 17. Continuarán subsistentes hasta su termi 
nación todas las pensiones de obreros en el extranjero

concedidas por el Ministerio de Fomento, quedando 
comprendidas en las prescripciones de este decreto 
desde 1.° de Enero de 1908.

Art. 18. El Ministro de Fomento dictará las dispo
siciones necesarias para el exacto cumplimiénto y eje
cución de este decreto.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro dé Fomento,

Augusto  G onzález Besada .

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban los trozos 3.°, 4.° y 5.° del 

proyecto de defensa de Sevilla contra las inundaciones 
del Guadalquivir y sus afluentes, redactado por el Ins
pector general de Obras públicas D. Javier Sanz, y cu
yos presupuestos de contrata ascienden, respectiva
mente, á 134.203*94, 107.273*26 y 256.643*36 pesetas.

Art. 2.° La ejecución de los tres trozos se llevará á 
cabo por el sistema de subasta; haciéndose al tiempo 
del replanteo de los 3.° y 4.°, y oyendo al Ayuntamien
to de Sevilla, las modificaciones y mejoras que con
venga introducir, tanto respecto á  la doble rampa de 
la calle Nueva como á  las ataguías de otros puntos.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u gu sto  G onzález  B e sad a

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Muy diversos é importantes son los servi

cios encomendados al Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
y para atender á su ejecución, necesario es que el per
sonal asignado á cada uno de ellos aplique conocimien
tos que se derivan de ramos bien distintos de la ciencia 
forestal, originando esta diversidad de funciones que 
no se conozcan sino por determinado número de Inge
nieros los resultados alcanzados en los trabajos que 
practican, y no puedan, por lo tanto, utilizarse como es 
debido los datos y observaciones que de los mismos se 
obtienen. Por ello es de la mayor conveniencia que pe
riódicamente se reúnan en asambleas forestales los que 
estén asignados á uno ú otro servicio, ya para que los 
dedicados á una misma especialidad puedan dar cuenta 
de sus trabajos, ya para que se discutan detenidamente 
los procedimientos aplicados y los datos y observacio
nes que se recojan.

Pero como la celebración de estas asambleas ha de 
exigir gastos de alguna importancia, y, por otra parle, 
conviene cerciorarse si de ellas se obtiene, como es de 
esperar, el resultado beneficioso á que se aspira, pre
ciso es limitar por ahora á una sola rama de las que 
abarca el servicio de Montes.

La repoblación de nuestras montañas es hoy sentida 
y deseada por todos, y á esta necesidad, que trae apa
rejada la mayor produetibilidad del suelo patrio, viene 
proveyendo el Estado con la difusión de las enseñanzas 
que tienden á dar á conocer á todos los medios más 
prácticos para consolidar y conseguir vestir de cubier
ta arbórea las muchas superficies desnudas de nuestra 
zona forestal.

Estas enseñanzas se basan, en su mayor parte, en la 
experiencia, pues nada como el ejecutar pone de ma
nifiesto los resultados favorables ó adversos; pero es
tos trabajos, acometidos con noble constancia en diver
sos puntos de la Península, son necesariamente dife
rentes, pues cada región exige el estudio de un nuevo 
problema para vencer las dificultades en la reconstitu
ción del suelo, en su consolidación, en la corrección de 
torrentes para disminuir los dañosos efectos de las 
inundaciones, en la elección de especies, en combatir 
sequías prolongadas en unas, heladas y escarchas en 
otras, el avance de las arenas, el enturbiamiento de las 
aguas, los daños de las plagas y del hombre mismo, et 
cétera; labores desconocidas, en general, aun por mu
chos que tienen gran afecto á la riqueza forestal.

Parece, pues, llegada la oportunidad de condensar 
todos los detalles de ejecución en conclusiones que 
ilustren al país en materia tan importante como lo es 
la conservación de nuestra riqueza forestal para su 
más fácil y económica restauración.

Cada uno de los Ingenieros del Cuerpo de Montes 
que á estos trabajos se dedica reúne una experiencia 
y práctica que hasta ahora sólo puede calificarse de 
personal y local, sin que por el aislamiento en que se 
ven obligados á vivir en sus diferentes regiones ten
gan medios de generalizarlas, haciéndolas extensivas á 
cuantos problemas puedan presentarse en las variadas 
condiciones de suelo y clima que ofrecen las distintas 1 
provincias de España. De aquí que sea altamente útil i

proporcionar á tete persónaldOB medios de efectuar 
cambio de impresiones, autorizando, como se hace en 
otros países, la celebración de ^tembieas: prácticas de 
repoblaciones, á las que convendrá asistan también 
otros Ingenieros del mismo Cuerpo que puedan apor
tar sus conocimientos especiales en esta materia, ó que 
por su cargo deban conocer yap licarlas  enseñanzas 
que de las mismas se deriven.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación do V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Junio de 1907. ,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Augusto  G on zález  B esad a .

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza la celebración de asambleas 

forestales, estableciéndose por de pronto las que se re
fieran á las prácticas de repoblaciones, que dependerán 
directamente de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, y para lo que se refiera á su ad
ministración y funcionamiento, de la Inspección de Re
poblaciones forestales é icticolas. Dichas asambleas ten
drán por objeto:

A ) La reunión y visita anual de Ingenieros repo
bladores, uno por cada una de las Divisiones hidroló- 
gico-forestales de la Península, y de los Ingenieros del 
Cuerpo que la Dirección general de Agrioultura, In
dustria y Comercio acuerde, al perímetro ó perímetros 
en repoblación, previa designación, en cada año, de la 
División que haya de visitarse.

B ) La fijación de antemano de los puntos que, en 
sencillas y prácticas Memorias, deba llevar tratado cada 
uno de los Ingenieros designados en cada División.

C) La celebración de tres sesiones consecutivas, an
teriores á las visitas, en que se dé lectura de estas Me
morias y se discutan brevemente las aclaraciones que 
se conceptúen necesarias.

DJ La expedición á los perímetros designados, con 
el fin de que cada uno de los Ingenieros estudie sobre 
el terreno las diferentes operaciones ejecutadas y tome 
nota de las mismas.

E )  La posterior reunión, en la capital de la Divi
sión ó punto más apropiado, para exponer cada uno las 
observaciones tomadas y entregarlas en concretas y 
sencillas notas al Jefe de la División de los trabajos vi
sitados.

Art. 2.® Serán presididas las asambleas por el Ins
pector general del Servicio de repoblaciones, por el 
Jefe de la División del sitio en donde tengan lugar y 
por el del Distrito forestal, actuando como Secretario 
el Ingeniero más moderno de la División designada.

Art. 3.° Con la antelación de tres méses designará 
cada año el Inspector de Repoblaciones los perímetros 
que hayan de visitarse, la época en que deben tener lu
gar las reuniones, los puntos que deban ser objeto de 
las asambleas y el itinerario de la expedición”.

Art. 4.° Las expediciones que con este motivo ha
yan de practicarse no excederán nunca de quince días, 
incluidos los de viaje para asistir á la asamblea y los 
de regreso á su destino habitual.

Art. 5.° El Ingeniero Jefe ó Ingeniero designado 
por el Inspector de Repoblaciones redactará una rese
ña de lo tratado en la asamblea, que, previa la sánción 
de éste, se elevará á la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio para su debido conocimiento 
y para su publicación, si lo juzga oportuno.

Art. 6.° Tanto para los gastos de traslado al sitio 
designado para la celebración de la asamblea cuanto 
para los de expedición á los perímetros y los de regre
so á las residencias, se consignará en los presupuestos 
del Estado la cantidad que sea necesaria.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Junio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fome’nto,

A u gu sto  G on zá lez  Béiad ft.
 .

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A .
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Julio 
Ruiz López, vecino de Las Palmas, provincia de Cana
rias, en solicitud de que le sean devueltas las 2.000 pe
setas depositadas en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Murcia, según carta de pago expedida en 
4 de Abril de 1899, para responder á la suerte que le 
pudiera caber como recluta del reemplazo de dicho año 
perteneciente á la zona de Murcia;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido
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resolver que se devuelvan las 2.000 pesetas de referen
cia  ̂las enales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
{demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 1907.

LOÑO
Señor Capitán general de Canarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: En vista de Ja instancia que dirige á este 

Ministerio D. Francisco F. Pfeiffer, del comercio de 
esta Corte, en la que expone que siendo su criterio | 
distinto al sustentado por ese Centro directivo en la | 
clasificación de unos papeles que motivaron su con- f 
sulta de 22 de Septiembre de 1906, suplica que sea de 
nuevo estudiado el asunto y se resuelva definitiva
mente lo que proceda:

Resultando que esa Dirección general, en fecha 29 
de Septiembre del año último, resolvió que los papeles 
objeto de la consulta á que antes se hace referencia 
debían adeudar por la partida 412 del Arancel vigente, 
porque sq trataba de unos papeles manipulados no ta- 
rifados expresamente, y más tarde, reconociendo que 
la manipulación ĵue ostentaban no podía asimilarse á 
la que transforma el papel en sobres y otras manufac
turas semejantes tarifadas en la citada partida 412, in
formó á este Ministerio, en vista de la nueva instancia 
del Sr. F. Pfeiffer, que dichos papeles debían aforarse 
por la partida 404, porque guardan analogía con los 
en ella tarifados :

Resultando que. con fecha 3 de Diciembre último 
este Ministerio acordó que la Junta de Aranceles y 
Valoraciones, informara acerca de la clasificación aran
celaria del papel de referencia:

Resultando del examen de las muestras unidas al ex
pediente que se trata de unos papeles pintados á un solo 
color por una de sus caras y satinados, cuyo uso es 
para forrar cajas:

Considerando que la citada Junta de Aranceles y Va
loraciones informa que los sobres, cajas con papel para 
escribir y estuches, que caracterizan la partida 412, son 
artículos esencialmente manufacturados que no pue
den asimilarse ni asociarse en modo alguno, á los efec
tos de la clasificación, con el papel que motiva la re
clamación del Sr. Pfeiffer, cuya aplicación, casi exclu
siva, es la de utilizarse como primera materia en la fa
bricación de cajas y estuches, y sería verdaderamente 
contrario al espíritu que informa el Arancel conside
rar dicho papel como manufactura, en el sentido res
trictivo y específico de dicho, concepto; y que como, 
por otra parte, el artículo de que se trata no puede 
confundirse tampoco con los papeles en rama de la 
partida 403, es evidente que la clasificación que, le co
rresponde es asimilarle á los comprendidos en la par
tida 404, semejante á él por su naturaleza y valor;

S. M. el Rey (Q. D. G,)r conformándose con lo infor
mado por la Junta de Aranceles y Valoraciones y lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
disponer que el papel cortado, de color y con brillo 
que se destine á la confección de cajas y estuches adeü- 
de por la partida 404 del vigente Arancel.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L E S  O R D E NES
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es

tado el expediente relativo á la reclamación sobre el 
nombramiento de Depositario de fondos municipales 
de Torrejón de Ardoz, la Comisión permanente de di
cho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden, fecha 
6  de ’os corrientes, expedida por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., el Consejo ha examinado el adjunto 
expediente, relativo al recurso interpuesto por el Alcal
de de Torrejón de Árdoz contra una pilo videncia del 
Gobernador civil de Madrid referente al nombramien
to de Depositario de fondos municipales de dicho 
pueblo.

Resulta de antecedentes:
Que en sesión de 4 de Enero de 1906 acordó el Ayun

tamiento de Torrejón de Ardoz anunciar la provisión

de la plaza de Depositario, fijando la retribución anual 
en 300 pesetas y exigiendo que se prestase una fianza 
de 8.000 pesetas en metálico, ó 15.000 en fincas, pre
vias las formalidades ¡indicadas en este último caso en 
las disposiciones vigentes.

Durante el plazo que al efecto se concedió no se pre
sentó más que una solicitud, suscrita por D. Manuel 
Ruiz Carriedo, acompañando un resguardo de la Caja 
general de depósitos, por el cual se acreditaba haber 
constituido uno, con el carácter de necesario, por la 
«antidad de 8.000 pesetas, D. Enrique García Montero, 
y á disposición del Ayuntamiento, para responder de 
la gestión del solicitante como tal Depositario de fon
dos municipales.

La Corporación municipal, en sesión de 18 do Enero 
siguiente, acordó por mayoría que se requiriera al soli
citante para que constituyera la fianza por escritura 
pública, con asistencia de la esposa del fiador, y paga
ra el impuesto de derechos reales y los honorarios de 
un Letrado que declarase si estaba ó no bien consti
tuida aquella obligación.

Contra dicho acuerdo recurrió Carriedo al Goberna
dor, con la súplica de que se dejara sin, efecto, decla
rando en su lugar que, ¡como único ¡ solicitante que ha 
llenado las condiciones del concurso, se le adjudique la 
Depositaría do fondos, y que entre tanto se suspendie
ran los efectos del acuerdo contra el cual recurría. ,

El Gobernador civil de Madrid, de conformidad con,, 
lo propuesto por la Comisión, provincial, acordó esti
mar, el recurso, y, en su consecuencia, declarar nulo y  
sin ningún valor el acuerdo, á la vez que bien nombra
do al reclamante para desempeñar el cargo de Deposi- 
tario, teniendo en cuenta, principalmente que anuncia
da la vacante, y al irá  proveerla, se habían alterado, 
las condiciones de la convocatoria; copa que no se puede 
verificar por haberse constituido previamente un con
trato, aparte de que con el depósito constituido se ga
rantizan los intereses municipales, no haciendo falta al
guna que se formalice la correspondiente escritura; y, 
que nq pueden aplicarse á este caso concreto las Reales 
órdenes de 27 de Marzo de 1878 y 29 de Abril de 1880 
por estar dictadas para los funcionarios del Estado.

El Alcalde de Torrejón de Ardoz ha recurrido á Vue
cencia con la súplica de que se sirva revocar la provi
dencia dictada por el Gobernador, declarando en su lu. 
gar válido, subsistente y firme el acuerdo del Ayunta
miento, alegando: que no se señala en aquélla defecto 
alguno de forma ni infracción en el procedimiento que 
pudiera determinar su nulidad; que el nombramiento y 
separación de los Depositarios de fondos municipales es 
de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos; que 
el acuerdo de la Corporación repetida se ajusta además 
al derecho constituido, y qué la providencia del Gober
nador adolece de notoria incompetencia:

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso ob 
jeto de la consulta:

Considerando que, con arreglo al art. 157 de la vigen- 
t te ley Municipal, los Ayuntamientos nombran y sepa
ran libremente, á los Depositarios de todas las rentas y 
arbitrios del Municipio, y que á las ¡mismas Corpora
ciones corresponde fambién, señalar la retribución que 
aquellos empleados,hayan de disfrutar,y  las fianzas que 
deben prestar:

Considerando que,- por tanto, aparece dictado con in
competencia el acuerdo del Gobernador en que se pre
tende reformar el del Ayuntamiento pn orden á la fian
za exigible al Depositario dq fondos:

Considerando que nq puede estimarse celebrado con
trato alguno eneste.casq entre,ef^Wtainiento de To 
rrejón de Ardoz ¡y ef aspirante á Depositario de sus 
fondos por el, hecho de haberpreseutad,oeste último la 
solicitud á que se refiere este expediente,,puestip que,., 
según jurisprudencia constante, tal hecho nq .ptorga 
derecho alguno:

Considerando que las reclamaciones que se susciten 
contra las providencias de los Gobernadores por in
competencia ó exceso de atribuciones deben decidirse 
siempre por el Gobierno;

El Consejo de Estado opina Que procede revocar el 
acuerdo del Gobernador civil de Madrid á que este ex. 
podiente se refiere.» !

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muohos 
años. Madrid 15 de Junio de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Madrid.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente .relativo á la reposición de D, Rablqyilalta, em
pleado en ¡a Secretaría del Ayuntamiento de esa capi
tal, la Cómisión permanente de dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mian?o el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.; Para dar cumplimiento á la Real ordeít 
de 6 de los corrientes, el Consejo ha examinado el ex*¡ 
podiente relativo al recurso interpuesto, por la Alcaldía 
Presidencia del Ayuntamiento de Barcelona contra 
providencia del Gobernador, qne repuso en su cargo á 
D: Pablo Vilalta, Oficial de la Secretaria de aquella 
Corporación:

Resulta de los antecedentes que aquella entidad ins
truyó expediente á dicho funcionario por determina^ 
das faltas en el servicio de reparto de bonos de cari
dad, destituyéndole en 12 de Junio de 1906. De la des
titución apeló el interesado ante el Gobernador, quien, 
de conformidad con el dictamen de la Comisión pro
vincial, resolvió dejar sin efecto aquella medida y que 
fuera repuesto en su cargo D. Pablo Vilalta:

Tiene el decreto del Gobernador fecha 9 de Octubre 
de 1906, y contra el mismo se dirige el recurso del 
Ayuntamiento de Barcelona, fundado principalmente 
en que, si bien la materia es, como hacía observar el 
Gobernador, de aquellas en las que, según el Real de
creto de 15 de Agosto de 1902, termina la vía guborna- 
nativa con la providencia de dicha Autoridad, ello no 
debe entenderse así cuando, como aquí sucede, ha ha
bido abuso de facultades, puesto que el nombramiento 
y separación de sus empleados es de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos, y por serlo, en él no 
cabe que los Gobernadores intervengan más que para 
corregir extralimitaciones, si las hubiera habido.

El Negociado correspondiente del Ministerio del dig
no cargo de V. E. es de . igual opinión que la Corpora
ción municipal, y entiende que, de conformidad con el 
último párrafo del art. 143 de la ley Provincial, proce
de el recurso interpuesto contra el acuerdo del Gober
nador de Barcelona, que ha decidido una cuestión de 
fondo, cuando sus facultades llegan tan sólo á determb 
nar en casos tales la competencia ó incompetencia de 
los Ayuntamientos.

Y vistos los artículos 74,78 y 171 de la ley Municipal 
y las Reales órdenes de 31 do Julio do 1901, 23 de Mar
zo de 1905,y  ,5 de Julio de 1906:

Considerando:
1.®, Queql acuerdo .dictado, por el Ayuntamiento de 

Barcelona en 12 de Junio da 1906 destituyendo al em
pleado de sus oficinas D. Pablo Vilalta es de aquellos 
que están reservados á la exclusiva competencia de los 
Mumcipiqs, y en los cuales, si los Gobernadores llegan 
á conocer, deben,hacerlo limitándose á corregir las ex- 
tralimitaciones, si las hubiere, pero sin invadir la es
fera propia y exclusiva do las atribuciones de aquellas 

.Corporaciones, ̂ decidiendo del fondo del asunto; y 
. ^•°¡,;Qde el, momento, que el Gobernador da 
Barcelona nq se ha, reducido en Iaapelación á resolver 

¡solamente en cuanto á la ¡competencia ó incompetencia, 
en todo ó en parte, con que fuera dictado el acuerda 
del Ayuntamiento, confirmándolo ó revocándolo en la 
parte que,excediese de las atribuciones de ésto, si á ello 

, había lugar, aquella Autoridad se ha extralimitado, y 
la, reclamación suscitada contra su providencia es da 
las que deben decidirse por el Ministerio, con arreglo 
á lo establecido on el párrafo 3.° del art. 143 de la ley 
.provincial, no siendo aplicable á la misma el aparta
do 1.° del art. 4.° del . Real decreto de 15 de Agosto 
de 1902, que al determinar la incompetencia del Go- 

x biernp central en estos , recursos parte del supuesto de 
que los Gobernadores se hayan limitado á corregir ex
cesos de atribuciones en los municipios, que no existen 
en el caso de la consulta;

El Consejo eS de dictamen que procede revocar, por 
haber sido dictada con exceso de atribuciones, la provi
dencia del Gobernador de Barcelona fecha 9 de Octu
bre de 1906 y mantener el acuerdo municipal á que di
cha providencia se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre  ̂
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muohos
años. Madrid 15 de Junio de 1907.
„  „  u CIERVA
Sr* Gobernador civil de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta
do el expediente relativo á la reposición del Secretaria 
del Ayuntamiento de Melgar de Arriba, la Comisión 

, permanente de, dicho Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«En cumplimiento de la Real orden de 23 de Marzo 
último, el Consejo ha examinado el expediente relativa 
á la reposición y abono de haberes del ex Secretario 
del Ayuntamiento de. Melgar de Arriba (Valladolid), 
D. Gabriel García de Ñovoa.

Dp dicho,expediente resulta, que el citado funciona
rio fue. destituí do en 1,8 de Agosto de 1904, en sesión 
ordinaria que celebró la Corporación municipal, y  

• fundándose principalmente en que aquél había sida
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procesado y sufría prisión preventiva, cuyo fundamen
to firé el único, según el ex Secretario, aun cuando ma- 
nifestan los individuos que han acudido 'al expediente, 
de los que en aquella época formaban parte del Ayun
tamiento, que también se tuvieron presentes alhdoptar- 
lo las condiciones personales del Secretario, que le ha
cían incompatible con la paz y tranquilidad del pueblo.

Absuelto libremente por sentencia de 31 de Marzo 
de 1005 D. Gabriel García Novoa, que había protestado 
de su destitución cuando le fué notificada, pero que no 
entabló el recurso correspondiente, se dirigió en 25 de 
Abril al Gobernador solicitando ser repuesto, y el Go
bernador, en contra de lo informado por el Ayunta
miento, y de conformidad con el dictamen de la mayo
ría do la Comisión provincial, decretó la reposición, de
clamado además que el interesado tenía derecho fi 
percibir todos los haberes que le correspondían por el 
tiempo que indebidamente estuvo separado del cargo, 
cuy - haberes se harían efectivos del peculio particu
lar de los Concejales que votaron el acuerdo de desti
tución:. El Gobernador prevenía, finalmente, que con
tra ::: resolución podía utilizarse el recurso contencio
so administrativo ante el Tribunal provincial.

Coutra este acuerdo, fecha 28 de Marzo de 1906, re
currieron en S de Junio los condenados al abono de 
haberos respecto á este particular, y la Sección corres  ̂
pon ente de ese Ministerio propone : que se anule en 
totí; sus partes la providencia gubernativa, puesto 
que ora firme la destitución del Secretario, que fué 
consentida por éste desde el momento que no x*ecurrió 
coir. la misma en tiempo y forma debida; estimando 
que io es ocasión de examinar ahora si el Ayuntamien
to debió limitarse á suspender al funcionario procesa
do, y que el Gobernador no tiene facultades para deci
dir i i la cuestión de abono de haberes, que es pura- 
mon • judicial, y acerca de cuyo extremo nada había 
solicitado García Novoa.

Llenado al Consejo el expediente así formado con 
Real orden de 29 de Octubre del año último, fué este 
Cuerpo Consultivo de opinión que al mismo se uniera 
copia del acta de destitución delSeoretário, documento: 
que no se ha traído, á pesar de la orden de V. E., por
que, según dice el Alcalde de Melgar de Arriba, el libro 
del año 1904, en que aquélla debe figurar, se ha extra
viado, motivando la instrucción de un sumario que en 
la actualidad está en tramitación. El Alcalde dice al 
mismo tiempo que, según otrosuntecedentes que tiene 
á la vista, la destitución se acordó por cinco dé los ochó 
Concejales que componen el Ayuntamiento; pero esta 
manifestación aparece contradicha por otros documen
tos del expediente, como lo está también la de que fué 
el procesamiento el mismo motivo de la destitución.

De los hechos expuestos se deducen con claridad dos 
cuestiones: una relacionada con la destitución y reposi
ción del Secretario García de Novoa, y otra referente á 
la condena ah abono de haberes acordada, aun sin peti
ción de parte, por el Gobernador en el decreto acuerdo 
de 28 de Marzo de 1906, que es el recurrido.

En cuanto á la cuestión primera, el Consejo cree 
q u e  por muy lamentables que sean las informalidades 
observadas respecto á plazos y requisitos legales en la 
tramitación del asunto, no es posible hoy entrar en el 
examen y decisión ministerial, por no existir en el ex
pediente los antecedentes necesarios, á pesar de haber 
sido reclamados por este Cuerpo consultivo.

Dejando con esto reducida la consulta, como corres
ponde, al abono de haberes recurrido por los obliga
dos á pagar, la opinión del Consejo es conforme á la 
del Ministerio: que al caso tiene aplicación el se
gundo párrafo del núm. 2.° del art. 4.° del Real de-, 
creto de 15 de Agosto de 1902, que reserva á los Tri
bunales ordinarios ese aspecto del asunto para que 
ellos decidan de las reclamaciones, que les dirijan los 
interesados, y que pueden también extender, si consi
derasen que también les asistía derecho, á la indemni
zación de daños y perjuicios, pero sin que la Adminis
tración prejuzgue el éxito.

Determinada, como lo está, por ese precepto del ar
tículo 4.° del Real deoreto de 15 de Agosto de 1902 la 
incompetencia de los Gobernadores en cuanto al abono 
d8 sus haberes, y limitada la materia de discusión á ese 
extremo en el expediente, el Consejo, por lo expuesto, 
es de dictamen: que procede estimar el recurso de que 
se trata y revocar el acuerdo del Gobernador de Valla
dolid de 28 de Marzo de 1906 en cuanto condena á los 
Concejales que formaban parte del Ayuntamiento de 
Melgar de Arriba, y votaron la destitución del Secreta
rio García de Novoa, al abono de los haberes que este 
funcionario dejó de percibir en el tiempo que estuvo 
separado de su cargo.»

Y conformándose S. M. el Re í (Q. D. G.) con ol 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y

efectos consiguientes, Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Valladolid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

r e a l e s  O r d e n e  s

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslación, y de 
acuerdo con lo informado por el Consejo de Instruc
ción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resulto nombrar á Don 
Juan Peinador y Ramos Catedrático numerario de 
Historia de España de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Valladolid, con el haber 
anual de 3.500 pesetas y demás ventajas de la ley; dis
poniendo al propio tiempo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y en 
la Real orden de 1.° dó Septiembre del mismo, que se 
le considere posesionado de la expresada Cátedra con 
esta fecha, y baja en el mismo día en la Auxiliaría que 
desempeña én la citada Universidad.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 dé Mayo dé 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario do este Ministerio.

Méritot y  servicios de D . Ju m  Peinador.

Bachiller en Teología por la Universidad Central, con t í
tulo expedido en 4 de Enero de 1864.

Hizo los ejercicios de Licenciado en Teología en la Univer
sidad Central, con nota de Sobresaliente.

. Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras, con títu lo  ex
pedido el 21 de Octubre efe 1885.

A uxiliar por oposición de Filosofía y Letras del Instituto 
de Valiado! id en 8 de Agosto de 1881, habiendo desempeñado 
las Cátedras de Psicología, Lógica y Retórica y Poética.

Auxiliar por oposición de la Facultad dé Filosofía y Le
tra s  de la Universidad de Valladolid en 21 de Junio de 1882, 
habiendo explicado durante pnce ;años, un mes y diez y siete 
días diferentes asignaturas de dicha Facultad y Univer
sidad.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valencia la Cátedra de Química or
gánica, > ;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
para proveerla se anuncie al período de concurso de 
traslación que le corresponde, según lo preceptuado en 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde n V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido en 27 de Mayo último 
D. Eusebio María Chapado y Carcía, Catedrático nu
merario de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valladolid, núm. 256 del escalafón general de Ca
tedráticos de las Universidades del Reino;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha resuelto que se den los 
ascensos de escala, y, en su consecuencia, que el Cate
drático numerario de la Universidad de Zaragoza Don 
Juan Antonio Izquierdo y Gómez, que había llegado á 
ocupar el núm. 281, pase á figurar en el mismo con 
el 280 y antigüedad de 28 de Mayo último y sueldo 
anual, desde el mismo día, de 4 OCX) pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de T elégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 15 del 
actual para adquirir, mediante subasta pública, 5.000 postes 
de pino, inyectados con sulfato de cobre por el sistema Bou- 
ciierie, se inserta á continuación el pliego de condiciones que 
habrá de servir de base á la referida subasta.

P lieg o  de condiciones bajo las cuales deberá  sacarse  a 
p ú b lica  sub asta  la  ad q u is ic ió n  de 5.000 postes, de 
seis y  m edio  á  sie te  y  de ocho m etros, de p ino, in y ec 
tados con su lfa to  de cóbre po r e l s isteú ia  B oucherie .

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará pór pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febre

ro de 1852 y demás disposiciones vigentes para ía adquisición 
de material telegráfico, verificándose el acto á las once de la 
mañana, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telé
grafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, dele- 

ado al efecto por el limo. Sr. Director general, á los diez 
ías, contados desde el siguiente al en que aparezca este 

anuncio en la Gaceta  de Ma d r id , ó en el primero laborable 
que le siga si el que le correspónda fuere festivo.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable 
consignar previamente en la Dirección general del Tesoro 
público, Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de

Erovincias el cinco por ciento del importe del m aterial á su- 
astar, al tipo que en el presente pliego se cita, acompa

ñando á la proposición la oportuna carta de pago.
3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel del se

llo  correspondiente, y podrán redactarse „ en la forma si
guiente:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta  de  Ma d r id  de (tal) fecha, 
cuatro mil postes de seis y medio á siete metros, y mil de 
ocho metros, de pino, inyectados con sulfato de cobre por el 
sistema Boucherie, colocados sobre vagón español, en la es
tación ó esta c io n es férreas de tal línea, de tal Compañía, y al 
precio de tantas pesetas cada poste de seis y medio á siete me
tros y tantas cada uno de ocho metros. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño la carta de pago adjunta, que acre
dita haber depositado en 3a Dirección general del Tesoro
(Caja de depósitos) la fianza de .....  pesetas, importe del
5 por 100 del valor del material al tipo de subasta.

(Fecha y firma.)
El cambio de una palabra del modelo por otra, ó su omisión, 

con tal de que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no será 
causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, Carretas, 10, 
segundo, todos Jos días, laborables, y durante las horas de 
oficina, desde el siguiente á la inserción de e^te anuncio en 
la Gaceta d e  Ma d r id  hasta la una de la tarde del día labo
rable anterior al-en que se celebre la subasta.

En el mencionado Registro donde se presenten los pliegos 
conteniendo las proposiciones se expresará’el día y hora de 
la presentación, señalando a cada uno el número de orden 
que le corresponda, entregando recibo del mismo y del res
guardo de la fianza al interesado, aun cuando éste no lo pi
diera.

Dichos-pliegos deberán entregarse cerrados, á satisfacción 
del que los presente, y firmados por el licitador ó su repre
sentante en el sobre, haciendo constar en él que se entregan 
intactos, ó cualquiera otra circunstancia que para su garan
tía  juzgue conveniente consignar el interesado.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero podrá 
presentar varios el mismo interesado, con una sola fianza, 
dentro del plazo marcado y con arreglo á las condiciones 
anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales 
exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que se 
examinarán y declararán bastantes por la Junta de subasta* 
Es obligatorio á los licitadores ó sus apoderados presentar en 
el acto de la subasta su cédula personal, que se les devolverá 
seguidamente.

A todo pliego que se presente deberá acompañar por se
parado el documento que acredite haber consignado el soli
citante la fianza que determina la condición 2.a, ya en me
tálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y en 
la forma que previenen las disposiciones vigentes, y especial
mente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

5.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
ofrezca mayores ventajas en el total del servicio.

Si hubiere dos ó más proposiciones iguales y fuesen las 
más beneficiosas, se procederá en el acto á un sorteo entre 
ellas, adjudicándose provisionalmente el servicio al autor de 
la proposición agraciada.

En igualdad de condiciones y precios se preferirá la propo
sición que se comprometa á sum inistrar m aterial de produc
ción nacional, justificándolo debidamente.

Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción 3a libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, te 
niendo siempre en cuenta el mejor servicio público, no pro
duciendo obligación para el Estado dicho remate hasta  que 
sea aprobado definitivamente,

6.a En el término de quince días, contados desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aproba
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en Ja Caja de Depósitos, en concepto de fianza defini
tiva y para responder del cumplimiento de su compromiso, 
el 10 por 100 del importe total del material subastado, al tipo 
de adjudicación, otorgando en Madrid y dentro de dicho té r 
mino la correspondiente escritura de contrata; en la in te li
gencia de que si en el plazo mencionado no se verificasen am 
bas formalidades perderá el contratista el depósito, provisio
nal que hizo para tom ar parte en la subasta, quedando anu
lada la adjudicación.*

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
los de otorgamiento y escritura y copias de ésta, que se re
m itirán á la Dirección general, son de cuenta del contratis
ta, el cual abonará también el coste de la inserción del anun
cio en la Ga c eta , sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha 
escritura de contrata.

7.a La fianza de que tra ta  la condición anterior podrá ser 
en metálico^ ó valores públicos; pero en este último caso se 
acompañará á la carta de pago la póliza que acredite Ja ad- 
quisición legal de aquéllos.

En ambos casos se unirán al expediente dichos documen
tos, que no se devolverán ál interesado hasta el día en que se 
acuerde la cancelación.

8.a La entrega de los postes deberá principiarse, como 
máximum, á los tres meses de la fecha de otorgáíhiénto da 
la escritura, y term inará en el mes siguiente.

Dicha entrega deberá efectuarse cargados los,postes sobre 
vagón español, por cuenta del contratista, en cualquier es
tación férrea de las líneas de Madrid á Irún , Santander, Gi- 
jón y Coruña; de Zaragoza á Bilbao, á Barcelona y Port-Bou: 
de Medina del Campo á Salamanca y frontera portuguesa; 
de Madrid á Cáceres, Badajoz, Sevilla, Alicante y Valencia, 
pudiendo hacerse en una ó varias estaciones, con ta l de que 
se determine en la proposición el número y clase de postes 
que haya de entregarse en cada estación, cuyo número debe
rá ser e l necesario para cargar parejas completas de vago
nes, y en las proporciones, por longitudes, que determinen 
los comisionados de esta Dirección general.

9.a Serán de cuenta del contratista, si éste trajera el ma
terial del extranjero, los derechos de Aduanas y todos los de
más gravámenes hasta dejar los postes colocados sobre vagón 
español.

10. El reconocimiento se hará antes de proceder i  la car
ga de los postes sobre vagón, por el funcionario ó funciona*»
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ríos que la Dirección general designe, quienes desecharán to
dos los que no reúnan las condiciones facultativas que en este 
pliego se señalan, y harán marcar los que resultaren útiles 
y admitidos, corriendo de cuenta y riesgo del contratista has 
ta su entrega definitiva en el vagón.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción del material, excepción hecha 
de los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, 
satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operacio
nes originen.

Recibido que sea definitivamente el material objeto de la 
subasta, los funcionarios encargados de su reconocimiento 
y recepción extenderán el oportuno certificado en los térmi
nos prevenidos en el art. 322 del Reglamento para el régimen 
y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos, que remitirán á 
esta Dirección general.

11. Si del reconocimiento que según la condición ante
rior ha de hacerse resultaran alguno ó varios postes inúti
les, serán reemplazados por el contratista con otros útiles 
dentro del plazo de treinta días, contados desde el en que se 
le comunique haber sido desechados.

Tanto en el caso de no efectuar la entrega dentro de los 
plazos marcados como en el de no reponer los que sean re
chazados se considerará rescindido el contrato por incum
plimiento por parte del contratista de. las condiciones esti
puladas, perdiendo éste la fianza-y abonándosele sólo el ma
terial que se haya recibido.

Si la Administración se viera precisada á rescindir el con
trato en cualquiera de los casos anteriormente citados po
dra proceder á una nueva subasta ó adquisición del material 
que restare entregar al contratista, respondiendo 3a canti
dad devengada por éste, así como sus bienes, del mayor cos
te que pudiera tener dicho resto si la fianza constituida no 
alcanzare á cubrir gastos y perjuicios.

Sólo en el caso de fuerza mayor, debidamente justificada, 
se concederá al contratista prórroga en los plazos de en
trega.

12. El contratista queda obligado á las disposiciones de 
las Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso ad
ministrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y 
sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho 
común y á todo fuero especial, incluso al de su domicilio, 
para el caso en que fuera preciso proceder contra el ejecuti
vamente con arreglo á las disposiciones administrativas, 
siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.
~13. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el de 10, pesetas cada poste de seis y medio á siete metros, 
y 15 pesetas por cada uno de ocho metros.

14. El importe de esta contrata se satisfará por libra
miento contra el Tesoro y á favor del contratista, que expe
dirá la Ordenación general de pagos por obligaciones del 
Ministerio de la Gobernación, previa consignación de la Di
rección general del Tesoro, con cargo al concepto 2.° del 
capítulo XVIII, art. 2.°, del presupuesto vigente.

El contratista queda obligado á satisfacer el 1*20 por 100 
de pagos ál Estado, así como los demás gravámenes que 
haya establecidos ó se establezcan.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los postes serán de pino, inyectados con sulfato de 
cobre por el sistema Boucherie; rollizos, no admitiéndose 
maderas aserradas; sin nudos profundos, ni vetas sesgadas; no 
arrollados, es decir, no separadas sus capas anuales; perfec
tamente sanos, produciendo un sonido claro y vibrante al 
golpearlos con un martillo, teniéndolos colocados entre dos 
apoyos, y sin defectos que los hagan impropios para el uso 
á que se destinan. Estarán bien descortezados á cuchilla, no 
con hacha, ni azuela, presentando una superficie tersa y ci
lindrica en todo su largo y terminando en punta ó chaflán 
por la cogoila. Serán rectos, desde el raigal á la cogolla, ad
mitiéndose, sin embargo, las tolerancias siguientes:

Primera. Una curva uniforme que comprenda desde el 
raigal á la cogolla, que no exceda del 2 por 100 de la longitud 
del poste.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario y en el mismo 
plano, ó sea en forma de S, que cada una próximamente 
comprenda la mitad de la longitud del poste, y en caso de ser 
desiguales, que sea siempre la menor curva la más próxima á 
la cogolla, y que la suma de las flechas no exceda del 2 por 100 
de la longitud del poste.

Tercera. Curvas ó irregularidades que afecten sólo á la 
longitud de 1‘50 metros, medidos desde la coz.

Se considerarán como inútiles los que varíen rápidamente 
de curvatura, que tengan varias en distintos planos ó que 
formen hacia la cogolla una curva marcada y sensible á la 
simple vista.

2.a Las dimensiones del grueso de los postes habrán 
de ser:

Para los de seis y medio á siete metros, 47*32 centímetros 
circunferencia á metro y medio de la coz y 32 43 centíme
tros circunferencia en la cogollaj y para los de ocho metros, 
58 88 centímetros circunferencia á metro y medió de la coz 
y 36*80 centímetros circunferencia en la cogolla.

Si el contratista presenta postes de mayor longitud que la 
marcada, pero sin los gruesos correspondientes, se conside
rarán admisibles, dentro del tipo á que correspondan los 
gruesos, á metro y medio de la coz y á 7 y 8 metros, también 
de la coz.

También pueden admitirse, los postes con un 1 por 100 en 
menos ejn las longitudes, siempre que lo merezcan, á juicio 
del comisionado.

3.a La inyección se probará en todos los postes por medio 
del ferrocianuro de potasio, haciendo los cortes y entalladu
ras necesarias sin destruirlos, y desechándose todos aque
llos que no acusen una completa inyección.

Da los admitidos en esta primera prueba se deberá inutili
zar el Vo por 100, á fin de poder examinar la inyección en el 
interiorada los postes, no contándose los inutilizados en el nú 
mero de los recibidos, y sin que el contratista tenga derecho 
á indemnización por haber inutilizado los qu8 sirvan para 
esta segunda prueba.

Si de los postes que se inutilicen para examinar la inyec
ción resultase más de una quinta parte mal inyectada, se de
sechará el total de la partida.

En este caso, el contratista podrá exigir que se inutilicen 
por su cuanta el 2 por 100 de la partida; sí de esta última 
prueba resultase que el número de postes mal inyectados, en
tre los inutilizados, no excede de la quinta parte, serán ad
mitidos; en otro caso se desfechará también la partida.

Madrid 15 de Junio de 1907.=E1 Director general, Espino
sa .= Aprobado, Cie r v a .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ir e c c ió n  g e n e ra l de la  D euda, y  C lases p asiv as .

Remanentes. — Bienes de Instrucción pública. — Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858.

M ú i n e r s 9 f .

Carpeta de la& relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general para gue, m  ̂cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley dé 1.° de Abril de 1889, se emitan inscripciones nominales con renta de 8 por 100 anual, hoy su equiva
lencia en las de la del 4 por 100, a favor de las Corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

orden.

PROVINCIAS 
de que proceden.

CORPORACIONES
atES Y AÑO 

& qua, 
pertenecen las relacione*.

I MPOSTE
en

peseta*.

5.018 Valencia. . . . . . . . . Colegio de Santo Tomás de Villanueva. Marzo 1860....... 26
900*25 
450*33 

1.2^6‘45 
94‘16 

1.286‘09 
900*25 

2.500‘25 
1.642*50

5.019
5.020 
5.021

Idem............ Idem . . . . . . . . .  ..................................... ....................... Marzo 1861..............
Idem. ................... Idem .......................... . ........... ..................... Mayo 1861.............
Idem.................. Idem........... .......................................................... Diciembre 186}..............

5.022
5.023
5.024
5.025

Idem................... Idem . ............................................. ................ ............. Enero 1862......................
Idénf............. .. Idem ................. ........................................ .. Febrero 1862..................
Idem.......... Idem. ........................................... ............................... Marzo 1862...............
Idem. ................. .. Idem .. ............... .............. ................................. ............ Mayo 1862 .................... .

5.026 Idem ............... . Idem ........ i . . . .  .................................................. . Diciembre 1 8 6 2 .... . . . . .
5.027 Idem ................... . Idem ........................................................... Enero 1863..................... 230
5.028 Idem............. Idem*................................................................. Febrero 1863/................ 516-96
5.029
5.030
5.031

Id mu......... . . . . . . Idem ................................................. ........................ Marzo 1863.......... .........• 9i5‘33
Idem . . . . . . . . . . . . Idem......... ..................................... ............... . Mayo 1863 ........... 2.500*25
Idem c Idem .......................... ................................................ Octubre 1 86 3 . . . . . . . . . . . 369-06

5 032 Idem.................... Idem................................ •. ................... •. *....... Noviembre 1863............. 100‘62
5.033
5.034
5.035

Idem............. Idem. *............................... ........... • • • ...................... Diciembre 1863 . . . . . . . . 1,074 63
230Idem..................... Idem............... ............. ................................ Enero 1864.................... .

Idem........... . Idem................................ ........................ . Febrero 1 86 4 . . . . . . . . . . . 2.687*50
5.036 Idem Idem • .......................... ................................. Marzo 1864................ . 6.168
5.037
5.038
5.039
5.040
5.041
5.042
5.043 

- 5.044
5.045
5.046
5.047
5.048
5.049
5.050
5.051
5.052
5.053
5.054
5.055
5.056
5.057
5.058
5.059
5.060
5.061
5.062
5.063
5.064
5.065
5.066
5.067
5.068
5.069
5.070
5.071
5.072
5.073
5.074
5.075
5.076
5.077
5.078
5.079
5.080
5.081
5.082
5.083
5.084
5.085
5.086
5.087
5.088
5.089
5.090
5.091
5.092
5.093
5.094
5.095
5.096
5.097
5.098 
5.099-
5.100
5.101
5.102 
5 103
5.104
5.105
5.106
5.107 
5.108:
5.109
5.110
5.111
5.112
5.113
5.114
5.115
5.116
5.117
5.118
5.119
5.120
5.121
5.122
5.123
5.124
5.125 
ES

Tfl<vm. . . . . . . . . . . . Idem....................................... ............. ................... Mayo 1864 ...................... 2.717;05
2.199*91Idem . . . . . . . . . . . . Idem ........................................... Septiembre 1864.

Idem..................... I,dem......................................... ................................ Noviembre 1864. 2."; "17*68
Idem........... . Idem.. ....................................................... Diciembre 1864............ 1.271*16
Idem........... . Idem................... . ( a. . . . . . . . .......... « . . . Enero 1865. 1.872‘50
Idem......... .......... Idem.............................. .......................................... Febrero 1865................... 1.477 ‘86
Idem.. Idem............. ............................................................ Marzo 1865...................... 1.579*98
Idem......... Idem................................................................. Abril 1865.. o................. 2.814 18
THem . . - . . t - t*** ' Idem..................... ................................................... Mayo, 1865...................... 2.997‘30
Idem........... . Idem • ~........................ Septiembre 1865......... . 2.491*46
Idem. ........... Idem i ^ j . . .  ........... . Noviembre 1865.,.......... 3.050*25
Idem. Idem.. * ........................•••••*«••*............................. Enero 1866...................... 1.872*50
Idem... .••••• . . . Idem............................................................ . Febrero 1866.................. 1.01440
Idem».. . . . . . . . . . . Idem..................................................  .................. Marzo 1866............ . 4.91(5 25
Idem, t ..  T. , . .  -. Idem........... ........................ f .............. ..................... Abril 1866............. ......... 9.923
ídem.. Idem..................... i ........... . Julio 1866 ....................... 2.228 66
Tdern . . . . . . . . . . . . Idem...................... ..................... . o. . . . . . . . Septiembre 1866.,......... 2.491*46
Idem Idem.......................................................................... Noviembre 1866. 1 900
Idem..................... Idem ................................................... Diciembre 1866 ............. 2.15025
Idem .,.................. Idem............ .............. .......................... ...... .............. Enero 1867.............. 230
Idem. ..........»..».< Idem • a.••••••......... ........................ Febrero 1 8 6 7 . . . . . . . . . . . 1.111*56
Idem Idem ......................... ................................... . Marzo 1867...................... 3.971*25
Idem. . .  ..  ........... Idem... . . . . . .  1... ............... .............. .......... . Abril 1867................ 7.090 50
Idem Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .................................. Junio 1867.;................... 4.375
Idem........... . Idem»• ............... i • i • Septiembre 1867. . . . . . . . 2,491*46
Idem..........* . » . . . Idem ........................ ....................... ........................ Octubre 1867.................. 1.225
Idem. . .  ■.. .......... Idem . • • . . . . .  • •, •................ . ........................ Noviembre 1867............. 925 25
Idem............... .. Idem.......................... .................. ............................... Diciembre 1867......... 2.542‘50
Idem............... Idem ......................................................................... Enero 1868....... ............. 230
Idem, . . . . . . . . . . . Idem» ....................................... ................................. Febrero 1868................... 2.589*56
Idem Idem......................................................................... . Marzo 1868...................... 1.002*75
Idem .................... Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . ¿ ............ Abril 1868............. ......... 6.938 50
Idem......... Idem... ¿; . . . . . . . . . . . ......... ......... *............. . Mayo 1868;.........

Septiembre 1868.*, 
Noviembre 1868...........

4.375
Idem........... . . . . . Idem... . . .  «a.»..*

Idem . . . . . . . . i . . . . . . . ........... . . . «
; 1.945

Idem... ................. 2.227 75
Idem. . . . . . . . . . . . Idem......................................... . Diciembre 1868....... . 1.825 25
Idem ................ • Idem a...................... ................................... ............. Enero 1869..................... 1.872-50
Idem . .,.••• Idem. . . . . . . . . . . . .  i .... .......... Febrero 1869........... .7 .. 586‘56
Idem .. *. , • • •. Idem ..«••• ...............7............ ............................... Marzo 1869..................... 2.045‘50
Idem ....•••••••• Idem................. ...........................................' ............ Abril 1869.',.................. 26.476*87
Idem ....................... ... .  • • Idem ......................... ... a a ............................ a .................a . . . . . . . . . . . . .  . 7 Mayo 18697............ ... 35.218 38
ídem..................... Idem ....................................... ........................ a ......... ...  .  a .  .  a ............... Junio 1869............... ... 2.481*61
Idem .  . . . . . . . . . . . Idem ...............a . • a .  . a .  . a .  a ........................... . a .  . . . . . . . . Julio 1869 ...................... 5.981*80
Idem ..................... Idem ................................................................................... a a a • a .............................. a . . Agosto 1869.............a . .  • 187*83
Idem..................... Idem........................ ................... . a .......... a . . . . . . . . . Diciembre 1869.. . . . . . . . 2.125
Idem• • • • . .  . . •  • • Idem., a ....... a ............................................................... Enero 1870...................... 824*51
Idem................... ... Idem .................. ............ a ..................... • • « • • •  • • • • • ........................ Marzo 1870................ 5.748*15
Idem....................... .?.-•••■

Idem
Idem ........................................................ . . . . . . . ..................................

Idem ..  * ...................... . . .  . . 7 .  a ........................................................... .........
Marzo 1870....................... 2.097 33
Abril 1870,.................... 453*30

Idem . . .  • • • • • • • • Idem . a .........................a ... ...............................a . . a ....................... .................................. Junio 1870...................... 1.703*43
Idem ..................................... Idem ...................................................................... ... Julio 1870 ............... 1.166*40
Idem........... Idem, .  a .  a . a a ......... .........................a a .............. a . . . . Noviembre 1870............... 1.270*54
Idem ............... ... Idem a • a a a a a a a a a . ................................ a .  .  a a . Enero,1871............. ... 90543
Idem ....................................... Idem. . . .  ................................. . ..................................... . . . . . .  • . . . . . . .  , sa Abril 1871............. 2.674*11
Idem Idem.................... . . a a a .........................................................................................a . Mayo 1871............. . 1.888 83
Tdfvm. ......... Idem ............................ . a a a . a a a . .. • . . . . . . . . .  a . Junio 1 8 7 1 . , . . . . . . . . . . . ; 750
Idem •• ••»..• Idem .. »7. • .  .7» .»»•»•». . . .  * . . . . . . . . . . . . Julio 1871..................... 1.048*41
Idem..................... Idem, a . a a a . ____, . . . a . . a . . . .... . . . .  a . . . .  a . . .  a a . . Agosto 1871.......... 347-10
Idem . . .  . Idem ..................................................... .......... . Octubre 1871............... 2.373*55
Idem . Idem. . . . . . .  . . . .  a . a a .  a a a a a .. a a a  . . 7 .  . . . . . .  . a  .» a a Febrero 1872........... ...... 1.685*50
Idem • • • • • • • Idem ..........................................................................................................................a ......... Abril 1872........... . 64938
Idem • • Idem. .  a a .  a a a a . . . a .  a a . a .  a . . . a . ,  a a a ......................... ... Mayo 1872............................ ... 3.335*57
Idem ■ Idem ................................* .................................. ... ....................  . .  *. í .................. ... Junio 1872....................... 1.540*94
Idem • • . Idem. .................................................................. ...  a . . . .  .  a . .  a a a a a,a- Julio 1872. r> .  . .  .  .  .  ,  .  .  .  ,  . 2.477*80
Trlpm Idem . ......................... .................... ...  a ................... a .  a a a a a a . i t Agosto 1872........................ ............ 777*75
Idem i . . . .  . . Idem . a a ........................................................... .......................a ... .................... a a .  a a . Septiéiñbre 1872... . . . . . 1.437*93
Idem ....................................... Idem .  « a  • a a • • a a . . . . . . a a . . . a . a . . . . a . . a . . Octubre 1872..__________________ 1.462 91
Idem • ♦ . • Idem. .  . a a a a a a a a . a .  a ..................... a .  a a a ....................a .  a ................. Febrero 1873..................... ... 2.165*44
Idem...  ............................ Idem,..  . 7 .  • .  • .  a .................. .................... .................................................................... Marzo 1873........................................ 485*25
Idem • • • Idem.. 7 .  a a r a . . .  a a . . . .  a a ............................................................................ a Abril 1873T.................. .................... 1.079
Idem . • • Idem ....................................................a a a a a a a a a ....................... ... a a . Mayo 1873........................................... 746
Idem .................. ... ................. Idem ........................................................... ... ..................................... ................... ................. Junio 1873,......................................... 3.13,4-77
Idem • * • Idem ..................... ...  a ...............a .................... a ,  . a . . a a . a a .  .  • a .  a . a . • Agostó 1873:. / .................. 525
Idem * ......................... ...... Idem . . .  a . 7  a a a a a a a a ..................... ,  i  a . .  C a . a . .  a a .  a a . Septiembre 1873................... ... 1.049
Idem . . .  . . . Idem ........................................................ a a a a a a a • a a .....................a .  a . . . . .  . Octubre 1873................................. 237*75
Idem • ............................ Idem . .  a a • a a a a a a a ...............a a a . a a a a . . . .  a .  . a . .  a a a .  .  a . Diciembre 1873 ......................... 1.280
Idem ...................................... Idem a a a a a a .................. a . . . . . .  a . .............................. a .................................. Enero 1874... ......... ... ...... 160*25
Idem . .  . .  . . . . . . Idem. . .  e . . . . .  .  .  . .  a a a 4 a a 4 a o a a a a a a a a a  a a • a a • a a a a a Marzo 1874.................. ... ... 1.028*56-
Idem Idem ...............a . . . .  i ..................................... a a a a . a a a a . .  .............................. Abril 1874...................... 207*50
Idem. • • • ............. Idem.......... * ............................................................................ ... MÍayo 1874.................................. 1.228 32
Idem ......................... • . . . Idem ....................................................................................................................... ...... . . Junio 1874. 362*75
Idem.................... Idem .  a a a a a a a ......................................................................... ... .................... ... .  .  . Jhlio 1874 ..................... .................... 1.612-75
Idem . . Idem .................................................................. ... ..................................... .................................. Septiembre 1874............. 1.930
Idem ....................................... Idem .... ................................................... ... .......................................................... Octubre 1874. .  • • • .  ♦ » « 419
Idem1 • • •

v/rvrf t  u  v-v v  j - M i x *  * j  • * * ■ f *
Nnvipmhpft 1874. 4.090

Idem . . .  ......... ... • Idem..................................................................... ,  . Febrero 1875. 152*02
Idem'... .  .7 . . . . . . . Idem............ .77 a a a .  a .  .  .  .............................................. Marzo 1 8 7 5 •

a I t  *1 1 Of t fK
1.310*75

356
1.150Idem, . . . . . . . . . . .

Idem.................

Idem ..................  .  .  I I I .  .  . a a a » .  a • a • .  .  .  ,  .  , ; , u . ......................

Idem..................................................................
Abril 1875...................... ...

Mavo 1875..................1 flPT Y 1  . Idem ....... . ...... ¿........ y - ' - - * In¥nn T875*- .... .. . . . . . . 2.086--O  . X

5.127
X U C X U . i  ...........
Idem «i .

...................................
Idem............... ..................................... . . - - ik. 1875/í «.**,»• * • * 500 r
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5.128
5.129
5.130
5.131
5.132
5.133
5.134
5.135
5.136
5.137
5.138
5.139
5.140
5.141
5.142
5.143
5.144
5.145
5.146
5.147
5.148
5.149
5.150
5.151
5.152
5.153

Colegio de Santo Tomás de Villanueva. ........... Octubre 1875....... .......... 4.175 
656*75 

1.396 
2.216*49 

732150 
237*75

Idem .............................1 1 , .  i ............... • • • Noviembre 1 8 7 5 ... .. . . .
Idem. .......................................................... . Mayo 1876......................

Junio 1876.. ...................
Idem • •• Julio 1876 ...................

Idem • Idem ......... .......................... ................................... Agosto 1876....... ...........
Septiembre 1876............Idem Idem............................................. • • ................ . 587*75

Idem . • ........................................... Diciembre 1876 ............. 419
Idem .............. .................. .... i ................... . Marzo 1877..................... 2.002*75
Idem ..............................• • • • • • • • » .......... .... Mayo 1877...................... 1.310k25

T PTTI Idem.* ............... ............. ......................{......................... Junio 1877...................... 1.521
T r l  ptti * _ Idem .................................... Julio 1877 ...................... 500

Idem. ................. ........................... ............. Septiembre 1877....... . 656*75
Idem • Idem .  ............... • » . . . .......... Marzo 1878................ .... 587*75
Idem • • • •  • Idem ...................*................ i . ......................... .... Abril 1878...................... 500
THpm Idem* . . . . . . . • • . ♦ • » » • » « • • » • . . . * * • • . i Mayó 1878......... .............. 1.150
THpm ....... Idem • . • • • • * . » . « . ................. .... Julio 1878 . . ; . . .  k . . . . . . 931*25
Idem « * • Idem . v*. « * . • « • • . ......... * .................. Agosto 1878..  i’J . . . . . . . . 237 75
Idem • .  « Idem • • • .................................... ............. • • • • • • ......... Septiembre 1878. í .......... 419
Idem « • «  . • Idem ............................................................................ Octubre 1878.. •  ; ......... 1.090
Tdptn Idem .......................................................... .... Febrero 1879................. 162*50
Tfl P T O Idem ........................................................................ . Abril 1879...................... 246
T f\ PTTI .  .  .  . Idem . . . .* • ............................................................ Mayo 1879................... 1.090
Trlpm Idem . .# • • • ............................................................ . Septiembre 1879.1 . . . . . . 419
THorri Idem .......................................................... Mayo 1880..................... 1.336 i
Idem..................... Idem ..................*...................................................... Octubre 1880..;............... 419

5.151 Idem Septiembre 1881. i .......... 419

To t a l . * ■ . . . . .  * ...........* 286.096*08

Madrid 4 de Junio de 1907.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

SUBSECRETARÍA -  INSPECCIÓN GENERAL

Estado provisional de la recaudación obtenida en las provincias durante la primera quincena del mes de Junio 
del corriente año, comparada con ia de igual periodo de 1906.

1.a QUINCENA DE JUNIO DE 1906 1.a QUINCENA DE JUNIO DE 1907 DIFERENCIAS EN 1907

PROVINCIAS Por todos fouwptos, Por todos conceptos,
excepto Aduanas. Por Aduanas. TOTAL excepto Aduanas. Por Aduanas. TOTAL M Á S M E N O S

A lava......... .. * 82.016 7.987 90.003 76.256 1.041 77.297' » 12.706
Albacete . . . .• * . 150.232 9.475 159.707 187.236 2.326 189.562 29.855 »
Alicante........... 264.858 140.551 405.409 273.768 100.228 373.996 » 31.413
Almería. . . . . . . 68.212 55.899 124.111 118.839 17.750 136.589 12.478 »
Avila................. 257.042 250 257.292 232.690 100 232.790 » 24.502
Badajoz........... . 204.367 3.687 ; 208.054 248.292 6.070 254.362 46.308 »
Barcelona...»• • 1.992.273 3.970.772 5.963.045 1.829.897' 1.410.250 ^3.240.147 2.722.898
Burgos 391.347 1.621 392.968 J 408.979 2.934 411.913 ' 18.945 »
Cáceres....... ... 468.019 42.444 510.463 411.547 37.625 449.172 » 61.291
Cádiz................. 1.042.579 113.484 1.156.063 708.270 130.241 838.511 » 317.552
Castellón......... 166.906 2.735 169.641 173.313 3.194 176.507 6.866 »
Ciudad Real. . . . 405.219 22.060 427.279 381.633 6.272 387.905 » 39.374
Córdoba......... . 803.038 8.722 810.860 806.162 ' 6.810 812.972 2.112 »
Coruña............. 474.052 106.344 580.396 • 404.578 89.381 ’ 493.959 ! » 86.437
Cuenca............. 418.934 226 419.160 257.054 250 257.304 » 161.856
Gerona........... * 450.201 629.650 1.079.851 427.420 428.061 850.481 » 229.370
Granada.. . . . . . 348.906 321.234 670.140 335.564 248.346 583.910 » 86.230
Guadalajara.. . . 338.314 » 338.314 304.943 892 305.835 32.497
Guipúzcoa.. . . . 20.553 800.216 820.769 24.183 752.238 776.421 44.348
Hiielva . . . . . . . . 420.584 220.429 641.013 467.532 255.547 723.079 ! 82.066
Huesca............. 212.325 1.230 213.555 - 209.777 » 209.777 » 3.778
Jaén ....* •*•••. 346.789 » 346.789 310.041 1.656 311.697 » 35.092
L eón ................. 286.966 400 287.366 319.623 > 319.623 1 32.257 »
Lérida........... .. 268.712 » 268.712 1 267.006 2> 267.006 ! » 1.706
Logroño........... 149.551 21 149.572 157.841 * 157.841 8.269 »
Lugo....... . 264.405 2.000 266.405 299.528 2.001 301.529 35.124 >
M adrid............. 2.256.974 10.151 2.267.125 3.077.345 115.165 3.192.510 925.385 »
Málaga ............ 441.352 276.530 717.882 474.391 125.452 599.843 118.039
Murcia .• •* .. .  T 647.080 228.283 875.363 ■ 663.169 99.719 762.888 112.475
N avarra..  ¿. . 23.364 344 23.708 .2 0 .1 2 3 120 20.243 3.465
Orense........... 356.312 » 356.312 359.859 » 359:859 3.547 »
Oviedo............... 607.549 6.083 613.632 ' 618.588 1.377 619.965 6.333
Palencia........... 417.970 500 418.470 396.108 » 396:108 » 22.362
Pontevedra... . . 193.174 > 193.174 173.225 > . 173.225 19.949
Salamanca.. . . . 423.526 596 424.122 408.977 398 409.375 » 14.747
Santander......... 392.872 382.659 775.531 368.940 465.890 834.830 59.299 >
Segovia............ 265.057 20 265.077 260.536 » 260.536 4.541
Sevilla..« . . . . . . 983.792 454.736 1.438.528 1.016.434 260.371 1.276.805 161.723
Soria................. 145.895 9.148 155.043 103.867 103.867 51.176
Tarragona*. . . . 248.549 441.050 689.599 241.620 39.005 280.625 » 408.974
Teruel.............. 316.469 50 316.519 302.412 » 302.412 > 14.107
Toledo............... 381.824 » 381.824 .435.168 » 435.168 53.344 >
Valencia........... 1.088.637 571.616 1.660.253 1.129.412 495.849 1.625.261 » 34.992
Valladolid....... 246.139 81.303 327.442 222.529 114.618 337.147 9.705
Vizcaya... . . . . . 104.638 952.788 1.057.426 83.135 689.665 772.800 » 284.626
Zamora............ 225.437 2.550 227.987 208.694 1.990 210.684 17.303
Zaragoza........... 613.155 185.646 798.801 609.457 409.135 1.018.592 > 219.791
Baleares........... 341.737 33.202 374.939 362.224 36.227 398.451 23.512
Canarias........... 342.614 22.505 365.119 345.977 345.977 » 19.142

T o t a l b s ^ .  . 21.360.516 10.120.297 31.480.813 21.524.162 j 6.353.194 27.877.356 1.575.196 j 5.178.653

i R E S U M E N

POR TODOS CONCEPTOS T O T A L
POR ADUANAS

EXCEPTO ADUANAS DB LA RECAUDACIÓN

Primera quincena de Junio de 1906.**. 21.360.516 10.120.297 31.480.813
Idem id. de 1907 .............. .......... ................. . * 21.524.162 . > 6.353.194 * 27.877.356

Diferencia en* 190?~. ♦ . . . .......... ! +  -- 163.646 . —  3*767.103 -  3.603.457 i

&  Juaio de ]#07.=  El Subsecretario, Inspector.general, Luis Espada Quatísu - ■

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s
Precio medio general del trigo en los mercados regu

ladores de Castilla durante la semana que media des
de los dias 10 al 16 de Junio de 1907* que se publica 
en la «Gaceta de Madrid» en cumpliihiento de lo  
dispuesto en Real orden fecha 4 de Enero de 1907.

loó kVLOG.
PesetaB. n

Salamanca................................... 23*12
Zamora........................................ 23*63
Palencia...................................... ' 25*11
Valladolid................................... 26*35
B u rg o s ............................... 24*58

Precio medio general................... 24*55

Precio medio de la semana anterior. ' 23*89

Diferencia en‘ alza. ................. . 0*66 1

Madrid 17 de Junio de 1907.=El Director general, Juan 
B. Sitges.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección genera l de Administración*
Vacantes los cargos de Jefe de la Seeción de Cuentas mu

nicipales de Málaga y el de Contador de fondos municipales 
de Tarazona (Zaragoza), se anuncian concursos para proveer ' 
dichas plazas, por término de treinta días, conforme previe
ne el art. 29 del Reglamento de 11 de Diciembre de 1900, du
rante cuyo plazo podrán presentar las instancias ante esta 
Dirección general los aspirantes que las deseen solicitar, si* 
reuniendo las condiciones determinadas en el art. 25 del Re
glamento de referencia, hubieran presentado los documentos 
mencionados en la circular del 22 del mismo mes y año; con
siderándose llenado este requisito si los solicitantes tuvieran 
los documentos de concursos posteriores á la Real orden de 
30 de Agosto de 1899, de conformidad con lo aprobado por 
este Centro directivo con fecha 1.° de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las ins
tancias en esta Dirección general, acompañadas de sus títu 
los originales ó testimonios en forma legal, con, copia de los 
msmos en el papel sellado correspondiente que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una 
relación de sils méritos y servicios si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y cada una de sus 
condiciones administrativas, bastando en caso contrario con 
los antecedentes que formen su expediente personal para ex
pedir la nota expresiva de los mismos que establece el pá
rrafo 3.° del art. 29, al principio citado; llamándose, por úl
timo, la atención sobre lo resuelto en la circular fecha 23 de 
Abril de 1904, inserta en la G a c eta  d e  Ma d b id  del 28 del 
mismo mes.

Madrid 10 de Junio de 1907.=E1 Director general, Marín 
de la Bárcena.

Dirección genera l de Correos y Telégrafos*
Sección de Correos.

Sección 1.a — Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para 

contratar él transporte de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje^ desde la oficina del ramo de Almería á 
la de Níjar, bajo el tipo máximo de quinientas pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
la Administración principal de Almería, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamenta 
para el régimen y servicio del ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
la referida Administración principal, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de Julio próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la repetida Administración principal el día 29 del mis
mo mes, á las once horas.

Madrid 15 de Junio de 1907.=E1 Director general, Espi-* 
nosa.

Modelo de proposición. . . „
D. F. de T., natural d e  vecino de ...*., según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ......  a ...... y viceversa, por el precio

, d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio-
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- * 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—650

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
León a la estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de dos 
mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones del pliega 
que está de manifiesto en dicha oficina de Correos, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Regla
mento para el régimen y servicio del 'ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en las repetida oficina, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de Julio próximo, á 
las diez y siete horas, y# que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Administración principal de León el día 29 de 
dicho mes, á las once horas.

Madrid 15 de Junio de 1907.=É1 Director ¿enera!*, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 4 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separada 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—649
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

S u bsecretaría.
Se halla cacante en la Facultad de Ciencias de la Univer

sidad de Valencia la Cátedra de Química orgánica, dotada 
con el sueldo de 3.500, pesetas anuales, la cual ha de proveer
se por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales de
cretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden 
de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Universidad 
y  los comprendidos en el art. 177 de la ley de Instrucción 
pública que deseen ser trasladados á la misma podrán so
licitarla  en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Junio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 30 
de Abril último, se anuncia la provisión por oposición de 
una plaza de Profesor auxiliar de la Escuela Superior de A r
tes é Industrias de Madrid, con destino á las Cátedras de 
Química, dotada con el sueldo ó gratificación de 2.000 pese
tas anuales (1.500 de entrada y 500 por razón de residencia).

Para ser admitido á la oposición se requiere: ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, extremo que se acreditará con la certi
ficación del Registro de penados.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el improrrogable plazo de tres meses, á contar del día si
guiente á la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma esta
blecida por el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y Real 
decreto de 10 de Julio de 1903.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de todos los es
tablecimientos docentes dependientes de este Ministerio; lo 
que se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Junio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en d  extran
jero, que D . Luis Morote y  Greus, domiciliado en esta Oorte, 
calle de Villanueva, núm. 6, principal derecha, en nombre y 
representación de la casa Ollendorff, de París, desea introducir 
en España, después de haber cumplido con las formalidades 
prevenidas en el Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y  Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.
« Jean Berttieroy.— Las Virgenes de Siracusa. — V ersión 

castellana, por Miguel de Foro Gisberfc.—Sociedad de Edi
ciones Literarias y  A rtísticas.- L ibrería Paúl Ollendorff.— 
P arís.—Evreux.—Im prenta Ch. Herissey é Hijo.—S. a.—Un 
volumen con portada, anteportada, 321 páginas, una de ín
dice y grabados, en 8.°*

«Judith  Gautier.— Princesas de Amor.—Versión castella
na de Carlos de Batlle.—Prólogo de Luis Bonafoux.—Socie
dad de Ediciones Literarias y Artísticas.—Librería Paúl 
Ollendorff.—París.—Evreus.—Imprenta de Ch. Herissey é 
Hijo.—S. a.—Un volumen con IX-213 páginas, una de índice 
y  12 de anuncios, en 8.°»

Madrid 15 de Junio de 1907.==E1 Subsecretario, Silió.]

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección g e n e ra l de Obras p ú blicas.

C arre te ras .—C onservación y  reparación]!
Examinado el proyecto de reparación del firme de los kiló

metros 91 á 102 de la carretera de segundo orden de Casas 
del Campillo á Valencia, en esa provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido concederle su apro
bación en la forma siguiente: el del acopio de la piedra, por 
su presupuesto de contrata, que asciende á 91.873 pesetas 
50 céntimos, y  el del empleo y  mano de obra de la piedra, por 
el suyo de administración, importante 19.636 pesetas 95 cén
timos, realizándose las obras cuando se determine.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á V. S. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Junio de 1907— El Director general, R. A ndrade.=Sr. Inge
niero Jefe de la urovincia de Valencia.

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 8 del corrien
te mes, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Julio, á las doce, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de apertura de la corta de 
Tablada, en la ría del Guadalquivir, á cargo de la Junta 
de obras del río Guadalquivir y puerto de Sevilla, provincia 
de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de cuatro millo
nes doscientas setenta y un mil ciento setenta y  cuatro pese
tas setenta y cinco céntimos.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de lá provincia de Sevilla.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tom ar parte en la subasta será de cuarenta y dos 
m il setecientas doce pesetas, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo^ que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del módó que previene la referida Instrucción*

En el caso de qiie resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 dq Junio de 1907.=BJ Director general, R. An- 
4rade, ' ° ~ 7

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Junio ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de aper
tura  de la corta de Tablada, en la  ría del Guadalqui
vir, á cargo de la Junta de obr^s .del" río Guadalquivir y 
puerto de Sevilla, provincia de Sevilla, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas,1 con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condicione^, por la can ti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi - 
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—651

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de las 
facultativas correspondientes y  de las generales aprobadas por 
Real decreto de 13 de Marzo de 1903, han ele regir en la subasta 
para la contrata de las obraé de apertura de la corta de Ta
blada.

P rec io  de la  co n tra ta , 4.271.174*75 pese tas.

A r t íc u l o  1 .°

Se anunciará la subasta en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en los 
Boletines oficiales de las provincias de Barcelona, Bilbao y Se
villa, insertándose en el primero de dichos periódicos ofi
ciales este pliego de; condiciones particulares y económicas.

A r t íc u l o  2 .°

El acto de la subasta se verificará á les cuarenta días de 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , y hora de las doce, en 
la Dirección general de Obras públicas, con asistencia de 
Notario que levante acta.

A r t íc u l o  3 .°  ; n

Las proposiciones para tomar parte en la subasta, que de
berán extenderse en papel timbrado y con arreglo al modelo 
que más abajo se inserta, podrán presentarse en el Negocia
do de Puertos del Ministerio de Fomento y en los Gobiernos 
civiles de cualesquiera de las provincias de España, cinco 
días antes de la subasta, debiendo entregarse en pliego ce
rrado, acompañando á cada uno un resguardó, que se en tre
gará por separado, y del cual resulte la constitución en la Caja 
general de Depósitos ó en cualquier sucursal de provincia 
de la suma de cuarenta y dos mil setecientas doce pesetas, en 
efectivo metálico ó en valores del Estado á los tipos seña
lados á este efecto por la legislación vigente, y  en concepto 
de garantía provisional para tomar parte en la subasta. ¡

A r t íc u l o  4 .°

Los sobres que contengan proposiciones irán  .firmados por 
los licitadores. Los funcionarios encargados de recibirlos ex
presarán en ellos el día y la hora de la presentación y los se
ñalarán con un número de orden, expidiendo por dichos 
pliegos y por los resguardos el correspondiente recibo.

A r t íc u l o  5 .°

El plazo para la presentación de las proposiciones empieza 
á contarse desde la fecha de la publicación del correspon
diente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y term ina cinco 
días antes de aquel en que deba celebrarse la subasta.

A b 3 |ícu lo  6 .°

El día siguiente á la terminación del plazo fijado en el a r
tículo anterior para la presentación de pliegos, los Goberna
dores de provincia rem itirán á la Dirección general de Obras 
públicas las proposiciones recibidas con los resguárdos y do
cumentos que las acompañen y certificación haciendo cons
tar las que se hayan presentado, ó de que no se ha presentado 
ninguna, cumpliendo este servicio en la forma y con los re
quisitos establecidos por el art. 7.° de lar Instrucción aproba
da por Real orden ¿e 11 de Septiembre de 1886.

A r t í c u l o  7.°
El pliego de condiciones facultativas estará de manifiesto 

durante el plazo de admisión de proposiciones en el Minis
terio de Fomento, Negociado de Puertos, y  en el Gobierno ci
vil de la provincia de Sevilla.

A r t íc u l o  8 .°

El contratista queda obligado á constituir como fianza de
finitiva la suma de 2 1 3 .5 6 0  pesetas, equivalentes al 5 por 100 
del presupuesto de contrata, en la Caja general de Depósitos, 
en efectivo metálico ó en valores del Estado á los tipos esta
blecidos á este efecto por la legislación vigente. Habrá de 
cumplir esta obligación en el término de veinte días, á con- 
ta r desde la fecha en que se le comunique lá résólución de la 
Superioridad otorgándole la adjudicación.;

• A r t í c u l o  9.° .
Dentro de los treinta días siguientes á la constitución de 

la fianza definitiva, el rematante otorgará escritura, hacien
do constar el contrato, ante el Notario que la Dirección ge
neral designe, y entregará á la Junta de obras del puerto de 
Sevilla la primera copia de dicha escritura. El incum pli
miento de las obligaciones establecidas en este artículo y en 
el anterior darán lugar á la rescisión del contrato, con pér
dida de la fianza.

A r t íc u l o  10.

Son de cuenta del contratista: los gastos de la subasta, los 
de la escritura y de la copia que ha de entregar á la Junta, 
el pago de los impuestos á que diera lugar el contrato y el de 
la inserción da pliegos y anuncios en los periódicos oficiales, 
con arreglo á lo dispuesto en este pliego.

A b t íc u l o  11.

La Junta se obliga á pagar el precio de la contrata men
sualmente, con arreglo á lo prevenido en el pliego de condi
ciones facultativas, en virtud  de certificaciones expedidas 
por el Ingeniero director de las obras y aprobadas por la Jun
ta, de las cuales resulten las obras ejecutadas en cada mes.

A rt íc u l o  12 .

El contratista se obliga á tener en Sevilla un representan
te legalmente autorizado pará cobrar las cantidades que la 
Junta debe satisfacerle y pará responder del cumplimiento 
de las obligaciones que origina el contrato.

n' -i A r t íc u l o  13. r .

Terminada que sea la ejecución de las obras, y aprobada 
definitivamente su recepción y liquidación finál, se devolve
rá* la fianza al contratista si acredita que est£ al QOmeúte

en el pago de la contribución y no existe causa legal para re
tener dicha fianza.

A b t íc u l o  14.
El rematante, renunciando á sus leyes y fueros propios, 

acepta en absoluto y se somete á la legislación vigente de 
Obras públicas y á los Tribunales españoles, y acepta tam 
bién las prescripciones establecidas sobre accidentes del tra 
bajo y, especialmente, las disposiciones de la Real orden de 8 
de Julio de 1902.

Dirección general de Obras publicas— Aprobado por orden de 
8 de Junio de 1907.—El Director general, Andrade.

_ _ _ _ _ _  S—651
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Mayo 

de 1907, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública primera subasta de réparación del puente de Castro- 
gonzalo en la carretera de Madrid á la Coruña, provincia de 
Zamora, cuyo presupuesto de contrata es de noventa y tres 
mil veintiséis pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho Ministerio y en elGobier- 
no civil de la provincia de Zamora.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
15 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de novecien- 
tas cuarenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo^ acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1907.= E i Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Junio último, 
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública prim era subasta de reparación del puente 
de Castrogonzalo en la carretera de Madrid á la  Coruña, pro
vincia de Zamora, se compromete á tomar á su cargo la eje- 
cución^de las mismas,'con estricta sujeción á  los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones parUculares^y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y de las adicionadas por Real 
orden de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de re- 
par ación del puente de Castrogonzalo en la carretera de Madrid 
á la Coruña, provincia de Zamora.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ánté el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta'díás, contados desde la fecha de la 
aprobación del remáte,^ y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a §e dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desdé la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plaz^ 
de tres años.

5.a Todos los gastes de replanteo, de liquidación y lós de 
inspección y vigilancia de las obras serán de cuenta del con
tra tista .

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte dé las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que sé refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspondiente, por la Adminis
tración económica de la provincia donde radican las obras,, 
con cargo al capítulo y artículo de conservación y repara
ción de carreteras del presupuesto del Ministerio de Fomento.-

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
más que veinte mil pesetas el primer año y á partes iguales 
los restantes, de las que se deducirá la parte correspondien
te á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, los 
derecnos que el art. 38 del pliego de condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo corno base 
de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que 
deban realizarse los pagos.

8.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra to 
tal consignada en el presupuesto del Estado para obras por 
contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales

.. serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á 
devengar intereses de demora por esta causa.

9.a  ̂El contratista cumplirá las órdenes que reciba de los 
Ingenieros, sin derecho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios de los proyectados 
en cada kilómetro, sino también para aumentar ó dism inuir 
la obra subastada en menos del 20 por 100 de su presupuesto.

10. Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, el contratista queda obligado ,á entregar al Pa
gador de la provincia, todos los meses en que ejecute obra y 
antes del día 15, la cantidad de ciento cincuenta pesetas; no 
cu rsan d o ^  las certificaciones de obra ejecu
tada correspondiente á los contratistas que no se hallasen al 
corriente de las cantidades que deban depositar pará atender 
á los gastos de inspección y  vigilancia de las obras.

Madrid 17 dé Júnio de 19Ó7.:==F\ Director general, Por or
den, Ricardo Serantes, S-^-652
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En v¿ ad de lo dispuesto por Real orden de 27 de Junio 

de 190.”: esta Dirección general ha señalado el día 20 del
Ipróxiiií nes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
•públic: Uniera subasta de acopios para reparación d élos
kilóme: s 8 al 15 de la carretera de Palma á Almonte, pro
vincia -íuelva, cuyo presupuesto de contrata es de ochen
ta y se . uiil seiscientas veintinueve pesetas treinta y dos 
céntiir

La S' ista se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instru m de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1& 
Direce ; . general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa ■: ’ Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para o< .‘cimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
plano* ;!• respondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civ :e la provincia de Huelva.

Se a litirán proposiciones en el Negociado correspon
diente i Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina úsde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 15 
de Juli próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
mínsul: m  los mismos días y horas.

Las aposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
Dapel lado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, t i cantidad que ha de consignarse previamente como 
garanl para tomar parte en la subasta será de ochocientas 
setent . osetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
v i g e n t d e b i e n d o  acompañarse á cada pliego el documen
to que medite haber realizado el depósito del modo que pre
viene i referida Instrucción.

En e jaso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se pro?, derá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Mad? d 17 de Junio de 1907— E1 Director general, P.O. ,  
Ricard Secantes.

Modelo de proposición*
D. N N., vecino de , según cédula personal núm. ..., en

terado del anuncio publicado con fecha 17 de Junio ú lti
mo, y j- las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudi uñón en pública primera subasta de acopios para re
parad a de los kilómetros 8 al 15 de la carretera de Palma 
a Alffi- nre, provincia de Huelva, se compromete á tomar á su 
cargo U ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expres .ios requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aqi. la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisb y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y  de las adicionadas por Real orden 
de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contraía de reparación 
de la carretera de Falma á Almonte, kilómetros 8 al 15, provin
cia de Huelva.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro 
del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3 .a La fianza no será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la recepción y  liquidación definitivas y  se justifi
que el pago total de la contribución de subsidio industrial y 
de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cinco años.

5.a Todos los gastos de replanteo, de liquidación y los de 
inspección y vigilancia de las obras serán de cuenta del con
tratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspondiente, por la Adminis
tración económica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo de conservación y reparación 
de carreteras del presupuesto del Ministerio de Fomento.

7 .a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
más que diez y seis mil pesetas el primer año y á partes igua
les los restantes, de las que se deducirá la parte correspon
diente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, 
los derechos que el art. 38 del pliego de condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos.

8.a Si en algún ano económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lt i
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

9.a El contratista cumplirá las órdenes que reciba de los 
Ingenieros, sin derecho á reclamación algunx, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios de los proyectados 
en cada kilómetro, sino también para aumentar ó disminuir 
la obra subastada en menos del 20 por 100 de su presupuesto.

10. Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, el contratista queda obligado á entregar al Pa
gador de la provincia, toáoslos meses en que ejecute obra, y 
antes del día 15, la cantidad de cincuenta pesetas; no cursán
dose mensualmente las certificaciones de obra ejecutada co 
rrespondientes á los contratistas que no se hallasen al co
rriente de las cantidades que deban depositar para atender á 
los gastos de inspección y vigilancia de las obras.

Madrid 17 de Junio de 1907.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. S—654

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Mayo 
de 1907, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública primera subasta de reparación general de la carre
tera de Avila á Talavera, trozo 1.°, provincia de Avila, cuyo 
presupuesto de contrata es de cincuenta y un mil trescientas 
catorce pesetas ochenta y cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección generad de Obras públicas* situada en el local que

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Avila.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 
15 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y-horas.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, .en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la  subasta será do quinientas 
veinte pesetas, en metálico ó en efectos de la  Deuda p ú b li
ca, al tipo que les está asignado por Lis respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento qua acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo en tre las m ism as.

Madrid 17 de Junio  de 1907— El D irector general, Ib O. 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Junio ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública prim era subasta de reparación ge
neral de la carretera de Avila á Talavera, trozo 1.°, p ro v in 
cia de Avila, se compromete á tom ar á su cargo la  ejecución 
de la misma, con estricta  sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que seró 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , 
por la que se com prom ete el proponente á la  ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Condicicmes particulares y económicas que, además de las faculta - 
Uvas correspondientes, de las generales aprobadas 'Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y de las adicionadas por Real or 
den de 8 de Julio de 1902, kan de regir en la contrata de repa
ración general de la carretera de Avila á Talavera, trozo I.°, 
provincia de A vila .
1.a El rem atante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritu ra ante el Notario oficial, en M adrid, den
tro del térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la 
aprobación del rem ate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la  G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgam iento de la escritu ra  deberá el re
m atante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en m etálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 100 
del im porte del presupuesto de contra ta .

3.a La fianza no será devuelta al con tra tista  hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación defin itivas^  se justifique 
el pago to ta l de la  contribución de subsidio industria l y de ; 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la  ejecución de las obras dentro 
del térm ino de sesenta días, á contar desde la  recha de apro
bación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo 
de dos años.

5.a Todos los gastos de replanteo, de liquidación y los de 
inspección y vigilancia de las obras serán de cuenta del con
tra t is ta .

6.a Se acreditará m ensualm ente al con tra tista  el im porte
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte ue las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se liará en 
metálico, con el descuento correspondiente, por la  Admi 
nistración económica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo  de conservación y repara
ción de carre teras del presupuesto del M inisterio de Fomento.

7.a El con tra tista  podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin em bargo, no tendrá derecho á que se le abone 
más qua 20.000 pesetas el p rim er ano, y el resto en el s i 
guiente, de las que se deducirá la parte  correspondiente á la 
baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto , los derechos 
que el a rt. 38 del pliego de condiciones generales concede al 
con tra tis ta  no se aplicarán partiendo como base de la fecha 
de las certificaciones, sino de las épocas en que deban rea li
zarse los pagos.

8.a Si en algún año económico excedieran los im portes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la  cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lt i
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de dem ora por esta causa.

9.a El con tra tis ta  cum plirá los órdenes que reciba de los 
Ingenieros, sin derecho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó m enor núm ero de acopios de los proyectados 
en cada kilóm etro, sino tam bién para aum entar ó d ism inuir 
la obra subastada en menos del 20 por 100 de su presupuesto.

10. P ara atend er a ios gastos de inspección y vig ilancia j 
de las obras, el con tra tista  queda obligado á en tregar al P a
gador de la provincia, todos los mosss m- que ejecute obra y 
antes del día 15, la  cantidad de A cuto c h iq u e n p e s e ta s ; no 
cursándose m ensualm ente las certificaciones de obra ejecu 
tada correspondiente á los contra tistas que no se hallasen 
al corriente de las cantidades que deban depositar para aten
der ¿ los gastos de inspección y vigilancia de las obras.

Madrid 17 de Junio de 1907*™-El D irector general, P. O., 
R icardo Serantes. S—655

En v irtu d  de lo dispuesto por orden de 3 de Abril de 1907, 
esta Dirección general ha  señalado el día 20 del próximo 
mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de acopios duran te ei año 1907 de la c a rre 
te ra  de Madrid á Cádiz, provincia de Córdoba, cuyo p resu 
puesto de contra ta  es de catorce m il doscientas noventa y 
seis pesetas ochenta céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de-Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier- i 
no civil de la  provincia de Córdoba. "  i

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado corresponáien' 
te del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 15 ¿8 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles da la P en ín 
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase ü .* ? arreglándose s i adjunto  mo

delo, y la  cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento cin
cuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do-* 
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1907. = E 1  Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición •
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  f

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Junio úl
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de acopios du
ran te el ano 1907 de la carretera de Madrid á Cádiz, provin
cia de Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de la misma, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—-657 ;;i

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
ALGECIRAS

D. Manuel Polo v Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

Plago saber que por sentencia ejecutoria de la Audiencia 
de Cádiz de 24 de Abril de 1905 ha sido condenado Gaspar 
Me Aridez Fernández, de cincuenta años, hijo de Francisco y 
Josefa, viudo, del campo, natural y vecino de Tarifa, á la 
p ¿ira de dos años, cuatro meses y un día de prisión correc
cional y m ulta de 250 pesetas, accesorias correspondientes y 
costas, en causa seguida en este Juzgado por el delito de aten
tado á agentes de la Autoridad con el núm. 106 de 1904.

Y con el objeto de que comparezca en la cárcel de Cádiz á 
constitu irse en prisión el referido condenado, y para que las 
Autoridades dispongan y agentes de la policía judicial pro
cedan á la captura de dicho sujeto y conducción á aquella 
cárcel con objeto de cumplir la condena, se publica este edic
to en el Boletín oficial.de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id .

Dado en Algeciras á 13 de Mayo de 1907.=Manuel Polo y  
P érez.=E l Secretario, Licenciado José M. Medina.

JO—4757
ALICANTE

D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción de
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agenten de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se sigue causa por el delito de expendición de mo
neda falsa contra Julio Santamaría Alonso, hijo de Román y  
de P atric ia , n a tu ra l de Madrid, partido judicial de ídem, pro
vincia de ídem, vecino de Alicante, en la calle de la Concep
ción, de once años de edad, que no sabe leer ni escribir, sien
do sus señas personales: color del rostro sano, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz, boca y cara regulares, igno
rándose su actual paradero y domicilio; en cuyo sumario he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre, de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda ¿ 
la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceies de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resu ltan  en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d ; aperci
bido que de verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lu g a r'co n  arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 8 de Mayo de 1907.=Vicente Enrique 
Llopis M iralles.=Por su mandado, Miguel Ruiz. JO—4657

ALMENDRALEJO
D. Félix A m arillas Celestino, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

núm ero 1.° dei art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y emplaza á los sujetos cuyo paradero actual 
se ignora, y que al final se expresarán las circunstancias que 
de los mismos constan, para que en término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción en los periódicos 
oficiales, comparezcan sin excusa ni pretexto ante este Juzga
do, con el fin de notificarles el auto de procesamiento y  
prisión provisional sin fianza, comunicada, dictado con
tra los mismos y  otros, y para recibirles las oportunas inda
gatorias en el sumario que instruyo por robo de metálico y 
efectos de 1% ca-a de D. Aniceto López Martínez, vecino de 
Rivera del Fresno; bajo apercibimiento si no comparecen se
rán declarados rebeldes.

Al mismo tiem po ruego á todas las Autoridades civiles y 
militaras de la Nación procedan á la busca, captura, deten
ción y emurt ¿ don á este Juzgado con las seguridades conve
nientes, de los sujetos que se dirán, pues asi lo tengo acorda
do por auto do esta fecha, dictado en referido sumario.

ID da en A lm endralejo á 8 de Mayo de 1907.—Félix Amari
lla s.—De su orden, Francisco Fernández Gallardo.
Señcw y circunstancias que constan de los sujetos que se mandan 

citar y  emplazar.
Un sujeto conocido por el Malagueño, de estatura baja, 

carnes regulares, color moreno, ojos pequeños, pelo entre* 
o**. , do unos cincuenta.años de edad, vestido con patalón 
• „. y  chaqueta parda y blusa negra encima, sombrero color 
u * ó y alpargatas.

Ü ü hijo del Malagueño, de estatura regular, delgado, |color 
moreno, pelo negro, vestido con blusa azul, pantalón negro jr 
alpargatas y gorra parda.

Un yerno del Malagueño que le llaman António, alto, grue
so, coior blanco, pelo negro, afeitado, vestido con patalón de 
pana acaram elado, blusa blanca, alpargatas y sombrero co
lo r café; y

Otro que le llaman Manuel el de Murcia, estatura regular, 
de carnes regulares, moreno claro, vestido con pantalón de 
paño oscuro y chaqueta igual, alpargatas y sombrevo negro, 
con una cic&tvte en el carrillo izquierdo. JO—4659
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ANDUJAR

D. Ramón Esteve y .Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á los autores hoy desconocidos del hurto de un burro, cuyas señas se consignarán, propio del vecino de la Higuera de Ar- jona, Luis Morales Esteban, hecho que se ejecutó la noche del día 9 de Marzo último, para que dentro del término de diez días se presente en este Juzgado á prestar declaración en este sumario; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), requiero á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca de la  caballería expresada, y caso de ser habido la pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, con la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima adquisición.Dado en Andújar á 11 de Mayo de 1907.—Ramón Esteve. =  Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.
Señas del burro.De tres años, pelo rucio oscuro, alzada regular, con la punta del rabo torcida, izquierdo de las manos, y pelos blancos y cenizosos en la frente. JO—4662
ARCHIDONA

D. Francisco Nicolás Rueda Fernández de Cañete, Juez de instrucción de ésta ciudad y su partido.Por la presente se excita el celo de las Autoridades, tanto civiles coma militares é individuos de la policía judicial, para que practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate ae los efectos que á continuación se expresan, y que en la noche anterior han sido sustraídos de la casilla  de Unquín, de este término, propiedad de Diego Morales Peláez, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición, juntamente con la persona ó personas en cuyo poder se hallen , si no acreditan su legítima adquisición.Dada en Arehidona á 10 de Mayo de 1907.=Francisco Nicolás Rueda.=Por mandado de S. S., por mi compañero, Enrique Baena.
Efectos robados.Un traje de paño  ̂ color flor romero, una capa nueva con vueltas de colores á cuadros, un pantalón de pago negro, dos pañuelos de seda blancos con capullos color rosa, un pañuelo de Manila dorado, un mantón de merino con cabos negros y un ramo bordado en un pico, un estuche con zarcillos de oro, una cruz pequeña del mismo metal, tres jamones y como una y media arrobas de tocino salado. JO—4663

D. Francisco Nicolás Rueda Fernández de Cañete, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente^ requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz gado el individuo que dijo llamarse Francisco Peña y es como de cuarenta años de edad, regular estatura, tipo va lenciano, bigote rubio rizado; viste chaqueta y pantalón de pana, chaleco de paño oscuro, boina, faja y manta valenciana, todo en bastante mal estado de suciedad y deterioro, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Arehidona á 12 de Mayo de l907.=Francisco Nicolás Rueda.~E1 Escribano, por mi compañero, Enrique Baena. JO-4758ARRECIFE
D. Francisco García Massieu, Juez de instrucción del partido de Arrecife.Por la presente, que sa expide en cumplimiento de lo mandado por la Superioridad en el rollo de la causa que por robo contra Francisco Barrios Arbelo y otros, natural y vecino de Haría, de cuarenta años de edad, hijo de Manuel y Dolores, casado con Dolores Barrios, marinero, se cita, llama y em plaza á dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de quince días, á contar desde la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á someterse á la prisión provisional dictada contra el mismo por dicha Superioridad; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de este partido, á mi disposición.Dada en Arrecife á 3 de Mayo de 1907.—Francisco García Massieu.—Por mandado de S. S., Ginés Cerdá. JO—4665

BAENAD. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de este partido.Por la presente encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de cinco ó seis hombres desconocidos, vestidos con blusa oscura y boina, que en la noche del 7 y m adrugada del 8 del actual escalaron y penetraron en la casa de D. Francisco Pastor, de esta villa, con intención de robarle, lo que no pudieron conseguir, sustrayendo solamente una petaca de niel color avellana de las fabricadas en Ubri- que, así como al rescate de dicho objeto, poniéndoles, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.Dada en Baena á 8 de Mayo de 1907.^ Juan  José Rueda.=  El actuario, J. Santano. JO—4759
BARCELONA—AUDIENCIAD. José Catalá Fluixá, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita  ̂ llama y emplaza á Antonio Coy Planafeta, de diez y siete años, soltero, carpintero, hijo de Ramón y Encarnación, natural de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de cinco días, á contar des- de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura deí expresado procesado, cuyas señas pnrti culares también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la m isión celular de esta ciudad.Barcelona 13 de Mayo dé 1997,~José Catalá.=E1 Escribano, Luis Durán. JO — 4760

BARCELONA—BARCELONETA
D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez de instrucción del distrito de la Barceloneta de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre infanticidio contra Dolores Pérez, de unos veintidós anos de edad, es de estatura alta, complexión delgada, color moreno, criada en Benidorm y que vivió en la Barceloneta, calle Pescadores, 15, quinto, segunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la m isma áfln  de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 

d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial proceden á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada Dolores Pérez.Dada en Barcelona á 6' de Mayo de 1907™Pedro V illar™  El Escribano, Alejandro Simarro. JO—4761
D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez de instrucción del distrito de la Barceloneta de esta capital.Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de hurto ó robo de sacos he acordado por auto de este día la publicación d9 la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Juan N. N., que concurre al Circo Español y á ta bernas de la calle del Conde del Asalto, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, con el objeto de declarar y practicarse otras diligencias de justicia; advirtiéndole la obligación de comparecer por virtud de este llamamiento, siendo apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Con tal motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan ordenar, como por mi parte ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del referido procesado, al cual, en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado.Barcelona 8 de Mayo de 1907.—Pedro Villar,=E1 Escribano, Recaredo Culebras. JO—4667

BARCELONA-CONCEPCION
D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre robo, se cita, llama y emplaza al procesado Ernesto Gaspar y Ventura para que en el término de diez días, á.contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  b e  Ma d b i d  y Boletín oficial de eita provincia, comparezca ante este Juzgado,' sito en el Palacio de los Juzgados, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: de veinticinco años de edad, casado, zapatero, con instrucción, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona 3 de Mayo de 1907— Mariano O iz.=E l Escribano, Valentín Vintró. JO—4762
D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre juegos prohibidos, se cita, llama y emplaza á los procesados Juan Graello Savé, Antonio Juvé Ferrán, Bartolomé Samada, Ramón Ferrutes Muxó, Miguel Vila Quintana, Leocadio Gorri Bastán, Jaime Gailofré Sellarés, José Maymur Estra- der, Francisco Pujol, Francisco Bisa Sellarés, Narciso Casa- novas, José Viñuelas Pujol, Carlos Castells Casals, Benito Armengol Casadesús, Jerónimo Leche Millán, José AlbésLa- fulla, Ramón Figuls Sala, José Pon Lleget, Antonio Gusons Roig, Mateo Padré Planas, Francisco Cisa Font, José Ventura Bachs, Salvador Casanovas Sastre, Salvador Soliva Rovi- ra, Juan Albert Durán, Cosme Casa Masvidal, José Colomé Ventura, José Amorós Monserrat, José Castilla Solá, Pedro Farré Ramón y Juan Pellicer Juampera, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ai objeto de responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los referidos procesados, cuyas señas de los mismos se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición.Barcelona 8 de Mayo de 1907.== Mariano Oiz™Valentín Vintró. JO—4763
D. Mariano Oiz de Obanos, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por !a presente, que se expide en méritos de sumario sobre desobediencia á un agente de la Autoridad, se cita, llama y emplaza al procesado Jaime Ballester Satorra, natural de esta ciudad, hijo de Jaime y de Vicenta, de veintisiete años, casado con Isabel Escriba, de oficio carretero, domiciliado que estuvo en la eslíe de Roig, 21, tercero, segunda, y en la de San Antonio Abad, 29, primero segunda, para que en el térmmo de diez díus, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y B ole

tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á to d a s  las Autoridades, y ordeno á los agentes de la p o l ic ía  j u d ic ia l ,  procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso nales quedan expuestas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta ciudad.Barcelona 10 de Mayo de 1907.— Mariano O iz.=El Escribano, José Gili. JO — 4668
BARCELONA—HOSPITAL

D. José Maspons y Cadafalch, Juez municipal del distrito del Hospital de Barcelona, en funciones de instrucción.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza á Antonio Gallego A lto- blé, pa?a que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

1 -

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona 7 de Mayo de 1907.=rJósé Maspons y Cadafalch. El Escribano, por D. Juan López Guerrero, Francisco Castellano. % JO—4679
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del distrito del Hospital de la ciudad de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa criminal sobre estafa de 56.000 pesetas de fondos del Estado de la Sección de Telégrafos de esta ciudad, número 229 del corriente año, contra Federico Pedret A la- bart, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
Pi(*° y e.n?arg° & las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles celulares de esta ciudad del referido procesado, contra quien he dictado auto de procesamiento y prisión sin fianza con esta fecha, y cuyas señas del mismo son las siguientes: Federico Pedret Alabart, de cuarenta años de edad, catalán, Auxiliar cuarto que era del Cuerpo de Telégrafos de esta ciudad, domiciliado en ella, calle de Gerona, 196, bajos, de cuyo domicilio desapareció, ignorándose su actual paradero; viste decentemente traje de lana, sombrero flexible y botas negras, es de estatura regular, más bien bajo, pelo negro, color sano, ancho de espaldas, ó sea grueso de cuerpo, y llevaba bigote negro.Dada en Barcelona á 7 de Mayo de 1907.=Ramón Mazaira. El Escribano, por D. Miguel Aracil, Juan Aracil, Oficial.JO—4671BARCELONA-OESTE

D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción del distrito del Oeste de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza á Pablo Martí Gil, de veintidós años de edad, hijo de Vicente y  María, natural de ésta, soltero, jornalero, para que en el término de diez días contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona 30 de Abril ¡de 1907.=rJoaquín Félez™ El Escribano, por D. Juan López Guerrero, Francisco Castellano.JO—4764BARCELONA—SUR
D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del distrito del Sur de Barcelona.Por la presente, que se expide en mérito* de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Planas Gómez, de diez y nueve años de edad, soltero, cerrajero, hijo de Juan y de María, que vivía en la calle de San Jerónimo, núm. 5, piso primero, puerta segunda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín ofiicál de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura del expresado procesado, cuyas circunstancias quedan expuestas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona 11 de Mayo de 1907™Bernardo L on g u é.= E l Escribano, por mi compañero Sr. Gili, Licenciado Miguel Serrano. JO—4765BAZA
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado José Ortega López, vecino que fué de esta ciudad, de sesenta años, casado, jornalero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ign oran, para que en el término de diez días, contados desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín  

oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en prisión provisional y responder á ios  cargos que contra él resultan en el sumario que se sigue por falsedad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y  mando á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dada en Baza á 8 de Mayo de 1907™José López Pelegrín y  Tavira™Por su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.JO—4672BENABARRE
En causa que me hallo instruyendo sobre desaparición de la menor llamada Francisca Viñas Rabal; de la villa de Graus en el día 30 del mes de Marzo próximo pasado, tengo acordado por providencia-del día 13 del actual se cite por medio de edictos, que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia, á la expresada menor Francisca Viñas Rabal, natural de Secastilla, partido de Benaba- rre, provincia de Huesca, y .cuyas seña-: personales son c a iro  siguen: soltera, de diez y ocho anos de edad, dedicada á las labores de su sexo en calidad de sirvienta, morena, de esta* tura regular y que vestía al uso de todas las m u c h a c h a s  de su clase, aunque de color oscuro s u s  vestidos, al objeto de que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración.Al propio tiempo ruego y  encargo á to d a s  la s  A u to r id a d e s  de la Nación y agentes de la p o l ic ía  j u d ic ia l  se in te r e s e n  en  averiguar el pararadero de l a  n o m b r a d a  jo  ver. y p a r t ic ip a r lo  á este Juzgado.Dado en Benabarre á 14 de Mayo le 1907.—TI. Prada y V aquero.—De su orden, Licenciado Alfonso E m -viador.JO—4766BILBAO

¡ ^E n c u m p l im ie n t o  á  lo  m a n d a d o  por el evo Juez Je i m i  r u ó -  ! cíón del distrito d e l Ensanche de e s t a  v i l l a  por p r o v id e n c ia  ¡ dictada en el día de hoy en causa sobre prevaricación, se
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cita á D. Paulino González Hernández, Abogado, de esta ve
cindad, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de diez días comparezca en la sala audiencia del ex
presado Juzgado, sito calle de Ledesma, núm. 17, con objeto 
de prestar declaración y ser oído acerca del hecho de que se 
trata; bajo apercibimiento que de no veriñcarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Bilbao 8 de Mayo de 1907— E1 Escribano, Bernardino-Mo
reda. JO—4767

BRIHUEGA
Cumpliendo lo mandado por el Sr. D. Alonso Carrillo de 

Albornoz y Conel, Juez de instrucción de este partido, en 
providencia de hoy y sumario núm. 23 de este año que se 
sigue por estafa, se cita por la presente al gitano Francisco 
Fernández Dios, alto, moreno, delgado de cara, que tiene 
una hija llamada Encarnación y su mujer se nombra María, 
para que dentro de quinto día, á contar desde el siguiente á 
la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente á prestar declaración; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Brihuega 13 de Mayo de 1907.= V .°  B.°=C. de Albornoz. =  
Remigio Machicado. JO—4673

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados An

tonio Yega Bueno y Sebastián Mesa Olmedo, cuyas señas y 
circunstancias se desconocen, ignorándose su paradero, con 
el fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias 
en causa que se les instruye por el delito de robo; apercibi
dos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 13 de Mayo de 1907.=Enrique Rodríguez 
Lacín.=Francisco Camacho. JO — 4768

CALLOSA DE ENSARRIÁ
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de lo 

acordado en el sumario que me hallo instruyendo sobre lesio
nes á Joaquín Lloréns Bonet, á consecuencia de las que falle
ció, y como comprendido en el art. 512 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Fer
nando Pérez Pérez, de treinta y  cinco años de edad, hijo de 
José y Josefa, natural y  vecino de Cuatretondeta, casado, jo r
nalero, para que dentro el término de diez días, siguientes al 
de su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que se le hacen en d i
cho sumario; bajo apercibimiento que ae no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido procesa
do, y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades 
convenientes, á las cárceles de este partido, á mi disposición, 
por tener decretada su prisión, siendo sus señas personales 
las siguientes: estatura alta, delgado, color moreno, m ira 
algo bizco, y viste pantalón de pana negro, gorra y blusa del 
mismo color, alpargatas blancas abotinadas y camisa de 
color.

Dada en Callosa de Ensarriá á 10 de Mayo de 1907,=Fran- 
cisco Salgado.=Por su mandado, Rafael Estrada.

JO—4769
CAMBADOS

D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción-de Cam
bados y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ D. Salustiano V i
dal Oubiña, de unos diez y siete años de edad, hijo de Don 
Salustiano y Doña Matilde, de estado soltero, natural de este 
pueblo, de profesión estudiante, vecino de este pueblo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin 
de prestar declaración indagatoria y responder délos cargos 
que contra el mismo resultan en el sumario que se instruye 
sobre lesiones graves á D. Calixto Pereira, de esta vecindad; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del D. Salustiano Vidal Oubiña, si fuere habi- 
ao¿ á la expresada cárcel, como comprendido en el articulo 
835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Cambados á 10 de Mayo de 1907.=Jacobo Girál- 
dez.=Ante mí, Joaquín Fole del Villar.

Señas particulares del procesado.
Estatura regular, delgado, trigueño, ojos castaños, pelo 

negro, nariz grande y barbilampiño; viste como los de su 
clase. JO—4770

CANGAS DE ONIS*
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en resolución 

del día de hoy ha acordado sea citado á medio del presente 
edicto, que se inserte en la G a c et a  d b  Ma d r id , al penado por 
amenazas Marcelino Pena Traviesa, de trein ta años, natural 
de Santiago de Adelán, partido de Mondoñedo, hijo de Anto
nio y de Francisca, soltero, de oficio minero, y cuyo actual 
paradero se desconoce, para que en el término de diez días 
comparezca en la audiencia de este Juzgado á fin de practi
car una diligencia ordenada por la Superioridad; bajo los 
apercibimientos legales.

Y para que sirva de citación al referido penado, expido la 
presente, visada por el Sr. Juez, en Cangas de Onís á 7 de 
Mayo de 1907. =V .° B.°=Antonio María Poveda.=El Escri
bano, Licenciado Ceferino Flórez. JO—4674

CASTRO DEL RIO
D. Tomás Mendigutia y Morales, Juez de instrucción de 

este partido.
A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago 

saber que en la noche del 5 del actual robaron á Joaquín 
Rosa Gutiérrez, de estos vecinos, de su domicilio, calle Me
sones, como dos y media arrobas de tocino; dos jamones, de 
peso ambos seis kilos, uno empezado; dos enjundias y doce 
morcillas.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti
vas diligencias en la busca de expresada chacina, la que, 
caso de ser habida, sea puesta á disposición de este Juzgado, 
así como los autores del robo, á los que se señala el término 
de diez días, contados desde la inserción del presente en la

G a c e t a  d e  Ma d r id , para que comparezcan á prestar la opor
tuna declaración.

Dada en Castro del Río á 7 de Mayo de 1907.—Tomás Men- 
digutía.=Por mandado de S. S., Andrés de Castro.

JO—4675
CEBREROS

D. Félix Bragado Esteban, Juez interino de instrucción de 
este partido por indisposición del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Sotero de Castro 
López, natural de Cabezas de Alambre, vecino de Langa, 
partido de Arévalo, cuyo actual domicilióse ignora, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al de la pu
blicación de ésta en el Boletín oficial de Avila y en la G a c et a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar indagato
ria en causa que se le sigue por hurto de cerdos; bajo aper
cibimiento que si no comparece será declarado rebelde.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, y 
mando á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y prisión del referido sujeto, poniéndole á mi disposición, 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
en auto de hoy en la referida causa.

Dada en Cebreros á II  de Mayo de 1907.=Félix Bragado.= 
El Escribano, Nicolás Carrillo. JO—4771

CIUDAD REAL
D. Manuel del Río y Teledano, Juez de instrucción de eata 

capital y su partido.
Por la presente se llama á los procesados Santiago Sanz 

Agudo, de trein ta y tres años de edad, hijo de Juan y de Mó- 
nica, natural de Saz de Navalón (Cuenca) y vecino de Aran- 
juez, y Luis Sánchez Benavente, de treinta y ocho años de 
edad, hijo de Julián y de Claudia, natural y vecino de Ge- 
tafe, con el fin de que comparezcan en este Juzgado en el 
término de diez días, por haberse dictado contra lo» mismos 
auto de prisión en causa sobre estafa; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados en rebeldía y les parará el per
juicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego, y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la rlaeión y demás individuos de la policía 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, condu
ciéndoles á la cárcel de esta capital, con las seguridades de
bidas, á disposición de este Juzgado.

Dada en Ciudad Real á 13 de Mayo de I907.=Manuel del 
R ío.=Por su mandado, Emilio Arredondo. JO—4753 

COLMENAR VIEJO
En v irtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en la causa criminal que se sigue en 
este Juzgado por lesiones de Francisca Belbe Gómez, está 
acordado se cite por medio del presente edicto á Juan Crespo 
Pérez, para que en el término de quince días, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y su 
sala audiencia al objeto de recibirle declaración; bajo aper
cibimiento si dejara de comparecer de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 10 de Mayo de 1907,=V.° B .°=G allardo .=  
El Escribano, Miguel Guardiola. JO—4676

CORDOBA
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca

pital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ahumada, 

vecino de Córdoba, y cuyo actual paradero se ignora, para 
ue en el término de diez días, contados desde la inserción 
el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 

provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
Góngora, sin número, para ofrecerle la  causa que se in stru 
ye por estupro de su hija Margarita Ahumada Salcedo; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dada en Córdoba á 10 de Mayo de 1907.=José Muñoz Boca- 
negra.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

JO—4677

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación, y de mi parte les ruego y encargo 
procedan por medio de sus agentes á la busca de tres galli
nas y 14 pollos, que con tres gallinas y cuatro pollos más, 
que han sido recuperados, fueron robadas la noche del 10 al 
11 del pasado mes de Abril en el ventorrillo nombrado de la 
Choza del Cojo, y á la captura del autor ó autores del hecho, 
poniendo aquéllos, en caso de ser encontrados, á mi disposi
ción, así como á los autores en caso de ser habidos, ó perso
nas en cuyo poder se encuentren las aves, si no acreditan su 
legítima adquisición, serán conducidos á la cárcel correccio
nal de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 11 de Mayo de 1907.=José Muñoz Bo- 
canegra.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

 ____________ JO-4678

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito y llamo al auto.r ó autores de la sus
tracción de tres tablillas rasantes de los kilómetros 5, 6 y 7 
de la línea férrea de esta ciudad á Sevilla, que fueron hu rta 
das en los días del 26 al 28 de Abril último, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan eñ la sala de audiencias de este Juzga
do, calle de Góngora, sin número, á responder de los cargos 
que puedan resultarles en el sumario que instruyo por el ex
presado hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan con la mayor actividad y celo á la busca y rescate de re
feridas tablillas, así como á la averiguación del autor ó au
tores de la sustracción, y si fueran habidos los conduzcan á 
este Juzgado á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Dado en Córdoba á 9 de Mayo de 1907.=José Muñoz Boca- 
negra.=E l Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.

J  O—4679
CHINCHON

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Gordillo 
y Zurita, cuyo actual paradero se ignora, y que su último 
domicilio en Madrid lo fué en el paseo del Prado, núm. 12, 
taberna, para que dentro de los diez días siguientes á la in
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante este Juzgado á fin de de
clarar é instruirle del arfe. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal en causa que instruyo por incendio de una casa de 
su propiedad en el pueblo de Valdaracete; previniéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Chinchón 11 de Mayo de 1907.=Eladio Arnáiz.='Kl Escri
bano, Femando Ibáñez, JO—4680

FERROL
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de prim era instancia do 

la ciudad del Ferrol y su partido.
Por el presente edicto se llama á D. Antonio y D. Francis

co Pardo Otero y á D. Ricardo, D. Argemino, Doña Josefa 
y D. Manuel Pardo Díaz, ausentes en ignorado paradero, para 
que comparezcan al juicio voluntario de testam entaría pre
venido en este Juzgado y Escribanía del que refrenda por fa
llecimiento de D. Francisco Pardo Anido y de su esposa Doña 
Antonia Piñeiro García.

Dado en Ferrol á 12 de Junio de 1907.=Benigno Sánchez. 
Ante mí, Manuel Barbeito. X—1502

GAUCÍN
D. José Montañés y Robles, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud  del presente se cita y llama al conocido por José 

ó Pepe el Zordo, vecino de la Línea de la Concepción, cuyas 
demás circunstancias y paradero actual se ignoran, pero re
sulta ser amigo de Carlos Iglesias, alias Lamadrid, que se 
encuentra preso en la cárcel de Algeciras, á fin de que dentro 
del término de diez días, siguientes al en que aparezca inser
to este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Cádiz, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue en el mismo contra 
Rafael Terroba Guerrero sobre robo; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Gaucín á 1.° de Mayo de 1907.=José Montañés—  
Por su mandado, Prudencio de Molín. JO—4681

GIJÓN—ORIENTE
D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción del dis

trito  de Oriente de la villa y partido de Gíjón.
Por la presente, y como comprendido en el núm  1.° del a r 

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a 
y emplaza al procesado José Mozo Pérez, de diez y ocho años 
de edad, hijo de Atilano y de Serafina, soltero, natural y veci
no de Cabueñas, en este concejo, labrador y sin instrucción, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término da 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado con el fin de practicar una diligencia de 
justicia en carta orden de la Superioridad; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi civi
les como militares, y mando á todos los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la prisión de esta villa.

Gijón 8 de Mayo de 1907.=Antolín Mosquera.=Marcelino 
Carbayeda. JO—4683

GUÍA DE GRAN CANARIA
D. Juan P. Guerra Galván, Juez accidental de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente, y por haber desaparecido de su domicilio 

é ignorarse su paradero, cito, llamo y emplazo al procesado 
en el sumario núm. 43 de 1905 por alzamiento de bienes, José 
Suárez Blanco, de cuarenta años de edad, hijo de Hipólito y  
de María Guadalupe, casado con Saturnina Mavarro Montes- 
deoca, natural y vecino de Moya, jornalero, de estatura a lta , 
color blanco, pelo y cejas negros, ojos y bigote castaños, boca 
y nariz regular, y con una cicatriz en la oreja izquierda, para 
que dentro de los quince días siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la G ackva  d r  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de 
hacerle un emplazamiento y de ser reducido á prisión; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole á 
mi disposición, con las seguridades debidas, en la prisión pre
ventiva de este partido.

Y para insertar en la G a c e t a  d b  Ma d r id  expido la presen
te en Guía de Gran Canaria, á 27 de Abril de 1907.=Juan P. 
G uerra.=Por mandado de S. S., Manuel Cabrera. JO—4685

HERVÁS
El Sr. D. Frutos Recio González, Juez de instrucción de este 

partido^ en cumplimiento de carta orden referente á causa 
por asesinato contra Anselmo Carril Pérez y otros, ha dicta
do con esta fecha providencia, disponiendo que por cédula, 
que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Cá- 
ceres, sea citado el sujeto que á continuación se dice, para 

ue comparezca ante la Audiencia provincial de Cáceres los 
ías desde 28 de Junio al 4 de Julio venideros é inclusives, á 

las nueve horas, al juicio por jurados de dicha causa, adver
tido que de no comparecer incurrirá  en la m ulta de 5 á 50 pe
setas.

Y para que, previa inserción, sirva de citación en forma, ex
pido la presente cédula en H ervásá 10 de Mayo 1907.=Ei Es
cribano, Licenciado Emiliano Campo.

Sujeto que se cita»
Zacarías Rodrigo, que se expresa ser vecino de Aldeanueva 

del Camino, pero que se ignora su actual paradero.
_ _ _ _ _  JO—4686

El Sr. D. Frutos Recio González, Juez de instrucción de 
este partido, en cumplimiento de carta orden referente á cau
sa por asesinato contra Anselmo Garril Pérez y otros, ha dic
tado con esta fecha providencia, disponiendo que por cédula, 
que se inserte en el Boletín oficial de Cáceres y G a c e t a  d e  
Ma d r i d , sean citados los sujetos que á continuación se dicen, 
para que comparezcan ante la Audiencia de Cáceres los días 
desde el 28 de Junio al 4 de Julio venideros é inclusives, y 
hora de las nueve, al juicio por jurados de dicha causa; ad
vertidos que de no comparecer incurrirán en la m ulta de 5 á 
50 pesetas.

Y  para que siendo inserta le sirva de citación enjforma, ex: 
pido la presente cédula en Hervás á 14 de Mayo de 1907,=Ei 
Escribano, Emiliano Campo.

Sujetos á que se refiere esta cédula.
Testigos Juan Chamorro, guarda, y Agustín Peña Sánchez., 

que se expresa son vecinos de Gargantilla, pero se ignora su 
actual paradero y domicilio. JO—4775

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 

en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por 
hallazgo de dos niñas recién nacidas, ocurrido en la mañana 
del día 25 de Febrero último en el mercado público de la in
mediata villa de Cartaya, se cita, llama y emplaza á F rancis
ca González Prieto, de veintidós años de edad, soltera, de es
ta tu ra  regular, color y pelo rubio, ojos azules, natural y ve
cina de la villa de Lepe, madre de dichas niñas, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
a contar desde que aparezca inserto este edicto jen el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca
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ante este expresado Juzgado, calle Castelar, núm . 13, al obje
to de prestar declaración en la referida causa y responder de 
los cargos que en la misma le resultan; apercibida que de no 
comparecer dentro del término señalado le parará el perjui- 
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Huelva á 9 de Mayo dé 1907.=Eduardo G alván.=  
E l actuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano. JO—4687

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada . 
en este día en la causa que en este Juzgado se sigue por hur- | 
to contra Antonio Alvarez Cruz y otro, se cita, llama y em
plaza á un sujeto conocido por el Rubio, que estuvo traba
jando el verano último con D. Amalio López en la carga y 
descarga de mercancías en el dique de esta población, siendo 
como de unos trein ta y ocho años, alto, sin pelo de barba y 
montañés al parecer, vecino que fué de esta capital, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, a contar desde su publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e ta  d e  M ad e id , comparezca ante este 
dicho Juzgado, calle Castelar, núm. 13, al objeto de que pres
te  declaración en la expresada causa; apercibido que de no 
comparecer dentro del expresado término le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 10 de Mayo de M)07.=Eduardo G alván.=  
E l actuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano. JO—4688 

MADRID—CONGRESO
El Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Congreso 

ha  dictado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva di
cen así:

<l Sentencia.—En la villa de Madrid á 4 de Marzo de 1907.—
El Sr. D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera ins

tancia del distrito del Congreso de la misma.
Visto el juicio ejecutivo promovido por Doña Carmen Ca

lleja de la Torre, mayor de edad, viuda, dedicada á las labo
res propias de su sexo, vecina de esta Corte, defendida por el 
Abogado D. Andrés Aragón y representada por el Procura
dor D. Máximo Cánovas del Castillo, contra D. Rafael Reino- 
so, Marqués de Taracena, de esta misma vecindad, consti
tuido en rebeldía, sobre pago de diez y siete mil pesetas de 
principal, importe de una letra de cambio; diez y seis pese
tas por los gastos de protesto, intereses legales y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir esta ejecución ade
lante, haciendo trance y remate en los bienes del deudor 
D. Rafael Reinoso, Marqués de Taracena, y con su importe 
cumplido pago á la acreedora Dona Carmen Calleja de la 
Torre, de la cantidad principal de diez y siete mil pesetas, 
diez y seis pesetas por los gastos de protesto, los intereses le 
gales al cinco por ciento anual, á contar desde 2 de Enero 
últim o, fecha del protesto, hasta el completo pago, y las cos
tas, que impongo al demandado D. Rafael Reinoso.

Asi por esta mi sentencia, que por la rebeldía de éste se 
notificará en estrados y se publicarrá en los periódicos ofi
ciales, á menos que el actor, por serle conocido su domicilio, 
solicite la notificación personal, lo pronuncio, mando y fir- 
m o.=Joaquín Beneyto.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso, estando celebrando audien
cia pública en el día de hoy.

Madrid 4 de Marzo de 1907.=Doy fe: ante mí, Ezequiel 
Arizmendi.»

Y para que sirva de notificación al demandado D. Rafael 
Reinoso, Marqués de Taracena, por no ser habido en su do
micilio, expido la presente para su inserción en los periódi
cos oficiales*

Madrid 14 de Junio de 1907.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Beney- 
to .= A nte  mí, Ezequiel Arizmendi. X—1500

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de p ri

mera instancia del distrito  de la Universidad de esta Corte 
en autos ejecutivos que siguen D. Miguel y Doña Concepción 
Vizcaíno y Alcázar, como herederos de su hermano D. F ran 
cisco, con D. Miguel Gil Ramos^y Pintado, se'saca á la venta 
en pública subasta una casa situada en la villa de Pozuelo de 
Alarcón, señalada con el número diez, de la calle de Sagun- 
to, que antes era la carretera ó camino de la estación del fe
rrocarril, donde tiene su fachada, y mide una superficie de 
ciento tre in ta  y dos metros cuarenta decímetros cuadrados, 
por el precio de doce mil pesetas. Para su remate se ha seña
lado la hora de las diez de la mañana del día 12 de Julio 
próximo, en el local de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno; advirtiéndose que para tomar 
parte en la licitación se ha de consignrr en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de indicado precio, que se devolverá 
terminado el acto, excepto el del que resulte mejor postor; 
que no se admiten proposiciones que no cubran las dos te r
ceras partes de las doce mil peeetas, y que el comprador ha
brá de conformarse con los títulos de propiedad que existen, 
sin tener derecho á exigir ningunos otros, los cuales estarán 
de manifiesto en Escribanía.

Madrid 11 de Junio de 1907.=M artínez,=Ante mí, Fermín 
Suárez y Jiménez. X—1499

SANTANDER-OESTE
D. Alfredo Trueba y G. Camino, Juez municipal, en fun

ciones de prim era instancia del distrito del Oeste de esta 
ciudad.

Hago saber que en autos sobre declaración de ausencia de 
Cándido Betanzos López, que penden en este Juzgado á soli
citud de su esposa Doña Concepción Fernández García, de 
esta vecindad, consta acreditado el matrimonio de éstos, con
traído el 22 de Abril de 1889; que aquí vivieron en constante 
consorcio, y que aquél, que se dedicaba á la navegación, des
apareció hará unos trece años, y aunque se tuvo noticias pos
teriores de que se encontraba en América, hacía unos siete 
años que se desconocía su paradero, y no era de esperar su 
regreso; por lo que, y fundado en lo que dispone el art. 134 
del Código civil, dicté el 3 del actual auto, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Que debía declarar y declaraba la ausencia é ignorado pa
radero de Cándido Betanzos López, á los efectos del título oc
tavo, libro primero, del Código civil, no pudiendo su rtir efec
tos esta declaración hasta seis meses después de su publica
ción en la Gaceta  de Mad eid  y Boletín oficial de la provincia; 
á cuyo fin, luego que sea firme este proveído, y para que lle 
gue á conocimiento del Cándido Betanzos y personas á quie - 
nes pueda interesar su ausencia, se extenderán los correspon
dientes edictos, uno de los que se fijará en el sitio de costum
bre de esta capital, y otros dos se rem itirán, para la inserción 
en dichos periódicos oficiales, al Excmo. Sr. Subsecretario de 
Gobernación y al Sr. Gobernador civil de la provincia.

Así lo mandó y firma dicho Sr. Juez D. Alfredo Trueba y 
G. Camino, Juez municipal, en funciones de prim era instan
cia del distrito del Oeste.=Doy fe.=Alfredo Trueba.=A nte 
mí. Juan Castrillo.^

Y jpara su publicación expido el presente en Santander 
á 11 de Junio de 1907.=Alfredo T rueba.=A nte mí, Juan Cas* 
trillo, X—1491

MADRID—HOSPITAL 
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado, bajo el núm. 706 de orden del corriente año, contra 
María Rodríguez Moreno por embriaguez y escándalo, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

* Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 4 de "Mayo 
de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u 
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en tre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y María Rodríguez de la otra, como denun
ciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan ante
riormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á la denunciada María 
Rodríguez Moreno á la pena de 25 pesetas de multa, sufrien
do, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, 
reprensión y pago de las costas del presente juicio; se ra tifi
ca la m ulta de 25 pesetas impuesta á dicha denunciada por 
su incomparecencia al acto del juicio, y expídase cédula 
al alguacil para la notificación de este fallo á dicha denun
ciada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=  
Jacinto F. Picón.

La anterior sentencia fué publicada en el día de su fecha.»
Y para que sirva de notificación en forma á la denunciada 

María Rodríguez Moreno, expido el presente, visado por el 
Sr. Juez, en Madrid á 10 de Abril de 1907.=Y.° B.°=Picón. 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—4748

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado, bajo el núm. 628 de orden en el año actual, contra 
Jesús Francos Barrera y Manuel Lamela Francos sobre riña 
y lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 4 de Mayo 
de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguida entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Jesús Francos Barrera y Manuel Lamela 
Francos de la otra, como enjuiciados, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallo que debo condenar y condeno á Juan Francos Barre
ra y á Manuel Lamela Francos á la pena de 14 pesetas de 
m ulta y reprensión á cada uno por la primera de las faltas 
descritas, 25 pesetas más de m ulta á Manuel Lamela por la 
segunda de dichas faltas; se ratifica la m ulta de 25 pesetas 
impuesta á cada uno de ios denunciados por su no compare
cencia al acto del juicio, sufriendo, caso de insolvencia, el 
apremio personal correspondiente por ambas responsabilida
des, decretándose el comiso del cuchillo y navaja ocupados, 
y expídase la cédula al alguacil para la notificación de este 
fallo á los denunciados.
.. Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo—  

Jacinto Felipe Picón.
Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 

porel Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez municipal 
suplente del distrito del Hospital, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, de que certifico.=Gregorio 
Esteban.»

Y para que sirva dé notificación en forma á Manuel Lame- 
la, expido el presente, visado por S. S:, en Madrid á 11 de 
Mayo de 1907,=V.° B.° =  Picón.— El Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—4749

dwrlidleeióM i» tttaenm*
SANTANDER

D. Francisco Quirós Rivera, prim er Teniente del regimien
to Infantería de Valencia, número 23, Juez instructor dei ex
pediente que instruyo al recluta Pedro Rodríguez López por 
faltar á concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Pedro Ro
dríguez López, hijo de José y de Isabel, natural de Sobredo, 
Ayuntamiento de Saviñao, provincia de Lugo, de veintidós 
años de edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de María Cris
tina, de esta capital, á responder de los cargos que le resultan 
en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en dicho pun
to, coadyuvando así á la adminishiación de justicia.

Dada en Santander á 3 de Mayo de 1907.=Francisco Quirós.
JG —1724

SEVILLA
D. Manuel Salado y Barreto, grim er Teniente de A rtille

ría, con destino en el prim er regimiento montado, y Juez ins
truc to r nombrado por el Sr. Coronel del mismo para instru ir 
expediente judicial al recluta Manuel Solís León por falta á 
concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Antonio y de Dolores, áoltéró, n a 
tu ra l de Cantillana, provincia de Sevilla, de oficio del co
mercio, de un metro 629 milímetros de estatura, para que en 
el término de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma d eid , se presenté en el 
cuartel de A rtillería, situado en la Fábrica de Tabacos de 
esta capital; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su. vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen Activas d ili
gencias en busca del referido Manuel Solís León, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de la F á
brica de Tabacos y á mi disposición; pues así lo tengo acor- 
dedo en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 3 de Mayo de 1907.=Manuel Salado..
JG —1626

TUY
D. Jerónimo Valcarce Gómez, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Cerinola, núm. 42, y Juez instructor ael 
expediente que por faltar ¿ concentración me hallo in stru 
yendo de orden del Sr. Coronel del regimiento contra el re 
clu ta destinado al mismo Manuel Gómez Vázquez, natural de 
Orense, de oficio carpintero, de veintidós anos de edad y de 
estado soltero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho recluta para que en el término de tre in ta  días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar»

A la vez, en nombre de S. M* el Rey (Q. D« G»), exhorto y

requiero á Vv°das las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remítaA en calidad de preso* con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mí disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia dé esté! di

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la. G aceta de Ma d e id .

Dada en Tuy á 30 ,de Abril de 1907.=E1 primer* Teniente/ 
Juez instructor, Jerónimo Valcárce.=Por su mandato, el sar
gento Secretario, Tesifonte Rodríguez. JG—-1726

VALLADOLID .
D. José de Orbaneja y Castro, primer Teniente del 6,° re

gimiento montado de A rti l le r ía  y Juez instructor clel expe
diente formado al recluta Antonio Fernández Arroyo por* 
haber faltado á concentración en la zona de reclutamiento de ' 
Monforte (Lugo).

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado re -, 
cluta Antonio Fernández A rrojo, hijo de Benito y de Josefa* 
natural de Vilarés, Ayuntamiento de Ribas del Sil, p a rtid a  
judicial de Quiroga, provincia de Lugo, de veintidós años de 
edad, estatura un metro 625 milímetros, estado soltero, p a ra  
que en el término de trein ta días, á contar desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d e ii» 
y Boletín oficial de lá provincia de Lugo, se presente en este 
Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este regimiento en 
esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en 1* 
causa que le instruyo por el mencionado -delito; apercibién
dole dé que si no comparece en el plazo señalado será decla
rado rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspon
dientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á las Autoridades civiles, m ilitares y policía jud i
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido le rem itan, 
debidamente custodiado, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladolid á 25 de Abril de 1907.=José de Orba
neja. _ JG—1727

D. José de Orbaneja y Castro, primer Teniente del 6.° re
gimiento montado de A rtillería y Juez instructor del expe
diente formado al recluta Antonio Fernández Preso por ha
ber faltado á concentración en la zona de reclutamiento de 
Monforte (Lugo).

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado An
tonio Fernández Preso, hijo de Esteban y de Dolores, n a tu ra l 
de la Puebla de San Pedro, Ayuntamiento de Puebla de B ro- 
llón, partido judicial de Quiroga, provincia de Lugo, d a  
veintidós años de edad, estatura un metro 620 m ilím etros, 
estado soltero, para que en el término de treinta días, á con
ta r desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la. 
Gaceta de Ma d eid  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, sa 
presente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa, 
este regimiento en esta plaza, para responder á los cargos 
que le resulten en la causa que le instruyo por el mencionado 
delito; apercibiéndole de que si no comparece en el térm ino 
señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán los per
juicios correspondientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á las Autoridades civiles, militares y policía jud i-

I ciai para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido le rem itan, 
debidamente custodiado, á esta plaza y á mi disposición; pues 

| así lo acordé en diligencia de hoy.
Dada en Valladolid á 25 de Abril de 1907.—José de Orba

neja. ________  JG—1728

D. David Suárez Yarza, prim er Teniénte, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.? de Caballería, 
y Juez instructor en el expediente qué se sigue contra el re
cluta destinado al mismo Cuerpo Manuel Doaño Levozo p o r 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en- ‘ 
clonado recluta Manuel Deaño Levozo, hijo de Antonio y de 
Ignacia, natural de Ribadavia (Orense), de veintitrés años de 
edad, soltero, barbero, que tuvo entrada en la Caja de quin
tos de Orense en 1.° de Agosto de 1905, y que, según declara
ción de su madre, desapareció del pueblo, ignorándose su pa
radero, para que en el preciso término de trein ta días, con» 
tádos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M adeid  y Boletín oficial de la provincia de Orense, compa
rezca en el cuartel de este regimiento, en esta ciudad, á res
ponder á los cargos que le resulten por la falta grave de p ri
m era deserción simple; bajo apercibimiento de que si n a  
comparece en el plazo fijado será declarado rehelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civilts y militares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y caso de ser habido le rem itan  
en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuar
tel de Caballería Conde Ansúrez, de esta ciudad; pues así lo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 30 de Abril de 1907.=David S uárez
JG—1733

D. Juan Fernández Corredor y Chicote, prim er Teniente* 
segundo Ayudante del regimiento Lanceros de Farnesio, 
5.° de Caballería, Juez instructor del expediente que por l a  
falta grave de primera deserción se sigue al recluta destina
do al expresado Cuerpo Joaquín Costas Conñago.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c ita 
do individuo, natural de Lavadores, avecindado en Beadesr, 
provincia de Pontevedra, Juzgado de primera instancia de 
Vigo, hijo de Juan y Dolores, de veintidós años de edad, ofi
cio cantero, soltero, recluta destinado al regimiento, coma 
presunto desertor, por la Caja de recluta de Vigo, para que 
en él término de tre in ta  días, á contar de la publicación de 
la presente en la Gaceta d e  Ma d eid  y Boletín oficial de la pro• 
vincia de Pontevedra, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel de Conde Ansúrez, ¿ responder de los cargos que lo? 
resultan en el expediente que instruyo; bajo apercibimiento 
de que si así no lo hace en el plazo marcado será declarado 
en rebeldía, ateniéndose á las resultas y perjuicios á que haya 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
y de mi parte ruego y encargo, á todas las Autorida des, así 
civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del individuo citado, y caso de ser habido le 
conduzcan y pongan á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 1.° de Mayo de 1907.=vEl prim er Te
niente, Juez instructor, Juan Fernández Corredor.

  JG—1654
D. Eladio Zanón y Rodrigue^ prim er Teniente del 6.° re -

fimiento montado de A rtillería y Juez instructor del expe- 
b iente formado al recluta Magín Castro Alvarez por haber 

I faltado á concentración en la zona de reclutamiento de V al- 
I deorras.
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Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Magín 

Castro Alvarez, hijo de Domingo Castro y de Benita A lva
rez, natural de Ca^telego, Ayuntamiento de Chandrejo, par
tido judicial de Trives, provincia de Orense, de veintidós 
años de edad, estatura un metro 615 milímetros, estado sol
tero, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la  fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
be Madeid y Boletín oficial de la provincia de Oreme, se pre - 
sente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este 
regiEüieiito en esta plaza, para responder á los cargos que le 
resulten en la causa que le instruyo por el mencionado deli
to; apercibiéndole de que si no comparece en el término se
ñalado será declarado rebelde y se le ocasionarán los perjui
cios correspondientes.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, militares y  policía jud i
cial p a ra  que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido le remitan 
debidamente custodiado á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo  a co rd é  en diligencia de hoy.

Do da en Yalladolid á 1.° de Mayo de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Eladio Z&nón. JG—1655

D. Juan Hernández Saravia, primer Teniente del 6.° regi’ 
miento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente formado en averiguación de las causas que motiva
ron la falta de concentración en la Caja de recluta de Mon- 
forte al recluta Benigno Rodríguez Yalcaree.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Benigno Rodríguez Yal caree, soltero, de 
veintidós anos de edad, natural de Baamorio, provincia de 
Lugo, de oñcio jornalero, estatura un metro 640 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en dicho expe
diente; apercibido de que si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
gencias^para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues a s ilo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en ValladoÜd á 3 de Mayo de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Juan Hernández Saravia.

JG—-1729

D. Juan Hernández Saravia, primer Teniente del 6.° regi
miento montado de Artillería, Juez instructor del expedien
te formado en averiguación de las causas que motivaron la 
falta do concentración á la Caja de recluta de Monforte al 
recluta Domingo Seijas Gouzález.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta Domingo Seijas González, soltero, de veintitrés 
años de edad, natural de Casture, provincia de, Lugo, de 
oñcio labrador, estatura un metro 650 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  Boletín 
oficial de la provincia de Lago, comparezca en este Juzgado á 
responder a los cargos que le resultan en dicho expediente; 
apercibido de que si no comparece dentro del plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
Lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias p ara  la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con Iss seguridades 
convenientes, á esta plaza y mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Yalladolid á 3 de Mayo de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Juan Hernández Saravia.

JG—1730

D. Juan Fernández Corredor y Chicote, primer Teniente, 
segundo Ayudante del regimiento Lanceros de Farnesio,
5.° ¿e Caballería, Juez instructor del expediente judicial que 
per falta grave de primera deserción se sigue contra el reclu
ta Jozé Iglesias Prada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
individuo, natural de Caldas, avecindado en Quintián, pro
vincia de Orense, Juzgado de primera instancia de ídem, 
hijo de Roque y Clotilde, de veintidós años de edad, casado, 
de oficio labrador, y en la actualidad presunto desertor del 
regimiento, procedente de la Caja de recluta de Orense, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c et a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial 
de la provincia de Oreme, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el cuartel de Conde Ansúrez, de esta ciudad, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que por deserción 
le  instruyo; bajo apercibimiento de que si no lo hace será de
c la r a d o  r e b e ld e , ateniéndose á las resultas y perjuicios á que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
y  de, mi parte ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del citado individuo, y caso de ser habido le 
conduzcan y pongan á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este dia.

Dada en Yalladolid á 3 de Mayo de 1907.—E1 primer T e
niente, Juez instructor, Juan Fernández Corredor.

________  JG—1734

D. Agapito Rodríguez y Fernández, primer Teniente del
6.° regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado de este regimiento Dimas 
Lag&r Fernández por la falta grave de primera deserción.

,-P°r la presente requisitoria cito, ]lamo y  emplazo al men
cionado soldado, natural de Sama, Ayuntamiento de Lan- 
gredo, provincia de Oviedo, hijo de Fulgencio y  de Máxima, 
solteros de veintitrés anos de edad, de oficio obrero, para que 
en el termino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, que tie 
ne su residencia oficial en el cuartel de San Benito, de esta 
plaza, para responder de los cargos que le resultan en el ex
pediente que Je instruyo por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y áJos agentes de Ja policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Dimas Lagar Fernández, y paso de se habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades

convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Yalladolid á 7 de Mayo ds 1907.= Agapito R o
dríguez. JG—1731

D. Narciso Rodríguez Pascual, prim er Teniente del 6.° 
regimiento mentado de A rtille ría  y Jaez in s tru c to r  del ex 
pediente formado al recluta Antonio López Suárez por haber 
faltado á concentración en la zona ae reclu tam iento  de 
Tineo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado An
tonio López Suárez, hijo de José López y de Manuela Suárez, 
natural de Trubia, Ayuntamiento de Luarca, partido ju d i 
cial de Luarca, provincia de Oviedo, de veintidós anos de 
edad, estatura un metro 680 m ilím etros, estado acitara, p«ra 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de 
la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, sq presenta en este 
Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este regim iento, en 
esta plaza, para responder á los cargos que le resulten  en la 
causa que le instruyo por el mencionado delito; apercibién
dole de que si no comparece en el térm ino señalado será de
clarado rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspon
dientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, militares y policía judi
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido lo rem itan , 
debidamente custodiado, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo acordé en diligencia de hoy,

Dada en Yalladolid á 7 de Mayo de" 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Narciso Rodríguez. JG—1656

D. Jesús Romero Molezum, primer Teniente ¿el 6.® regi
miento mixto de Ingenieros, Juez in s tru c to r  del expediente 
seguido contra el recluta de este regim iento Benito Rodrí
guez Ramírez por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, Ihmo y emplazo al m en
cionado recluta, natural de Muime, A yuntam iento de Mugía, 
provincia de Coruña, hijo de Andrés y Ramona, soltero, de 
veintiún años de edad, da oficio labrador, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a o e t a  d e  M a d e id  y Boletíyi oficial de la 
provincia de la Ooruña, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de San Benito, de esta p la
za, para responder de los cargos que le resultan  en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de prim era deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el p e rju i
cio que haya lo gar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como 
militares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura dei acusado 
Benito Rodríguez Ramírez, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con ias seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Yalladolid á 10 de Mayo de 1907.=José Romero 
Molezum. JG—1732

YIGO
D. José del Rio y Jorge, Capitán del regimiento Infante

ría de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente que 
por deserción se sigue al recluta del mismo Cuerpo José Y i- 
llamarín Míguez.

Por la presente llamo, cito y  emplazo á José Yillamarín 
Míguez, natural de Mañufe, Ayuntamiento de Gondomar 
(Pontevedra), hijo de Manuel y Ramona, soltero, de veintiún  
años de edad y  de oficio labrador, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde 1& publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en el castillo de San Sebastián, de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á Jos cargos que 
le resulten de este expediente; bajo apercibim iento de que sí 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole* el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José Y illam arín , y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al menciona
do castillo.

Dada en Yigo á 10 Mayo de 1907,=José del Río.
JG —1785

YITORIA
D. Baldomcro González Tomé, Comandante del regim iento 

Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien
te instruido por haber faltado á concentración contra el re
cluta de la Caja de Gijón, destinado á este regim iento. Faus
tino García Garrido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Faustino García Garrido, hijo de José y de María, natural 
de Balbona, Ayuntamiento de Miranda, partido judicial da 
Belmonte, provincia de Oviedo, soltero, de veintitrés años 
de edad, de oficio sirviente, y cuyas señas personales se des
conocen por no constar en su filiación original, para que en 
el término de treinta días, '■•ontados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín olida!, de 
la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilita r, 
sito en el cuartel del General Loma, rus. esta plaza, y  á mi dis
posición; bajo apercibimiento que ele no com parecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex <'* j j  
requiero é todas las A utoridades, tanto civiles como t 
res y de policía judicial, para que practiquen aethms í ru 
cias en busca del referido procesado, y en caso de sor \ j ¡lo 
lo rem ítan  en clase de preso á mi disposición; pues oh *i, 
go acordado en diligencia de este día.

Duda en Yifcom á 2 de Majo de 1907. — Gon
zález. JG —1630

zsm K m mnamiwMimuians

D, Baldomcro González Tomé, Comandante del * r-u ro 
Infan tería  de Cuenca, núm . 27, Juez instruc to r “ c » u r
diente instru ido  por haber faltado á concéntrame f r ' v  el 
reclu ta de Ja Caja de Gijón, destinado á esta regim iento, G u
m ersindo García Fernández.

Por la presente requisitoria cito, Ramo y emplazo ni reclu
ta Gumersindo García Fernández, hijo de Pedro y de Ana, 
natural de Yigaña, Ayuntamiento do Grzdvq psvGóc jucR.rM 
de Pravia, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós años cíe 
edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se deseo • 
nocen por no constar en su filiación erigí nal. pera era en G 
término de treinta, días, contado? drruk A publicación dz estn 
requisitoria en la G aceta d® Madrid ; Bolsín dol de la pro
vincia de Oviedo, comparezca en este Ju zgan  ‘V'Parq d*h m  
el cuartel del General Loma, en pata nkzst, y  ó mí cR;'^ra
ción; bajo apercibimiento que de no comparece: en vi : - r eo 
fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en iorto y  
requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles come m ilita- , 
res y de policía judicial, para que practiquen activa diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de habido 
lo remitan en clase de preso á mi disposición; pi así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

B&da en Yitoria á 2 de M>vo de 1907.=Baldon re Gon
zález. ” JG- 1631

D. Baldomcro González Tomé, Comandante del r< miento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del medien
te instruido por haber faltado ¿ concentración con a el re
cluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimitx o, José 
Santurio García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplm al re
cluta José Santurio García, hijo de Facundo y de iY rea, na
tural de San Nicolás, Ayuntamiento y partido ju nal de 
Avilé?, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós ¡los de 
edad, oficio del comercio, y cuyas señas personales re desco
nocen por no constar en su filiación original, para ore* en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín ' dial de 
la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilitar, 
sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y ■ mi d is
posición; bajo apercibimiento que de no compare, r en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), c • orto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen acUres d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso c ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; mes así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Yitoria á 2 de Mavo de 1907= B ald om  rere Gon
zález. “ JG - 657

D. Baldomero González Tomé, Comandante del m ; miento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor a expe
diente instruido por haber faltado á concentración contra el 
recluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimienta, Cán
dido Menéndez Díaz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Cándido Menéndez Díaz, hijo de Segundo y  ̂ Espe
ranza, natural de San Damián, Ayuntamiento y partido ju
dicial de Pravia, provincia de Oviedo, soltero, de veinticua
tro años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas j rsona- 
les se desconocen por no constar en su filiación ginal 
para que en ei término de treinta días, contados de ■ la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M d b id  y  
Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en .••te Juz
gado m ilitar, sito en el cuartel del General Loma, en esta 
plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento qre de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebeló*:

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ereorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com milita
res y de policía judicial, para que practiquen acti ~.s d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso d, ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; . ues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Yitoria á 2 de Mayo de 1907.—Baldomcr o Gon
zález. JG- 1658

ZARAGOZA

D. José Poblador Guin, Comandante del reginab-ato In
fantería del Infante, núm. 5? y Juez instructor del n. remo.

Habiendo faltado á concentración en la zona de P. ¡piona, 
ordenada en 13 de Febrero último (D. O. núm. 36) <3 recluta 
sustituto Romualdo Martines Torca!, hijo de Berna. lo y de 
Agueda, natural de Deza (Soria), avecindado en Z *agoza, 
calle Escuelas Pías, de treinta y tres años de edad, .re oficio 
jornalero, estado soltero, esta tu ra  un metro 567 mil-metros, 
á quien de orden superior estoy procesando;

Usando de la jurisdicción que me concede el Oré ligo de 
justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y aplazo 
á dicho Romualdo Martínez Torca! para que en el ormino 
de quince días, á contar desde la publicación de esh  edicto, 
comparezca en este Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso 
(castillo de la Aljafería), á fin de que sean oídos su- descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si o com
parece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), ev orto y  
requiero á todas las A u tor dados, tanto civiles come m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que p retiquen 
activas diligencias en busca del referido procesa-.'- y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con Ire seguri
dades convenientes, al Juzgado de referencia y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de usté día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debita publi
cidad, ja .sé ráese en la G a c e t a  d e  M a d e id .

Zaragoza 8 de Mayo de 1907.=José Poblador. JG—1737

ANUNCIOS OFICIALES

C o m p a ñ ia  g e n e r a l d e  T a b a c o s  d e  F ilip in a s .

O b ligaciones.
Celebrados en el día de hoy lo s  sorteos de amorti?.:<eión de 

obligaciones que se han enunciado, coj'.respondier-b'S á los 
vencimientos de 19 de Julio próximo, han resultado amorti
zadas la s  siguientes obligaeicr.es:

E m isión  de 1891.

Números?.: 131 á 140, 431 á 440. 671 á 680, 1.171 á 1.180,
I.411 á 1.420,2.081 á 2.090, 2.571 á 2.580,' 3.061 » 3.070. 
3 .1 9 1 á 3.200, 4.521 á 4.530, 4.641 á 4.650 , 7.471 » 7.480^ 
8.231 á 8.210, 8.331 á 8.340 9.031 á 9.040 9.761 > 9.770, 
9.801 á 9-810, 10.271 á 10.280. 10.351 á 10.360. 11.431 á
II.440, 11.941 á 11.950, 11.971 á 11.980, 15.461 » 15.470. 
16.821 á 16.830, 17.061 á 17.070, 17.501 á 17.510, 17.921 
á 17.930, 18.291. á 18.300, 18.851 á 18.860, 19.311 á 19.320, 
19.71,1 á 19.720 y 19.771 á 19.780.

Em isión, d e 1902.

Número,: 781 á 790, 791 ¿ 800, 901 á 910, 2.551 ¿2.560, 
3.721 á 3.730, 3.941 á 3.950. S.971 á 3.980, 4.621 á 4.630, 
6.671 á 6.680, 8.011 á 8.020, 8.441 á 8.450, 10.871 ¿ 10.880, 
11.581 & 11.590 ;j 13.751 á 13.760,

Em isión. c;e  1903.

Números 191 ¿ 200. 1.001 i  1.010, 2.191 ¿2 .200, 2.571 á
2.580, 2.011 A 2.920, 7.841 ¿7 ,8 5 0 , 8.901 á 8.910, 9.691 á 
9.700, 10,361 á 10.370, 10.991 á 11.000, 12.381 á 12.390,
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12.591 : 12.600, 12.711 á 12.720, 12.981 á 12.900, 14.631 á 
14.640 l o . 301 á 15.310, 16.391 á 16.400, 17.401 á 17.410.

Desd el día 19 al 31 de Julio próximo, y en adelante Ios- 
lunes y ¡ ueves de cada semana, se pagarán pesetas 500 por 
cada oí-ligación amortizada, salvo la deducción que pueda 
corresponder por prima de amortización, según la última 
cotización de las mismas antes de su vencimiento, y pesetas 
5‘456 ] mido, deducido el impuesto de utilidades, por cada 
uno de o • cupones: núm. 64 de la emisión de 1891, núm. 21 
de la de 1902 y núm. 15 de la de 1903, en el domicilió le  la 
Socied - ! rambla de Estudios, núm. 1, entresuelo, Sección de 
Contal - dad, de nueve á doce de la manana; en Madrid, en 
las ofii: ': i‘• s del Banco Español de Crédito, paseoRecoletos, 
númer 17, y en Bilbao, en las del Banco da Vizcaya, plaza 
Circuí .; mediante la presentación de las facturas que con 
este oi •. . Jo se facilitarán gratuitamente á los señores obliga
cionista .

Bareaona 15 de Junio de 1907.=E1 Vicesecretario, Juan 
Antonio- de Obeso. X —

Compañía de los Caminos de H ierro del Norte  
d© Espaias*®

En el sorteo verificado boy ante el Notario del Ilustre Co
legio y Distrito de Madrid, D. Modesto Conde Caballero, de 
las 479 lociones de la linea de Lérida á Reus y Tarragona, 
correspondientes al reembolso de 1.° de Agosto próximo, 
han resultado amortizadas las señaladas con los números 
siguie" -es:

13.201 á 13.285—22.301 á 22.387.—22.392 á 22.400-23.501 
á 23.600—25.401 á 25.500-88.101 á 38.127 y 38.130 á 38.200.

Los poseedores de estas acciones podrán presentarlas al 
cobro ¿esde 1.° de Agosto próximo, en Madrid, en la Esta
ción dií Norte y en el Banco Español de Crédito y en Bar
celona en el Crédito Mercantil, á razón de 500 peseta» 
cada iría.

Los portadores de dichas acciones amortizadas que prefie
ran presentarlas en el extranjero podrán cobrar su importe 
por me io de los banqueros de su elección, según los anun
cios all publicados.

Madrid 15 de Junio de 1907.=E1 Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser. X —1486

el© Crasas!bios «i© SU. erro del AToirt©
de lEspaííau

En el sorteo verificado hoy ante el Notario del Ilustre Co
legio y Distrito de Madrid, D. Modesto Conde Caballero, de 
las 62V;>!igaciones de primera hipoteca, de interés fijo, de la 
línea ce Valencia á Utiel, correspondientes al reembolso de 
1.° de Julio próximo, han resultado amortizadas las señala
das coa los números 9.831 á 40—11.431 á 40—16.561 á 70— 
23.401 - 10—24.061 y 62-24.591 á 600 y 35.411 á 20.

Da cu iforxaidad con lo establecido, no serán reembolsadas 
las cor prendidas en la relación anterior que no tengan el 
cajetín -íe garantía de la Compañía del Norte, y del reembol
so se c lucirán los impuestos establecidos por el Gobierno,

Los *gos se efectuarán á contar de 1.a de Julio próximo:
En M aJrid, en la Estación del Norte y en el Banco Espa

ñol de Jrédito; en Barcelona, en el Crédito Mercantil, y en 
París, c i  el Banco Español de Crédito, rué de la Victoire, 69.

Madrid 15 de Junio de 1907.—E1 Secretario del Consejo, 
Joaauu Fesser, X —1485

Banco de España.
¡Coruña.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito intrans
misible y transmisible, números 442 y 2,856, expedidos por 
esta sucursal en 18 y 14 de Julio y Septiembre de 1890 y 1891 
á favor le Doña Dolores Conceiro Leis, por setenta y tres mil 
quinú cas pesetas nominales, en títulos de la Deuda perpe
tua in u rior al 4 por 100 el primero, y de cinco mil pesetas 
nomiir fes en 4 por 100 amortizóle el segundo, se anuncia 
al público por primera vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la 
Gacet. - de Mádrid y Boletín oficial de esta provincia, según 
previenen los artículos 6.° del Reglamento y 58 de las Ins
trucciones; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re- 
clama;-ón de tercero se expedirá el duplicado de dicho res
guardo. anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Coruña 14 de Junio de 1907.—E1 Secretario, Alfredo Vilar.
X —1505

SSaneo d© Iiísjpaúap.
(Santander).

Habiéndose extraviado el resguardo de deposito voluntario 
transmisible núm. 26.344, expedido por esta sucursal con 
fecha 10 de Julio de 1901, á favor de Doña Rosario Gil de Gil, 
representativo de pesetas nominales 16.900, en títulos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, se anuncia al público por prime
ra vez para que quien se em* con derecho á red amar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar- desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, según determinan le s artículos 6.° y 
28 del vigente Reglamento del Banco; ndvirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
por esta dependencia duplicado de dicho resguardo, conside
rando anulado el primitivo y quedando el Banco exento de 
toda re.-.pcnsablFdad.

Santander 15 de Junio de 1907.-~E1 Secretario, José Lapí.
X —1493

Sisma?© de ££«gfra<¡m«
San Sebastián.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósko necesario 
número 216, expedido por esta su cursa 1 en 16 de Abril 
de 1895, á favor de D. G regoldo Gan na ndí a y Eamok, y á 
disposición del Provisorato do1. Obaynóo ríe VHomp - aun» 
ci& al público por primera vez pasa que ú que se caca con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, ¿ contar desde la fecha de. la inserción ele este anuncio 
en los periódicos oficíales Gaoeta de Mídete y Boletín cf.dal 
de esta provincia, según determina Vi ari. K °  del Regla- 
mentó vigente de G:-,te Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi- j  

tivo y quedando el Banco exento de teda responsabilidad. j
San Sebastián 13 de Junio de 1907.~~E! Secretario. Anío- i 

nio García Flores. X —1492 J

La Polar, Sociedad anónima de seguros.
CONVOCATORIA Á JUNTA GENERAL

El Consejo de administración ha dispuesto, en cumpli
miento del art. 27 de los estatutos, convocar á junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el viernes 28 del 
corriente, á las cinco y media de la t&rae, en el domicilio so
cial, Banco de Bilbao, con el fin de someter á su aprobación 
la Memoria, cuentas y balance correspondientes al ejercicio 
de 1906, nombramiento de un Vocal suplente de este Consejo, 
de dos Delegados inspectores de cuentas y de dos suplentes 
de los mismos.

Los señores accionistas que hayan de asistir deberán pro
veerse de la correspondiente credencial, que les será expedi
da en )a Secretaría de la Sociedad, á presentación de los ex
tractos de inscripción de sus acciones, hasta la una de la 
tardo del día señalado para la celebración de la junta. En las 
mismas oficinas, y á partir del día 22, podrán también reco
ger un ejemplar de la Memoria citada.

Bilbao 18 de Junio de 1907.=:E1 Vicepresidente, Severiano 
Lizarraga. X —1503

Ctoaopaakia t r a n v ía  d© Arriendas

Por acuerdo del Ctn ejo de adhainistración se convoca á 
1 junta general extraordinaria de accionistas de esta Compa- 
i ñía para el día 28 del actual, á las diez y seis horas, en el do- 

mvfilio social, calle de Mendizábal, núm. 3, bajo, con objeto 
I de acordar lo necesario para la emisión de obligaciones hi- 
| potrearlas por valor nominal de 300.000 pesetas.
I x Oviedo 15 de Junio ds 1907.= E1 Director, J. Ybrán.
| X —1506

\ CJompaiafa de I©® ferrocarriles d© Ufedfsm de! 
¡ Clsamp© 3 lamorgs y de árense á  Vfigo.

ICon sujeción á lo que prescriben los estatutos de esta Com
pañía y el convenio judicial celebrado entre ella y sus obliga
cionistas, este Consejo administrativo convoca á los señores 
jj accionistas á junta general extraordinaria, que se celebrará 
en esta ciudad el día 14 de Julio próximo, á las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, paseo de Isabel II, núm. 1, prin

cipal .
El objeto da dichajunta.es que la misma autorice al Con

sejo, con arreglo á los artículos 22, 23, 52 y 53 de los estatu- 
f tos y 8.° y 9.° del convenio judicial, para emitir diez mil 

obligaciones de carácter preferente ó de prioridad, cuyo pro
ducto se destinará á las necesidades extraordinarias de ad
quisición de material y ampliación de talleres, edificios, vías 
y muelles de varias estaciones y á las demás atenciones que 
imponen á la Compañía, por un lado "el creciente desarrollo 
del tráfico de sus líneas, y por otro las exigencias, mayores 
también cada día, para la buena explotación de las mismas, 
facultando al propio tiempo al Consejo para que ponga en 
circulación dichas obligaciones según lo vayan reclamando 
los fines que motivan su creación.

Para que la referida junta pueda quedar legalmente cons
tituida por primera convocatoria es necesario que seis días 
antes del-señalado para su celebración se hayan depositado, 
por lo menos, las dos terceras partes de las acciones en cir
culación.

Tienen derecho á tomar parte eh ella los señores accionis- 
tas que posean, cuando menos, 25 acciones, y las depositen 
para tal efecto con 1a anticipación mencionada de seis días, 
dando igual facultad los resguardos de depósitos hechos er 
los Bancos autorizados legalménte ú otros establecimientos 
de crédito, á juicio del Consejo.

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar los

I resguardos, cada deponente recibirá úna papeleta nominati
va de entrad’a, en que conste el número de acciones y el de 
votos á que le den derecho, pudiéndose delegar la represen
tación solamente en quien tenga ya por sí el derecho de asis
tencia.

Los que deseen concurrir á la repetida junta general ex
traordinaria podrán depositar con tal fin sus títulos hasta el 
día 8 del próximo mes de Julio inclusive, en la Caja del do
micilio social, todos los días laborales, de nueve á doce de la 
hiañana.

Barcelona 18 de Junio de 1907.=P. A. del C. A., el Secre
tario general, M. Cenarro? X —1496

©om paiáiaa di© ferrocarriles de IMedira» 
del €2am|8o á ¿Zamora y de Orense á  Vlgo,

Con sujeción á lo que prescriben los estatutos de esta Com 
pañía y el convenio judicial celebrado entre ella y sus obli
gacionistas, este Consejo administrativo convoca á los seño
res tenedores de obligaciones primitivas á junta general ex
traordinaria, que se celebrará en esta ciudad, el día 14 de Ju 
lio próximo, en el domicilio social, paseo de Isabel II, nú
mero 1, principal, á las cinco de la tarde, si á esta hora he 
terminado la junta general extraordinaria de señores accio
nistas convocada para las cuatro de la tarde del mismo día, 
ó, en otro caso, inmediatamente después que esto suceda.

El objeto de dicha junta es que la misma autorice al Con
sejo, con arr-glo á los artículos 22, 23, 52 y 53 de los estatu- 
tutos y 8o9 y 9.° del convenio judicial, para emitir diez mil 
obligaciones de carácter preferente, ó de prioridad, cuyc 

I producto se destinará á las necesidades extraordinarias de

! adquisición da material y ampliación de talleres, edificios, 
vías y muelles de varias estaciones, y á las demás atenciones 
que imponen á la Compañía, por un lado el creciente des
arrollo del tráfico de sus líneas, y por otro las exigencias, 
mayores tamban cada día, para la buena explotación de las 
mismas, facultando al propio tiempo al Consejo para que 
pongan en circulación dichas obligaciones según lo vayan 
reclamando los fines que motivan su creación, 

a Para quo 3a referida junta pueda quedar legalmente cons- 
| tituída por primera convocatoria es menester que seis días 
S antes del señalado para su celebración se haya depositado, 
| por lo menos, las dos terceras partes de las obligaciones pri- 
| m ifm a oh circulación, y todo ¿cuerdo que en ella se tome 
| no surtirá ¿fmío si no reúne á su favor el voto de la mitad 
| de diurna! óhugiíciones en circulación.
| Tendí ' J ñauo á íamar parte en ella los señores tenedo- 
! res de oM lafiones primitivas que posean cuando menos 
¡ veinticinco obligaciones y las depositen para tal efecto con la 
Í anticipación mencionada de seis días, dando igual facultad 
¡ los resgua :o •; ao depósitos hechos en los Bancos autorizados 
f legalmente, ú otros establecimientos de crédito, á juicio del 
í Consejo.
i En el acto do constituir los depósitos ó d8 presentar los 

resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominati- 
j va de entrarla, en que conste el número de obligaciones y el 
¡ de votos ó que lo don derecho, pudiéndose delegar la repre- 
\ sentaeión solamente en quien tenga ya por sí el derecho de 
[ asistencia»

Los que deseen concurrir á la repetida junta general ex
traordinaria podrán depositar con tal fin sus títulos hasta 
el día 8̂  del próximo mes de Julio inclusive, en la Caja del 
domicilio social, todos los días laborables,* de nueve á doce de 
la mañana.

Barcelona 14 de Junio de 1907.=P. A. del C. A., el Secre
tario general, M. Cenarro. X —1497

C?©5iipaii¿a Ib é rS c e  d© £3©slsaass, ©i& IIqBaMa®5ón.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de los 

estatutos, en relación con lo ordenado por el 238 del Código 
de Comercio, se convoca á junta general de señores accionis
tas, que tendrá lugar en Madrid, el día 1.° de Julio próximo, 
á las cuatro de su tarde, en la calle del Barquillo, núm, 28, 
segundo derecha.

Madrid 14 de Junio de 1907~Por la Junta liquidadora, 
Manuel Romero Girón. X—-1490

l^a Papelera EspnúoZa.
S o c ie d a d  a n ó n im a .— B ilb a o .

Por acuerdo del Comité de gerencia se pone en conocimien
to de los señores obligacionistas de esta Sociedad que á par
tir del 1.° de Julio próximo podrán hacer efectivo el importe 
de los intereses correspondientes al actual semestre.

El pago de las obligaciones de primera hipoteca se efectua
rá mediante entrega del cupón núm. 8, y el de los de segun
da hipoteca, en iguales condiciones, contra cupón núm. 7, en 
los establecimientos de crédito siguientes:

Madrid, Sres. Urquijo y Compañía.
. San Sebastián, S. Lasquíbar y Compañía y Ráheo Gui- 
puzcoano.

Pamplona, Sres. Irurzun y Compañía. y 
Bilbao, en el domicilio social, plaza del Mercado del En

sanche, letras B A.
Bilbao 17 de Junio de 1907.=E1 Director general, Nicolás 

María de ürgoiti. X —1501

Anímelo.
Habiendo fallecido Doña Juana Domínguez Santa María en 

San Juan del Puerto (Huelva), la que venía poseyendo un 
usufructo perteneciente de su esposo D. Gregorio Corohou 
Moreno, que falleció en el pueblo de Narros (Soria), se hace 
saber por el presente anuncio para que los que se consideren 
herederos del citado Moreno se presenten á reclamar la he
rencia en término de tres meses, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  pasado 
el cual sin presentarse se repartirá la herencia entre los de
más herederos.

La Losilla (Soria) á 13 de Junio de 1907.=Francisco Mu ñoz 
Tiernos. X —1495

S u b a s ta .
f |En ejecución de lo convenido en escritura pública se ven
de en pública subasta en esta Corte, Notaría de D. Arsenio 
Rueda y Remírez, Fuencarral, 50, primero izquierda, la mi
tad indivisa de un terreno en término de Fruela (Jaén), en 
la cuerda ó cordillera que domina á Burunchel, propia de 
D. Fernando Quillet. Se celebrará á l&s once del día 1.° de 
Julio próximo, y el pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en dicha Notaría todos los días laborables, de nueve á 
una y de tres á seis.

Madrid 17 de Junio de 1907.=Arsenio Rueda. X — 1504

€ompaúí& «CJergaderes Se mineral»*

Balance en 31 de Mayo de 190?.
Pesetas.

ACTIVO

Accionistas. ...........     3.750
Primer establecimiento..................................  100.373‘46
Pérdidas y ganancias  .............   13.227*14

117.350*60

PASIVO

Capital  ........................... ........................... 100.000
Acreedores.........................    17.350l60

117.350*60

El Vicepresidente, E. Argentí. X —1494

Altes Hornos de Vlzcsya.

Balance al 31 de Mayo de 1907.
Pesefcae.

ACTIVO

Caja y Bancos.................................................  642.460148
Efectos á cobrar.........................   1.376.437*29
Cuentas deudoras......................   795.528 95
Existencias de primeras materias y fabrica

ción........................... .................................  6.908.431*56
Terrenos, inmuebles y máquinas  ......... 50.709.235‘37
Contrato de minerales con las Compañías Or- 

conera y Fraoco Belga (por memoria).. . . . .  i
Contrato de arriendo de minas en Galdames

(por memoria).........................    I
Acciones del Consejo en garantía  ......... 2.000.000

T otal ...............................  62.432.095*65
W m i i m r a n i O T M l

PASIVO

Capital acciones. .......................................  32.750.000
Obligaciones en circulación...........................  11.476.000
Reservas.............     12.115.338*'0(>
Efectos á pagar  ........     1-10.565*28
Cuentas varias. ................    1.179,076*49
Cuentas de venta y fabricación .................  2.801.115*82
Consejeros: cuenta de garantía............... . 2.000.000

Total.    .............   62.432.095*65

El Jefe de Contabilidad, C. de Basaidúa, =  El Jefe admi
nistrativo, R. de Goyoaga. X —1498
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Cotización oficial delñ día 
17 de Junio de 1907

t o a d o s  f ü b l i c o í
SAHBÍO A» OSIMB6

Día 15. Día 17.

ta r i*  p a ra ta s  al 4 latertor.
Serie F, de 50.000 ptas. nominalef.o*. Idem Et de 25.000 ídem id..................
Xdeso B> de 2.500 ptas. nomínale».......Idem A, de 500 ídem id............. . ........Idem G y H, de 100 y 160 ídem id........

Deuda al 5 •/• amrtizable,
$«rie F, de 50.000 pta». nomínale»........Idem E, de 25.000 ídem id....................
Idem C, de 5.000 pta». nomínale»... ¿. .
ídem A, de 500 pta». nomínale».. . . . . ..la diferentes serie»...............................

Bano»i y SaoMadei.
Manco de España, accione»......... ........Gomp. Arrendataria de Tabaco», ídem. Manco Hipotecario de España, ídem... ídem id. id., eédulas al 4 7. 500 pta»... ídem id. id., ídem al i  7.100 ídem.. . .Manco de Castilla, accione»..................Manco Hispano-Americano, ídem.......Sanco JRspañol de Crédito, ídem. . . . . .

82.7582,80 y 75 82,90 y 95 83,65 *83 65 y 7083.75 y 70p83,70-75 y 65

100.50 *100.50100.50 y 60 100,60 100,60 100,60 y 65
449.50407% y 406,75 »9
80% *»»

82.85-90 y 8582.85-95 y 90 83,00 y 83%83.80-90 f  8583.85 y 9083.85 y 90 »82.80-85 y 45
100,60100.60 y 65
100.65 *100.65100.65100.60 y 65
450%¿407%
225°/o 9
82*/. *152.60 »

Resnmei genral de pesetee eesleelee BSf!eal«ds6¡
Penda perpetua al 4 por 100 interior....... 2.344.800Idem id. ¿  5 por [00 amortizable.................. . . . . « o . •»»•** 607.500
Acciones del Banco de E s p a ñ a . 42. 500Idem del Banco Hipotecario de España...............................  2.500Idem del Banco Hispano—A . m e r i c a n o 19.000 Id«m de la Compañía Arrendataria de Tabaco»..................  43.000

(ambles medies éflolales sebre p la zsO x irs iiem i 
Mari», á la vifta,.............  111,95 | Landra», á la vista* •*••• 28,145

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s   m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 9  d e  J u n i o  d e  1 9 0 9 .

S O R A M
Cal liirSinaBss» «ednolde S 8°
»■ mllSnalt es lesa.

«̂SSSBlSgj S52ssis8ae
la&Bfiffra* u A e  da? viente.

B9VAB@
fia! 6i9i3h

8 de la necia........ ............
S da la mañana....................
9 de la mañana....................

11 del día................................
8 de la tarda........................
S de la tarde........................
9 de la necba.......................

706.74 
707.19 
707.26 
706.50 
705.40 
703.94 
703.4S

20.6
18.2
26.7
32.8 
35.6 
33.1
22.8

14.2 
12.9
17.6
20.8
20.6 
19.7
14.2

8.9
8.4

10.3 
11.7
10.3 
10.2
7.6

49
54
40
31
24
28
87

S . . . ............
N E ...............
E ...................
S E ................
SSE............ .
S W ..............
S W ..............

Calma..........
Brisa ligera..
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem ........ .
ídem.............

Despejado* 
Poco nuboso. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima dal aire á la sombra* • • .«  36,3 
Idem míuima................ ......................................... -  - 16,4

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la
Idem id. dentro de una esfera de eristaL . . . c o i  66,7 Diferencia. . • • • . • • • • • • i i i * * * * * * i i * * i *  22,9Temperatura máxima á cielo descubierto, juntoá la tierra vegetal ó laborable*. . . .  ....................  53,2Idem mínima ídem.,...... ................. .. 14,2Diferencia......... *....... .......................... 39,0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros)»c.. a • *....... . 329

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........  3 83
Altura ídem con respecto á la m?día anual» i  las nueve horas de la EO£he**.*ia...o...aa«a«<>ii — 3,57 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). .|».|.|.|...i>|o..».||.....*****o|«g »
Bol completamente despejado .«nao................... 12 h 30 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. ■ i .......... 1 h 10 na

Total de insolación durante el día... * •... 13 h 40 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O b s e rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o . —L u n e s  17 d e  J u n i o  d e  1 9 0 7 .

i
iESTACIONES j
1I

n i

I I I

S ; § ratava.
! * !a

£m

j v i iK ie
I B V A B I j  
Cal oíale*

i
1
i$ M  mal.f

Sn la» l< Unta», i i ii ' ¡ ¡ 
i !| ESTACIONES !
'  I
¡ í

S . S |  I
E t i l  
s i s  í
" s ?  f

Xemasg
gafóte*

i !  
i  í

1 1 ! 
f £• I

1$
|B H E
1 el®!»*
i

jj a i s  ABO
i Asi mis*
i

Sa lie sa

DIfcodin.
m ?• a  n  m
- s

1 34 s*m m; «
Inpi
u . fs

«Ir.® j
Mfla.

\ i
! Düscells* |
jj i

í ? ”1««
t i

| !í m: o

V a iM tia . . : ; : . . .  ( i i i ) Mris-Nez.. . . . . . .  (7b )Saint M atheu.... (7b íIlla d’zrix............(7b iJBiarritz. . . . . . . . .  CTh )jiarp iñán ............ (7h )feabo Sicié.......... (7h )Miza..................... 0  )fctermont............ (7b )M a n » ( 7 b  ) Man Sebastián... (9b )Milbao..................Í9b )Santander,.......... (8b )Oviedo................Í9b )Avilé»..................(8b )Vare»................... (8b )Maraña................(7b )fini»terre............(8h )Mantiago..............(Vh )Mantevedra........ (9h )vlgo..................... (9b )Oreme................. (9b )íLeón....................(9b )Margo»................ (9b )Valladolid.......... (9b jSalamanca.......... (9b )Sam ora................ l9b )O porto .............. (9b )jdbboa................. (8b )Lago»..................Í8h )Manchal.............. (8b )Manta Delgada. > (7b )A ngra..................(8b )Marta................... (8b iAagnna................(9b )wt. Orui Tenerife (9h )Cáceres................(9h )Mádajoz................(9b )laárdoba.............. (9b )Sarilla................. (9b )m aelva................(9b iMan .  ernando.. .  (8b ) Marif» . . : ........  J flb  1

767.6766.7768.5767.1766.7 ¿767.6760.7760.5767.2 768 5 766.4¿765.2 ¿765.1 ¿763 2 766 3 ¿761.6766.3764.7 ¿763.4 ¿763.6
¿766.0763.2 ¿761.6762.0762.0765.2762.4761.1741.5761.3768.9

769.5763.1764.5760.9760.3761.5 ¿761 3 ¿761.0761.6 ¿760 1

12.212.4 11.215.017.6 22.224.0 22 413.312.019.021.615.5 16.2
12.7 17 0 19 0 18.9 19 8
19.818.520.822.0 26.821.7 22.224.020.321.019.4
18.5 16.223.530.427.8 29.231.4 ¿29.524.020.8

74819978 96 5054 53 68 83 81 58 8879
9980 70 73 72
87626446426372 39 7073 80
669255
50
¿Li45I 83

S E . . . . . . .N W ..........N E ...........N E ............^ a lm a ... .N E ............NE . . . . . .v /a lm a....N E . . . . . . .^ a lm a ... .N W ..........S E ............E N E ........N E ...........N W ........E ...............
E N E ........N W ..........N ..............
N E ............N .......... .N E ...........N E ...........E ..............N . . . ........v .a lm i..,,E N E .......SE .............N ..............C a lm a ....
N ..............N ........ ..S S W ,., , s s w  ,E N E ........N ..............N ..............N E ..........E ...............E ..............

1323012
020115 1
¿6
621
00001102350
3 143 0 14335

oasi cubiertoIdem ........ .. •vubíerto Despejado. ••Nuboso........Despejado... Brumoso.. . .  Despejado..._dem........ídem ............Nuboso........Idem.............C ubierto .... Idem ............
Niebla!........
Despejado... C. despejado Idem. . . . . . .
Despejado. •• xdem . . . .« • •ídem ............
\ j .  despejado
juáem.............Despejado.. •Brumoso.. . .  O. despejadojftuboso........cu b ierto .... wasi cubierto
vr. despejadocu bierto .. . .  espejado...Idem ............o .  despejadoIdem ............Despejado... |Id em . . . . . . .Ldem ............o .  desueiado

^Marejada.........Ldem................L dem ................1 Rizada..............fidem................
Marejada.........Calma..............

Calma..............Rizada..............ídem ................

i  ieada..............
R iz a d a .. . . . . . .

Llana................Rizada..............risada..............ídem .................Llana. . . . . . . .
R izada............
L lana..* ..........

Rizada.. . . . . . .Ídem ................

1615 21 2027.4 28 28 ¿1.7 19 6 18 22
16

2828
333128313332 28 312924 23
22212534 41 38 36 2530 1

k

5.010101414 15.821175.75.41516
14

1114
13 1191614 1115 19191516
171320 21 191417 16
18 !

M álaga................ (ib  ),MeliUa..................(9b )!Chafarinas...........(9h )'
i aen . . . . . . . . . . .  (9b ) ¡Granada.............. (9b )|Alm ería.............. (8b ) !M urcia................ (9b )Alicante.............. (9b )Valencia.............. (9h )Albacete.............. (9b )oiudad R e a l. . . .  (9b íCuenca................ (9b )Madrid]................ (9b )El Escorial..........(9b )Segovia................(9b íA n la ............ (9b )Gaadalajara........ (9b )S^ria.................... (9b )H  iesca................ (9b jZaragoza..............(9b )Teruel..................(9b )Tortosa................ (7h iBarcelona............ (9b )Mabón................. (9b )Palm a..................(9b )Oran.................... (7b ju rge l................... (7b )Túnez..................(7b )Sfaks.................... (7b )Liorna..................(7b )R om a.................. (7b )oagliari................(7b )P a le rm o ... ........ (7b )Bodo....................Í7b )Cristiansund. . . .  (7b )R ig a ....................(7b )Moscou................ (7b )Nicolaiew............(7b )Feldkirch............ Í7h )Crem orvitz........ ?7b )Cracovia..............(7b íPola......................(7b )¡ Viena...................... .. í7h )

761.7 1

761.1 i762.4 t
763.9 |
762.7 1762.0 S762.4
761.5761.9 ¿760.7768.0762.2762.4761.9 |761.7762.6 763 4 763 8768.4 ¿764.5 ¿764.6764.1761.0762.0760.6759.3760.4
760.8757.1762.1743.8 759.0767.4763.4764.5760.5765.7

24.025.224.030.825.6
23.8
28.426.326.8
23.025.424.824.025.424.626.823.125.2 20.8 22 624.425.821.624.021.023.8 22.0 18.017.0
18.616.617.413.217.314.415.016.522.815.4
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5 6087

15971
53
51
31
423944
314736785068553973

667895
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í^ 3535” lS E ................iE .................. iN E ............... !E ................... !SW ..............

S W .............

S E ............ 1SSE .............E ...............
EE ...................N W ............S ...................N N W . . . .NE ...............W N W .. . .  N W ............s ...................Calma. . . . iSE ................NE ...............S E ................SSE ............S E ...............SW |.............
W .................N E ..............N ..................N ..................

E ..................
o  alma . . . .Idem ...........NWN W ............E ..................N W ............W .................E N E ..........NW .

i
1 3
¡ ■! i
\ 1

1
03

0 
3 01 0

s02 1 2 3 5 2 234
20014

iS 3

í»,ÜDespejado.. * Cubierto.. . .  wasi cubierto 
o .  despejado Id e m ...........
Despejado.. .
-dem ............Idem ............
sj. despejado
C. despejado Despejado.. .Nuboso........C despejado
i1 uboso........Despejado.. .ídem .............xdem........................Idem............C. despejado Despejado.. .Idem ............Adem ............Idem.............*.dem............o a»  cubierto
n u b o s o ..........cubierto . . . .  vs&si cubierto Nuboso........
Despejado...  
kj. despejado Despejado.. .  oubierto Despejado... Casi cubierto Despejado... C ubierto .... ?C. despejado Cubierto. . . .

Marejada........Idem ................i íd em ................
I

I le m ................
Llana............

i

i

) !
> 'i

2824?253530
31
29 31 34
50.1312S3031 2931.5343331282528

16191920 16
14
181612

17.0171314 16 1213.215 11 1716 16 17

Las temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
1 5.000 R Ú O  JES GRATIS j
|  Como propaganda para nuestros re- \
j lojes y para dar á co- J
! C Si ; nocer nuestro catála- 

go ricamente ilustra-
* ^ ° ’ °^rece:ai<)s * to^° 11 êe ôr es*e periódi- \' co, gratis, un reloj1 f in ís im o  reraon» 1
i to ir* án co ra para caballero o se* í 
j ñora. Envié usted su dirección junto « 
l  con 50 céntimos en sellos para el ¿

: franqueo y gastos á L B t> P 0 L J>  i | FEITH, WIEN, 71. ]
' Franquear la carta con 25 cénts. |

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
PMGtia. Pesetas

La educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un to-tomo............. .................................... 2,50 mo, 8.°............................................... 3La educación moral del hombre  2Teoría del Derecho, un tomo, 8 .° ,. . . ,  3 NOVELAS ORIGINALESFilosofía de la Caridad, un tomo, 4.°.. 3 Evangelina, un tomo, 8.°................ .. 2El Evangelio del hom bre , un to- Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición  2_ mo, 8.°.. ............ ............................. 2 El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición. 2El materialismo es la negación de la li- Abnegación, un tomo, 8.°.  ................  2,50bertad.. , . . ..................1 El General Motín, un tomo, 8 .° . . . . . . .  2La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. 1,50tomo, 8.°............................................ 2,50 ^Golfines!, un tomo, 8.°......................... 2La moral democrática, un tomo, 8.°., J  Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50Problemas sociales, un tomo, 8.°....... . I La Trinidad, un tomo, en 8.°............. . 1
Para los snscriptores á la GACETA se les hará la rebaja de ttn 80 : por 100. Los pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose al au- ) Sor, D, Ubaldo Romero Quiñones, calle de Alcalá» núm. 80, pral. Madrid.

SANTOS DEL DÍA

San Marco, mártir.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y 1x2.—Cinematógrafo 
nacional.—La gente seria.—La guardia ama
rilla.—Cinematógrafo nacional.

PARISH.— A las 9 y 1x2.—Función cómica, 
en la que toman parte los principales artistas 
de la compañía de circo y varietés que dirige 
William Parish.


